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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 49/2025, de 3 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas 
ligeras que contengan materiales con amianto y la instalación de medidas 
de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2025040086)

En España, los datos sobre accidentes laborales en cubiertas para los años 2022 y 2023 
muestran una tendencia preocupante en cuanto a la siniestralidad en trabajos en altura. Las 
principales causas de estos accidentes incluyen caídas desde alturas y rotura de cubiertas 
frágiles. 

Son numerosos los trabajos que se hacen desde una cubierta de una edificación, ya sea para 
su mantenimiento, reparación o la instalación de diferentes elementos, tales como trabajos 
de aislamiento e impermeabilización, reparación de goteras o filtraciones, sustitución de tejas 
o placas de la cubierta, sellado de juntas, instalación o mantenimiento de paneles solares o 
de equipos de climatización, limpieza de chimeneas o canalones, reparación o sustitución de 
antenas así como retirada de cubriciones con amianto o sustitución por otros materiales.

Por un lado, el amianto es un material utilizado en la construcción de las cubiertas de los 
edificios de forma generalizada entre los años 1950 y 1990, debido a que, además de ser 
abundante y de bajo coste, su composición mineral contribuía a reforzar los materiales de 
construcción y hacerlos resistentes al fuego. Sin embargo, los estudios epidemiológicos de 
los últimos años han demostrado que la exposición al amianto, al liberar fibras, está asociada 
con la asbestosis, mesotelioma y cáncer de pulmón, por lo que reducir el contacto con este 
material es esencial y vital para proteger la salud de todas las personas. 

La Unión Europea publicó su primera Directiva 83/477/CEE del Consejo, de 19 de septiem-
bre de 1983, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al amianto durante el trabajo, la cual detallaba la “protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo”. Esta Directi-
va se incorpora al ordenamiento jurídico español a al año siguiente a través de la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

I
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La Directiva ha sido modificada de forma sustancial en varias ocasiones hasta su última ver-
sión codificada, la Directiva 2009/148/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de no-
viembre de 2009, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al amianto durante el trabajo. Destacar que tras la aprobación de la Directiva 
2003/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de marzo de 2003, que modificaba 
la Directiva 83/477/CEE, se adaptó y actualizó la legislación española en esta materia. 

Es por ello que se aprueba en España el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto que agrupa la legislación relacionada y deroga la legislación 
previa existente en España. El Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, agrupa la legislación 
relacionada con las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto. 

Actualmente, en Extremadura sigue existiendo un elevado número de cubiertas fabricadas 
con amianto, de manera que este sigue representando una amenaza para la salud de las per-
sonas trabajadoras que están expuestas y en contacto con este tipo de material. 

La existencia de cubiertas que contienen amianto en los centros de trabajo incrementa el ries-
go para la salud de las personas trabajadoras debido a la posibilidad de que estas cubiertas 
liberen pequeñas fibras de amianto al aire. Cuando se inhalan fibras de amianto, estas pue-
den quedar en los pulmones y permanecer allí por largo tiempo. Con el tiempo, estas fibras 
acumuladas pueden provocar inflamación y cicatrización de tejido, lo cual puede afectar la 
respiración y causar problemas graves de salud.

En los centros de trabajo, las personas trabajadoras que enferman (asbestosis, mesotelioma 
y cáncer de pulmón) son las que han tenido una exposición frecuente al amianto, a menudo 
por contacto directo con el material o por exposición considerable en el medio ambiente en 
su puesto de trabajo.

Para prevenir las enfermedades profesionales y la siniestralidad laboral que supone la exposi-
ción a productos con amianto, se debe dar cumplimiento de la normativa en vigor procediendo 
a su retirada del centro de trabajo, eliminando la fuente de riesgo.

Los trabajos de retirada de productos con amianto únicamente pueden ser ejecutados por 
empresas inscritas en el RERA (Registro de Empresas con Riesgo de Amianto) conforme a un 
Plan de Trabajo de retirada de amianto, que debe ser redactado por personal técnico superior 
de prevención y debe contar con los informes preceptivos de la Inspección de Trabajo y de los 
Centros Extremeños de Seguridad y Salud Laboral para ser aprobado por la autoridad laboral, 
verificando la administración que la empresa dispone de personas trabajadoras formadas y 
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capacitadas, cuenta con equipos de trabajo adecuados, procedimiento de limpieza y proto-
colos de actuación preciso. Todo ello en cumplimiento del Real Decreto 396/2006, de 31 de 
marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 
los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Por otro lado, la siniestralidad en las labores de mantenimiento de equipos en las cubiertas de 
los edificios es un tema crítico, especialmente debido a los riesgos de caídas desde alturas. 
Según informes del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), más del 
60% de los accidentes laborales se deben a caídas desde cubiertas en labores de reparación 
de tejados o reparación de instalaciones (antenas, climatización, paneles solares, y otros 
trabajos). Estos accidentes en gran medida suelen ocurrir por la falta de disposición en las 
edificaciones de medidas adecuadas para la protección de estas personas trabajadoras, en-
tre estas destaca el hecho de disponer la edificación de una línea de vida permanente donde 
anclarse de forma adecuada para la realización de trabajos en cubiertas, lo cual reduciría de 
forma determinante estos accidentes laborales.

Estas líneas de vida permanentes dispuestas en las cubiertas de los edificios se utilizan por 
las personas trabajadoras mediante el uso de un arnés anticaídas y sus correspondientes 
accesorios (mosquetones, conectores y bloqueadores) de atado o anclaje a la línea de vida, 
de forma tal que limite la posible caída de altura de estas personas trabajadoras, eliminando 
totalmente el riesgo.

A nivel normativo, estos dispositivos deben integrarse en el marco de las disposiciones mí-
nimas establecidas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, que 
introduce un conjunto específico de exigencias en materia de trabajos temporales en altura, 
como el uso preferente de medios de acceso seguros, la priorización de protecciones colecti-
vas frente a las individuales y la utilización adecuada de sistemas anticaídas cuando no sea 
posible evitar el riesgo de caída. 

Destacar que actualmente en España, las normas técnicas de protección contra caídas de al-
tura se establecen por la norma UNE-EN 795:2012, relativa a los dispositivos de anclaje para 
equipos de protección individual contra caídas. Esta norma, armonizada en el marco del Re-
glamento (UE) 2016/425 sobre equipos de protección individual, establece las especificacio-
nes técnicas que deben cumplir los dispositivos de anclaje temporales o permanentes, distin-
guiéndose entre diferentes clases de sistemas según su configuración estructural y funcional.

Este decreto tiene por finalidad la protección de las personas trabajadoras en cuyos centros 
de trabajo se hallen expuestos a amianto, así como por otro reducir la siniestralidad laboral 
por caída de altura.

https://www.insst.es/documents/94886/619662/Trabajos+de+reparaci%C3%B3n+y+mantenimiento+en+cubiertas.pdf/8eb81fd4-d383-42d1-89ea-4943ac782e6f
https://www.insst.es/documents/94886/619662/Trabajos+de+reparaci%C3%B3n+y+mantenimiento+en+cubiertas.pdf/8eb81fd4-d383-42d1-89ea-4943ac782e6f
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El artículo 40, apartado 2, de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos ve-
lar por la seguridad e higiene en el trabajo, como uno de los principios rectores de la política 
social y económica.

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales establece que la política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción 
de la mejora de las condiciones de trabajo, dirigida a elevar el nivel de protección y de la 
seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo. Del mismo modo, continúa señalando el 
citado precepto en su apartado tercero, que las Administraciones Públicas fomentarán aque-
llas actividades en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la 
reducción de los riesgos laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección 
y la promoción de estructuras eficaces de prevención.

El encuadre competencial de esta materia para nuestra Comunidad Autónoma se ubica en 
el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que atribuye competencias de ejecución en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, establece que a la Dirección General de Trabajo le corresponde, bajo la superior 
dirección de la persona titular de la Consejería, la ordenación, ejecución y control de las com-
petencias que en materia de trabajo tenga atribuidas la Junta de Extremadura, sin perjuicio 
de aquellas que correspondan a otros órganos. Así pues, como se indica de forma expresa en 
el precitado Decreto 234/2023, la Dirección General de Trabajo ejercerá las funciones que re-
quiera el desarrollo y ejecución de las competencias sobre condiciones de trabajo, las funcio-
nes en materia de prevención de riesgos, así como el desarrollo de actuaciones de promoción 
y fomento en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Asimismo, el Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y 
sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral, en su 
artículo 13 atribuye a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
prevención de riesgos laborales el desarrollo de las actuaciones en dicha materia establecidas 
en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, así como la aprobación de los planes de 
trabajo con riesgo de exposición al amianto, establecidos en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables 
a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
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La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027, aprobada por Con-
sejo de Ministros el 14 de marzo de 2023, pretende lograr entornos de trabajo seguros, que 
contribuyan a potenciar y mejorar la salud de las personas trabajadoras, y al progreso de las 
empresas y de la sociedad. 

De los seis objetivos que la integran, el primero de ellos está dirigido a reducir la siniestrali-
dad en el ámbito laboral, evitando y eliminando, en la medida que sea técnicamente posible, 
los accidentes laborales y las enfermedades profesionales. En este objetivo 1 se halla la línea 
de actuación 4 “Protección de las personas trabajadoras frente a la exposición al amianto” 
donde se señala de forma expresa lo siguiente: “Se desarrollarán actuaciones para mejorar la 
protección de las trabajadoras y los trabajadores expuestos a fibras de amianto, incluyendo 
propuestas de carácter normativo, actuaciones de sensibilización conjuntas entre adminis-
traciones públicas e interlocutores sociales sobre riesgos de exposición a fibras de amianto, 
identificación de materiales con amianto y medidas preventivas para su retirada, actuaciones 
de apoyo y asesoramiento a las empresas para una adecuada gestión de los riesgos, mejora 
del RERA, etc”..

Según se indica en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027 “El 
índice de incidencia de accidentes mortales en jornada de trabajo en 2021 fue de 3,28 acci-
dentes por cada 100.000 personas trabajadoras. ... De las 611 muertes en jornada de trabajo 
registradas en 2021, el 40% se debió a patologías no traumáticas, la segunda causa de muer-
te fueron los accidentes de tráfico (16%), y la tercera causa las caídas desde altura (13%)”.

En el marco del diálogo social, que garantiza el esfuerzo de los agentes sociales, económicos 
y administraciones implicadas, se firma el 28 de noviembre de 2024 el IX Plan de Actuación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2024-
2027), con el objetivo de establecer una estrategia común en pro de mejorar las condiciones 
de seguridad y salud de las personas trabajadoras, tanto asalariadas como autónomas de la 
región, y como deber de procurar que los puestos de trabajo reúnan las condiciones necesa-
rias para ser entornos seguros y saludables en que todas las personas trabajadoras de Extre-
madura puedan desarrollarse y crecer laboral y profesionalmente. 

Dentro de los objetivos contemplados en el mencionado IX Plan de Actuación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2024-2027) se desarro-
lla en el “EJE I. Actuación preventiva”, el objetivo de impulso de medidas de protección en 
temática preventiva específica. Este objetivo, pretende abordar el conjunto temático relativo 
a la prevención específica, con el objeto de tratar aquellos aspectos relevantes de la Estrate-
gia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027, así como anexar otros riesgos 
específicos. 
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Se han clasificado las actuaciones en ocho áreas entre las que se encuentra el amianto. Según 
se indica “Es necesario continuar y reforzar el control frente a la exposición de las personas 
trabajadoras al asbesto, para evitar una proliferación de tumores pulmonares en la población 
laboral. Algunas de las medidas a tomar serán la modernización y digitalización del trámite 
administrativo que lo agilice. Dado que todo el proceso, tanto documental como de actividad 
es altamente costoso, hacen que empresas y/o particulares sean poco receptivos a eliminar 
en condiciones de seguridad los materiales que contienen fibras de amianto, y es por ello 
que desde el IX Plan de Actuación se han diseñado medidas y acciones específicas para fa-
vorecer retiradas seguras de amianto que abarcan desde la dotación de ayudas económicas 
a las empresas como la colaboración en la elaboración del censo de amianto en las distintas 
poblaciones”.

Asimismo, se incluye dentro del “EJE I. Actuación preventiva” el objetivo de reducción de la 
siniestralidad laboral, que desglosa por sectores las finalidades preventivas. Cabe destacar 
dentro de los aspectos preventivos de interés en el sector de la construcción que el IX Plan de 
Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Labora-
les (2024-2027) “[…] desarrollará una normativa de carácter regional que aborde la necesi-
dad de implantar sistemas de retención ante el riesgo de caída de altura, ya que es la principal 
causa de accidentes laborales de carácter grave, muy grave o fallecimiento en este sector”.

Por todo ello se hace necesario dictar estas bases reguladoras, en aras a desarrollar acciones 
dirigidas a la disminución de la siniestralidad laboral en Extremadura, minimizando las caídas 
de altura en los trabajos de mantenimiento en las cubiertas de los centros de trabajo así como 
limitando el riesgo exposición a material con amianto de las personas trabajadoras, fomen-
tado la retirada de las cubiertas de estos centros de trabajo, contribuyendo con estas ayudas 
públicas a conseguir unos objetivos que redundarán en una mejora de la salud y seguridad 
de las personas trabajadoras. 

Este decreto responde a los requerimientos de igualdad de género regulados con carácter 
fundamental por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género de Extremadura.

De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramitación del 
procedimiento establecido en el presente decreto en sus diferentes fases las personas físicas 
y jurídicas solicitantes deberán relacionarse de manera electrónica con la Administración. La 
solicitud se presentará a través de la sede electrónica, las personas solicitantes y/o sus repre-
sentantes se identificarán mediante certificado digital y las comunicaciones entre las entida-
des que soliciten las ayudas y el órgano gestor se realizarán a través de medios electrónicos. 
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Se considera que las personas físicas con personas trabajadoras que soliciten las ayudas, 
en su condición de empresarios/as, tienen capacidad económica y técnica para relacionarse 
electrónicamente con el órgano gestor de las ayudas, como lo hacen para el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el Servicio Público de Empleo Estatal o el Servicio Extremeño Público de Empleo entre otros. 

La tramitación telemática de las ayudas persigue mejorar la eficiencia administrativa para 
hacer efectiva una administración totalmente electrónica e interconectada, incrementa la 
transparencia de la actuación administrativa y la participación de las entidades solicitantes, 
garantiza servicios digitales fácilmente utilizables de modo que la relación entre las personas 
interesadas y el órgano gestor sea fácil, intuitiva y efectiva cuando utiliza el canal electrónico 
y mejora la seguridad jurídica.

Estas bases reguladoras se han redactado conforme a los principios de buena regulación para 
el ejercicio de la potestad reglamentaria contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia, y eficiencia. 

Así, es necesaria puesto que con estas bases se consigue el fin perseguido pues coadyuva a 
minimizar los índices de siniestralidad laboral de la región y a implantar en vistas a su con-
secución uno de los objetivos de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2023-2027, aprobada por Consejo de Ministro el 14 de marzo de 2023, tratándose de lograr 
entornos de trabajo seguros, que contribuyan a potenciar y mejorar la salud de las personas 
trabajadoras, principalmente la protección de las trabajadoras y los trabajadores expuestos 
a fibras de amianto o caídas en altura. Y, por tanto, da cumplimiento al principio de eficacia, 
al ser un instrumento adecuado para los fines perseguidos, no limitando derechos y deberes 
de los ciudadanos. 

Aparte de ello, es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescin-
dible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. 

Además, contribuye a la satisfacción del principio de seguridad jurídica, al ser coherente con 
el marco jurídico establecido hasta la fecha. Cumple con el principio de transparencia, defi-
niéndose el objeto y ámbito de aplicación, sustanciándose en el procedimiento los correspon-
dientes trámites de consulta pública y presentación de sugerencias, así como de audiencia e 
información pública, en orden a que cualquier persona física o jurídica, pudiera examinar y 
alegar lo que estimase oportuno y promoviendo especialmente la participación de las poten-
cialmente destinatarias y beneficiarias. 
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Por último, respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas administrativas a las perso-
nas beneficiarias, estableciendo criterios objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión 
de la tramitación de estas subvenciones. Determina el acceso a la ayuda en función de unos 
requisitos de obligado cumplimiento, con un máximo en el importe subvencionable persi-
guiendo una correcta utilización de los recursos públicos. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 36.d) y 90.2 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 3 de junio 
de 2025, 

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la retirada de cubiertas con amianto y la instalación de líneas de vida per-
manentes para evitar riesgos de caída en altura en los centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Este decreto tiene por finalidad, por un lado, proteger a las personas trabajadoras en cuyos 
centros de trabajo se hallen expuestos a amianto, y por otro, reducir la siniestralidad laboral 
por caídas de altura a través de dos líneas de actuación subvencionables: 

	 — �Línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto. Eliminar el riesgo de inhalación de fibras de amianto de las 
personas trabajadoras expuestas en su centro de trabajo a cubiertas con contenido en 
amianto mediante el fomento de su retirada. 

	 — �Línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de 
caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes. Potenciar la seguridad de las personas trabajadoras de 
las empresas en la ejecución de trabajos de reparación de tejados y mantenimiento de 
equipos e instalaciones ubicadas en ellas. El riesgo de caída de altura se incrementa en 
función de la superficie de la cubierta a mantener. El daño ocasionado al trabajador por 
la caída es proporcional a la altura de la cubierta donde se posicione el trabajador. 
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El ámbito de aplicación de este decreto abarca los centros de trabajo de las empresas que 
cuenten con personas trabajadoras por cuenta ajena y ejerzan su actividad de forma perma-
nente. 

Se entiende por “centro de trabajo” la unidad productiva con organización específica, que sea 
dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral, de conformidad a la definición que se esta-
blece en el artículo 1.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No tendrá la consideración de centro de trabajo, el centro de trabajo temporal constituido por 
razón del desarrollo de trabajos de construcción o reforma de las instalaciones.

Artículo 2. Personas y entidades beneficiarias.

1. �Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas y las agrupa-
ciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, 
aun careciendo de personalidad jurídica, siempre que, cumplan los requisitos enumerados 
en el artículo 3 de este decreto, tengan un mínimo de tres personas trabajadoras por cuen-
ta ajena de media en los últimos doce meses, tengan actividad económica en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, realicen las inversiones objeto de subvención conforme a lo 
establecido en las presentes bases reguladoras, en centros de trabajo situados en Extre-
madura, y sean propietarios/as o arrendatarios/as de los inmuebles donde se sitúen dichos 
centros de trabajo. 

2. �No podrán ostentar la condición de personas beneficiarias:

	 a) �Las Administraciones Públicas y entidades del sector público, sea cual sea su ámbito 
territorial, así como cualquier empresa participada por cualquier ente, organismo o enti-
dad que forme parte del sector público. A estos efectos, se entenderá que forman parte 
del sector público los entes, organismos y entidades enumerados en el artículo 3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

	 b) �Las empresas que desarrollen la actividad de minería ya sean explotaciones y/o esta-
blecimientos de beneficio, regulados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así 
como aquellos sectores económicos a los que no les resulta de aplicación el Reglamento 
(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis y que se relacionan en su artículo 1. 

	 c) �En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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	 d) �No podrán concurrir en una misma convocatoria empresas del mismo grupo, conforme 
a lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de que empresas de 
un mismo grupo presenten solicitud, el órgano competente para la tramitación de la 
subvención atenderá a la solicitud que tengan entrada con anterioridad en el Registro 
Único de la Junta de Extremadura, quedando excluidas el resto.

3. �Las prohibiciones de obtener ayudas afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, se pueda presumir que 
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas 
en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria.

Las personas y entidades solicitantes deberán reunir en la fecha de publicación de cada con-
vocatoria de las subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es ), 
los siguientes requisitos para acceder a la subvención: 

	 a) �Cuando se trate de comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurí-
dica, deberá constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumi-
dos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios/a. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un/a representante o apoderado/a único/a de la agru-
pación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario/a, 
corresponden a la agrupación. 

	     �Las comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurídica no podrán 
disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 b) �Ser propietario/a o arrendatario/a de la edificación o edificaciones que constituyen 
el centro de trabajo donde se van a desarrollar las actuaciones que fundamentan la 
concesión de estas ayudas. Estas edificaciones deben estar ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Deben disponer de apertura del centro de trabajo diligenciada ante la Dirección General 
competente en materia de trabajo o licencia de actividad municipal, con una anteriori-
dad mínima de doce meses previos a la publicación de la correspondiente convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

	 d) �Las personas y entidades deben contar con un mínimo de tres personas trabajadoras de 
media en los últimos doce meses previos a la publicación de la correspondiente convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

https://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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	 e) �No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como cumplir, con carácter 
general, las obligaciones previstas en el artículo 13 de la referida Ley.

	 f) �En el caso de empresas y agrupaciones de empresas, con personalidad jurídica, no en-
contrarse en proceso de disolución. 

Artículo 4. Actuaciones subvencionables y requisitos de ejecución.

1. �Son actuaciones subvencionables con cargo a las ayudas establecidas en las presentes 
bases reguladoras, la realización de forma individualizada o en conjunto de las siguientes 
inversiones: 

	 — �Línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto, realizada por empresa especializada inscrita en el Registro de 
Empresas con Riesgo por Amianto (RERA), de acuerdo con el artículo 17 del Real De-
creto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

	 — �Línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de 
caídas en altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes (Norma UNE EN795 Clase C o D con especificación CEN/TS 
16415:2013). 

2. �Las inversiones objeto de subvención, enumeradas en el apartado 1 de este artículo, 
deberán realizarse a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (http://doe.juntaex.es ), y como máximo hasta la finalización del periodo de 
justificación conforme a lo establecido en el artículo 17 de este decreto.

3. �Requisitos de ejecución para línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubier-
tas ligeras que contengan materiales con amianto.

	 a) �La retirada de la cubierta que contenga materiales con amianto deberá ejecutarse/con-
tratarse por/con una empresa que cumpla los siguientes requisitos: 

	 	 — �Estar inscritas en el correspondiente Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
(RERA).

	 	 — �Disponer, como mínimo, de seis comunicaciones de inicio de trabajos de retirada de 
cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto registradas ante la Dirección 
General competente en materia de trabajo durante un periodo de veinticuatro meses 

http://doe.juntaex.es
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previos al mes de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

	 	 — �Ejecutar los trabajos subvencionables con personas trabajadoras, que de forma indi-
vidual cuenten como mínimo con:

			   • �20 horas formativas teórica-práctica en trabajos en altura en diferentes cursos, 
certificadas por entidad homologada.

			   • �20 horas formativas teórica-práctica en trabajos con amianto prevista en las nor-
mas UNE 171370-1 de aplicación, certificadas por entidad homologada.

	     �Todos estos datos se consultarán de oficio por parte de la Dirección General competente 
en materia de trabajo mediante el Plan de Trabajo de retirada de amianto autorizado 
por la propia Dirección. 

	 b) �Tener aprobado, a fecha de fin de plazo de presentación de solicitud de subvención, el 
Plan de Trabajo de retirada de cubierta de amianto por parte de la Dirección General 
competente en materia de trabajo de la Junta de Extremadura, según dispone el artícu-
lo 12 del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 
al amianto (BOE núm. 86, de 11 de abril). 

	     �La aprobación administrativa del Plan de Trabajo podrá ser anterior a la publicación de 
la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

	     �(http://doe.juntaex.es ). Se consultará de oficio desde la Dirección General competente 
en materia de trabajo, como órgano competente en virtud del artículo 12 del citado Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo.

	 c) �La edificación donde se ubique el centro de trabajo en el cual se realiza la actuación 
subvencionable deberá tener una altura mínima, medida desde el suelo al alero de la 
cubierta, igual o superior a 3 metros y debe disponer de una superficie de cubierta su-
perior a 10 m2.

4. �Requisitos de ejecución para línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de 
medidas de protección de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas me-
diante la instalación de líneas de vida permanentes. 

	 a) �La entidad que instale la línea de vida permanente en la cubierta debe estar certificada 
como instaladora oficial por fabricante o distribuidor de la línea de vida permanente. 

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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	 b) �La persona o entidad beneficiaria de la ayuda debe comprometerse a llevar a cabo el 
mantenimiento adecuado de la línea de vida permanente subvencionada, mientras se 
mantenga la actividad en el centro de trabajo. 

	 c) �La edificación donde se ubique el centro de trabajo en el cual se realiza la actuación 
subvencionable deberá tener una altura mínima, medida desde el suelo al alero de la 
cubierta, igual o superior a 3 metros y debe disponer de una superficie de cubierta su-
perior a 10 m2.

	 d) �Las líneas de vida permanentes deben ser líneas de vida horizontales flexibles que de-
ben cumplir la norma UNE EN 795-C y estar dotado de puntos de anclaje permanentes 
UNE EN 795-A o las líneas de vida horizontales rígidas que deben cumplir con la norma 
UNE EN 795-D. 

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. �Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en el artículo 
anterior, en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando la persona o entidad beneficiaria de la subvención 
sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

2. �Respecto de la retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto, se con-
sideran gastos subvencionables los costes de manipulación, la retirada, el transporte y la 
gestión del material con amianto. Estas actuaciones deberán estar en todo caso realizadas 
por empresas especializadas inscritas en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
(RERA).

    �En ningún caso se considerarán subvencionables aquellos gastos relacionados con la rea-
lización de cualquier actuación sobre el material de amianto que no garantice la retirada o 
eliminación de éste, en particular aquellas intervenciones de doblaje de cubiertas, flocage 
y proyectado con material sintético, y encapsulado, entre otras.
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3. �Respecto de la instalación de la línea de vida permanente, serán gastos subvencionables: 
el coste de la instalación en cubiertas de líneas de vida horizontales flexibles (que deben 
cumplir la norma UNE EN 795-C y estar dotado de puntos de anclaje permanentes UNE EN 
795-A) o de las líneas de vida horizontales rígidas (que deben cumplir con la norma UNE 
EN 795-D), los costes de nota de cálculo de diseño, las certificaciones de instalación por 
técnicos acreditados por el fabricante y las pruebas de tracción del sistema.

4. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Se considerarán gastos subvencionables los directamente relacionados 
con la ejecución de la actuación subvencionada, excluido el IVA.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
coste por ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores, la persona o entidad beneficiaria 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
contraer el compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten. 

    �La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 

6. �En ningún caso se consideran gastos subvencionables:

	 a) �Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

	 b) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

	 c) �Los gastos de procedimientos judiciales.

	 d) �Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

7. �No serán objeto de subvención los impuestos que graven los bienes y servicios 
subvencionados.
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Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. �Para la línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que con-
tengan materiales con amianto, la cuantía de la subvención por los gastos derivados de 
la manipulación, retirada, transporte y gestión del material consistirá en un porcentaje 
del 85% de la inversión subvencionable (de las facturas presentadas), con un máximo de 
20.000 euros por centro de trabajo. El importe máximo subvencionable por metro cuadra-
do de cubierta que contenga materiales con amianto es de 25 euros por metro cuadrado. 

2. �Para la línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección 
de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes. La cuantía de la subvención por los gastos derivados (coste 
de la instalación, costes de nota de cálculo de diseño, certificaciones de instalación por 
personal técnico y pruebas de tracción del sistema) consistirá en un porcentaje del 50% de 
la inversión (facturas presentadas), con un máximo de 5.000 euros por centro de trabajo. 

    �El importe máximo subvencionable por metro lineal de línea de vida permanente instalada 
y certificada es de 20 euros por metro lineal. 

3. �En caso de solicitud conjunta de las dos líneas de actuación subvencionables el máximo 
global no podrá superar los 25.000 euros por centro de trabajo, determinado según los 
límites establecidos en los apartados anteriores para cada línea de ayuda respectivamente. 

Artículo 7. Carácter de mínimis de las ayudas.

1. �Las ayudas previstas para empresas que desarrollen las actuaciones subvencionables en 
edificaciones que supongan lugares de trabajo, estarán sujetas al régimen de mínimis, con-
forme al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE 
de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

    �En virtud del citado reglamento el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por 
beneficiario/a no podrá superar la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período 
de tres años. De este modo, el período de tres años debe evaluarse de forma continua. En 
cada nueva concesión de una ayuda de mínimis debe tenerse en cuenta el importe total de 
las ayudas de mínimis concedidas en los tres años previos, lo que será puesto en conoci-
miento de los solicitantes en las correspondientes convocatorias.

2. �Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de mínimis recibidas 
durante cualquier período de tres años que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de mínimis en el apar-
tado establecido a dicho efecto en la solicitud.
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3. �Tanto la convocatoria como la resolución de concesión informará de que las ayudas previs-
tas tienen carácter de mínimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis.

TÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 8. Procedimiento de concesión y convocatoria de la subvención.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el presente decreto se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en los tér-
minos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados en el artículo 15 y se adjudicará, con el límite fijado en la convocatoria 
dentro del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación 
de los citados criterios. 

Se exceptuará del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo 
de presentación, según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución de la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de trabajo, 
debiendo publicarse en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) tanto dicha 
resolución como el extracto de la misma oportunamente tramitado ante la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ). 
Además, la convocatoria se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ).

La primera convocatoria de estas ayudas se incorpora al presente decreto en su disposición 
adicional única, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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Artículo 9. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes. 

1. �De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramitación 
del procedimiento establecido en el presente decreto en sus diferentes fases las personas 
físicas y jurídicas solicitantes deberán relacionarse de manera electrónica con la Adminis-
tración. Si bien algunas de las personas solicitantes serán personas físicas, debe tenerse 
en cuenta que las mismas vienen ejerciendo una actividad empresarial, y se considera 
que las mismas están capacitadas técnica y económicamente para relacionarse de forma 
electrónica. 

2. �Todas las comunicaciones, notificaciones así como cualquier trámite que deba llevarse a 
efecto por las personas interesadas en todas las actuaciones que se realicen en el procedi-
miento de concesión, justificación, seguimiento y, en su caso los posibles procedimientos 
de reintegro de la ayuda, se realizarán mediante comparecencia electrónica de la persona 
interesada o su representante a través de la Sede Electrónica Asociada de la Junta de Ex-
tremadura (https://tramites.juntaex.es ), de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada median-
te comparecencia en sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura de las personas 
interesadas, entendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a 
su contenido. La notificación se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

3. �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso 
en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el 
cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a 
través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica mencionada en el párrafo 
anterior.

4. �Excepcionalmente, y para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas, podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

5. �Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

https://tramites.juntaex.es
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Artículo 10. Identificación y firma de las entidades solicitantes. 

1. �Las personas solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de 
los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales 
podrán las personas solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede 
electrónica asociada de la Junta de Extremadura. 

2. �Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado decreto 
225/2014, de 14 de octubre.

3. �La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

4. �La persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita 
garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramita-
ción de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente 
configurados y validados para su uso en sede electrónica asociada. Si no disponen de ellos, 
el certificado electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 

    �http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 .

Artículo 11. Solicitud y plazo de presentación.

1. �Las solicitudes, acompañadas de la documentación establecida en el artículo siguiente, se 
tramitarán de forma electrónica a través del Punto de Acceso General Electrónico 

    �(https://www.juntaex.es/w/0697724 ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud. 

    �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General competente en materia de 
trabajo, con arreglo al modelo del anexo I.

    �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado de solicitud 
disponible en la siguiente dirección electrónica, https://www.juntaex.es/w/0697724 , junto 
con la documentación que deba acompañarse, a través del procedimiento telemático habi-
litado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizando dicha herramienta informática y 
según las instrucciones establecidas. 

http://www.cert.fnmt.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
 https://www.juntaex.es/w/0697724
https://www.juntaex.es/w/0697724
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2. �El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días hábiles desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de cada convocatoria de la subvención en el Diario Ofi-
cial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

3. �Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, o no se acompaña de los 
documentos exigidos en cada convocatoria, se requerirá a la persona interesada para que 
la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en relación con lo prevenido en 
el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

4. �La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto, así como de las obligaciones que de ellas 
se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al desistimiento y a la renuncia 
que las interesadas puedan ejercitar. 

Artículo 12. Documentación. 

1. �La solicitud para la obtención de las subvenciones reguladas en el presente decreto, se 
formalizará mediante el modelo normalizado que se adjunta como anexo I y deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación:

	 a) �Datos identificativos de la persona solicitante. La Administración competente para la 
tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos 
personales, tiene atribuida la potestad de verificación de datos personales de la per-
sona solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la 
persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea 
una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la 
disposición adicional octava de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales. 

http://doe.juntaex.es
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	     �El órgano instructor del procedimiento de concesión de estas ayudas recabará de oficio 
sus datos de identidad personal de acuerdo con los datos de identificación que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona 
jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y 
sus Servicios Administrativos (DEHESA), debiendo constar dicho consentimiento en la 
solicitud, de acuerdo con la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado que aun careciendo de personalidad jurídica cumplan los requisitos 
enumerados en el artículo 3 de este decreto, deben presentar copia del documento de 
constitución y posibles modificaciones del mismo, declaración firmada por todos los in-
tegrantes de la entidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios/as.

	     �En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agru-
pación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario/a, 
corresponden a la agrupación. 

	 c) �Acreditación de la titularidad de las edificaciones que constituye el centro de trabajo me-
diante nota simple o escritura pública de propiedad de las edificaciones o acreditación 
del arrendamiento de las edificaciones mediante contrato de alquiler vigente. 

	     �En caso de arrendamiento, se debe aportar autorización expresa del titular del inmueble 
para la realización de las actuaciones subvencionadas sobre la edificación.

	 d) �Comunicación a la autoridad laboral de apertura del centro de trabajo de la empresa 
ubicados en Extremadura, según se establece en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de 
abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de 
reanudación de actividades en los centros de trabajo o licencia de actividad municipal. 

	 e) �Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas de cualquier ré-
gimen de mínimis recibidas en los tres años previos. Para ello deberán formalizar el 
apartado establecido a dicho efecto en la solicitud. 

	 f) �En el supuesto de solicitar la línea de ayuda 2 o la realización conjunta de ambas líneas 
de ayudas: 
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		  — �Memoria descriptiva de la instalación de la línea de vida permanente realizada por 
empresa certificada como instaladora oficial por fabricante o distribuidora de la mis-
ma, junto el dosier técnico de la instalación que incluirá la documentación relativa 
a las características técnicas aportas por el fabricante, instrucciones de montaje e 
instrucciones de uso y mantenimiento, procedimiento de acceso y tránsito por la 
cubierta.

		  — �Certificado de instalador oficial de líneas de vida permanentes por fabricante o dis-
tribuidor de la misma en referencia a la empresa que la instalará. 

	 g) �Copia del presupuesto de las actuaciones subvencionables, emitido por la empresa 
que realizará las labores de retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que 
contengan materiales con amianto, debiéndose cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 3 y 4.3 del decreto y/o emitido por la empresa que realizará la instalación 
en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas de altura en trabajos de 
mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes, 
debiéndose cumplir los requisitos del artículo 3 y 4.4. del decreto. 

	 h) �Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. El abono de la ayuda se 
realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de solicitud. 
Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura. En el caso de no estar activa o que la persona o entidad solicitante quiera 
proceder a una nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terce-
ros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

	     �https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

	 i) �En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los su-
puestos de coste por ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores debe 
presentar copia de mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, suministren o presten, junto con la memoria jus-
tificativa de la elección entre las ofertas presentadas, cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

2. �Si la entidad solicitante manifiesta su oposición en la solicitud a la consulta de oficio por el 
órgano gestor de datos y documentos, deberá aportar la siguiente documentación: 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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    �Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

    �(http://doe.juntaex.es), referido al centro de trabajo donde se va a realizar la actuación 
subvencionable.

3. �Cuando la entidad solicitante no autorice expresamente en la solicitud a que el órgano 
instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la siguiente 
documentación:

	 a) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, en formato electrónico. En el 
caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 b) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico. En el caso de co-
munidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situa-
ción deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 c) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico. En el 
caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 d) �Certificado de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud firmado electróni-
camente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera, en formato electrónico. 

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la persona o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en los artículos 28 
apartado 2 y 3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 25 de la Ley 4/2022, 
de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, no será 
necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cualquier Ad-
ministración pública actuante, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

    �La comprobación de tener aprobado el Plan de Trabajo se consultará de oficio desde la 
Dirección General competente en materia de trabajo, como órgano competente en virtud 

http://doe.juntaex.es
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del artículo 12 del citado Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto.

5. �La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los 
supuestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el que caso de que la entidad no se haya opuesto a dicha consulta. 

6. �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario conforme al artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de reunir los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada, se efectuará me-
diante declaración expresa y responsable contenida en la propia solicitud de subvención, 
conforme al modelo incluido como anexo I.

Artículo 13. Ordenación, instrucción, resolución, plazo de resolución y notificación. 

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Di-
rección General de Trabajo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas, que podrá realizar, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. �La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de trabajo, conforme al artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

    �En la resolución de concesión de la subvención se especificará la persona o entidad bene-
ficiaria, el objeto de la subvención, la cuantía total de la ayuda otorgada, las condiciones, 
obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la persona o entidad be-
neficiaria, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados por la 
persona interesada. 

    �En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
además deberá hacerse constar expresamente en la resolución el compromiso de ejecu-
ción asumido por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a 
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aplicar por cada uno de ellos. La mencionada participación será la que hayan declarado los 
miembros de la entidad beneficiaria en el anexo I de esta norma, que deberá acompañar 
a la solicitud de subvención. 

    �Asimismo, en la resolución de concesión se hará mención expresa a que las mismas se 
encuentran sujetas al régimen de mínimis conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2023/2831, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

3. �La resolución de concesión se notificará a las personas interesadas mediante la publicación 
de la misma en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y de manera adicional se realizará su 
puesta a disposición a través de la Sede Electrónica Asociada de la Junta de Extremadura 
(https://tramites.juntaex.es ), de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. �Dentro de la convocatoria el plazo máximo para resolver y notificar la resolución proceden-
te será de tres meses, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

    �Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

    �Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de Trabajo, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue publicada o bien, en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

Artículo 14. Comisión de Valoración.

1. �Las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en cada convocatoria, serán evalua-
das por una Comisión de Valoración constituida al efecto. La Comisión de Valoración estará 
compuesta por los siguientes miembros, nombrados por la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de trabajo: 

	 a) �La persona titular de la jefatura de servicio competente en materia de prevención 
de riesgos laborales del órgano competente en materia de trabajo, que actuará como 
presidente/a, o persona en quien delegue.

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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	 b) �Un/a técnico/a en prevención de la Dirección General competente en materia de traba-
jo, que actuará en condición de vocal, o persona en quien delegue. 

	 c) �Un/a técnico/a medio o titulado/a superior de la Dirección General competente en ma-
teria de trabajo, que actuará en condición de vocal, o persona en quien delegue. 

	 d) �Un/a funcionario/a de la Dirección General competente en materia de trabajo de la 
especialidad jurídica, que actuará como secretario/a de la Comisión, con voz, pero sin 
voto, o persona en quien delegue. 

2. �Se emitirá informe por la Comisión de Valoración, en el que se recogerá el resultado de 
la evaluación efectuada. Este informe será, además, vinculante para el órgano instructor, 
que no podrá separarse de dicho informe para formular la propuesta de resolución de con-
formidad con el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Su composición se hará constar en cada convocatoria y la concreción de sus miembros se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes. El nombramiento del personal que integra la Comi-
sión de Valoración respetará el cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la representación equili-
brada de hombres y mujeres.

Artículo 15. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. �La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el orden de 
prelación entre ellas. 

2. �Para la línea de ayuda 1 los criterios de valoración son los siguientes:

	 a) �Exposición al riesgo de caída de altura. Disminución de los riesgos por realización de 
trabajos en cubiertas conseguidos por las personas solicitantes con las actuaciones sub-
vencionables, en función del criterio de la altura de la caída. 

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 2 puntos en este apartado.

	 	 — �Trabajos en altura igual o superior a 15 metros: 15 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior a 15 metros y superior a 7,5 metros: 7,5 puntos.

http://doe.juntaex.es
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	 	 — �Trabajos en altura igual o inferior a 7,5 metros y superior a 5 metros: 4 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior o igual a 5 metros y superior o igual a 3 metros: 2 puntos.

	 b) �Superficie de la cubierta. Disminución de los riesgos de inhalación de fibras de amianto 
en la realización de trabajos de manipulación de cubiertas con contenido en amianto, en 
función de la cantidad de material de manipulación derivado de la extensión o superficie 
de la cubierta.

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 1 puntos en este apartado.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 200 m2: 15 puntos. 

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 100 m2 e inferior a 200 m2: 7,5 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 50 m2 e inferior a 100 m2: 4 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 20 m2 e inferior a 50 m2: 2 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie inferior a 20 m2 y superior a 10 m2: 1 punto. 

	     �Para tener derecho a esta línea de ayuda 1, de manera individual, la entidad beneficiaria 
deberá obtener un mínimo de 3 puntos en el sumatorio de los criterios de valoración, 
debiendo superar la valoración mínima indicada en cada uno de ellos. 

3. �Para la Línea de ayuda 2 los criterios de valoración son los siguientes:

	 a) �Exposición al riesgo de caída de altura. Disminución de los riesgos por realización de 
trabajos en cubiertas conseguidos por las personas solicitantes con las actuaciones 
subvencionables, en función del criterio de la altura de la caída. El daño ocasionado al 
trabajador por la caída es proporcional a la altura de la cubierta donde se posicione el 
trabajador.

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 2 puntos en este apartado.

	 	 — �Trabajos en altura igual o superior a 15 metros: 15 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior a 15 metros y superior a 7,5 metros: 7,5 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura igual o inferior a 7,5 metros y superior a 5 metros: 4 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior o igual a 5 metros y superior o igual a 3 metros: 2 puntos.
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	 b) �Superficie de la cubierta. Disminución del riesgo de caída de altura por extensión de la 
cubierta en los trabajos de mantenimiento de los tejados, en la ejecución de instala-
ciones en las cubiertas y reparación de equipos ubicados en ellas. El riesgo de caída de 
altura se incrementa en función de la superficie de la cubierta a mantener. 

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 1 punto en este apartado.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 200 m2: 15 puntos. 

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 100 m2 e inferior a 200 m2: 7,5 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 50 m2 e inferior a 100 m2: 4 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 20 m2 e inferior a 50 m2: 2 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie inferior a 20 m2 y superior a 10 m2: 1 punto. 

	     �Para tener derecho a esta línea de ayuda 2, de manera individual, la entidad beneficiaria 
deberá obtener un mínimo de 3 puntos en el sumatorio de los criterios de valoración, 
debiendo superar la valoración mínima indicada en cada uno de ellos. 

4. �En caso de solicitar las dos líneas de ayudas de manera conjunta, la entidad beneficiaria 
debe superar las puntuaciones mínimas para cada línea. 

5. �El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo procederá al estudio del expediente, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. �La asignación presupuestaria prevista para la concesión de las ayudas reguladas en el pre-
sente decreto se distribuirá entre las personas y entidades solicitantes de mayor a menor 
puntuación obtenida, según el orden de prelación resultante de la valoración realizada 
conforme a lo establecido en este artículo. 

    �En caso de empate en la puntuación, se tendrá en cuenta el importe total de la inversión 
subvencionable, obteniendo la posición superior la solicitud en la que se presente la inver-
sión de mayor valor en euros, sin incluir el IVA. En su defecto a igual importe, se atenderá 
al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda. 
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TÍTULO III

Procedimiento de justificación y pago

Artículo 16. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. �Además de las obligaciones generales previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el presente decreto y 
en la resolución de concesión, las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir las 
siguientes obligaciones específicas:

	 a) �Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas con ocasión de la misma.

	 b) �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

	 c) �Comunicar a la Dirección General competente en materia de trabajo cualquier modifica-
ción que se produzca respecto a las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión, y a los compromisos y obligaciones asumidos por la persona o entidad be-
neficiaria, así como las que se produzcan en relación a la documentación del expediente 
de ayuda, como son los cambios de titularidad de las empresas, retrasos en la ejecución 
del proyecto o la variación del importe de la inversión subvencionable, modificaciones 
justificadas del proyecto inicial o de la actividad prevista, o eventualidad sobrevenida en 
la actividad o proyecto subvencionado, que afecte a su realización.

	 d) �Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución.

	 e) �Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General compe-
tente en materia de trabajo, a las de control financiero que correspondan a la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura y a las previstas en la legislación del Tribunal 
de Cuentas.

	 f) �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo 
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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	 g) �Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al abono de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, 
y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. Al objeto de la citada acreditación 
se estará a lo dispuesto en el artículo 12.3 del presente decreto, debiendo aportarse los 
certificados de estar al corriente emitidos por los órganos competentes cuando la mis-
ma no autorice expresamente a su comprobación de oficio por parte del órgano gestor 
de la ayuda.

	 h) �De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de este decreto, proceder al reintegro de 
las cantidades percibidas en los supuestos y términos previstos en este decreto. 

	 i) �Adoptar las medidas de difusión y publicidad contenidas en el artículo 22 de este decreto.

	 j) �Las personas o entidades beneficiarias deberán mantener los justificantes de los gastos 
y pagos, al menos durante cuatro años desde la finalización del plazo de justificación de 
cada convocatoria, a disposición de los órganos competentes de la Junta de Extremadu-
ra, a efectos de las actuaciones de comprobación y control financiero que establezca la 
normativa vigente.

	 k) �Mantener un sistema de contabilidad o un código contable adecuado en relación con 
todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subvencio-
nado, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

Artículo 17. Justificación y abono de la subvención.

1. �El plazo para presentar la justificación de la adecuada realización de las actividades será de 
dos meses desde la publicación de la resolución de concesión de la subvención en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). La justificación de la adecuada realización 
de las actividades objeto de la subvención, deberá realizarse mediante la presentación por 
parte de la entidad beneficiaria, de solicitud de abono conforme al anexo II acompañado 
de la documentación descrita en el apartado 3 de este artículo. 

    �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Punto de 
Acceso General Electrónico ( https://www.juntaex.es/w/0697724 ) dentro de la ficha co-
rrespondiente donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar 
la documentación, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0697724
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2. �Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya presentado tal jus-
tificación, se iniciará por el órgano concedente el procedimiento de pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del/la interesado/a, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se concederá a la persona o entidad beneficiaria un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación.

3. �El abono de la subvención concedida se realizará una vez que haya quedado totalmen-
te justificado por la persona o entidad beneficiaria de la subvención la realización total 
de la acción subvencionable y que los gastos y pagos han sido efectivamente realiza-
dos en los plazos establecidos en este Decreto, mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

	 a) �Solicitud de abono de la subvención mediante la presentación del modelo que se incluye 
como anexo II acompañada de la documentación acreditativa de la justificación de las 
inversiones realizadas, y en particular la siguiente:

		  1º. �Copia auténtica de las facturas acreditativas del coste total de las acciones sub-
vencionables, así como copia de los documentos justificativos del pago material del 
importe íntegro de las mismas.

		       �En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjuntará 
copia de estos y copia del extracto bancario que refleje el pago material.

		       �En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300 
euros, se adjuntará certificación de la empresa suministradora acreditativa de la 
cuantía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro. No se 
admitirá en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere los 300 
euros.

		       �No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago 
descritos.

		  2º. �Justificación documental de realización de la inversión subvencionada, mediante fo-
tografías de los trabajos realizados, que acrediten su realización en las edificaciones 
donde se ubique el centro de trabajo.
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		  3º. �Respecto a las inversiones para la instalación en los centros de trabajo de medidas 
de protección de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas me-
diante la instalación de líneas de vida permanentes:

	 	 	 — �Las certificaciones de fabricante donde se refleje la normativa de obligado cum-
plimiento de todos los elementos que componen el conjunto de la instalación de 
la línea de vida permanente subvencionada.

	 	 	 — �Certificaciones de instalación y de pruebas de tracción o resistencia de la instala-
ción, acreditado y firmado por personal técnico cualificado (Diplomatura, Licen-
ciatura o Grado en las ramas de ingeniería y arquitectura). 

	 b) �Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad esta-
blecidas en el artículo 22 de este decreto.

4. �Cuando la entidad no autorice expresamente en el anexo II a que el órgano instructor reca-
be de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la siguiente documentación:

	 a) �Certificado que acredite que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias con la Hacienda del Estado, en formato electrónico. En el caso de comunidades 
de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá 
ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 b) �Certificado que acredite que la entidad de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico. En el caso de comunidades 
de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá 
ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 c) �Certificado que acredite que la entidad de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico. En el caso de comu-
nidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación 
deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 d) �Certificado de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud firmado electróni-
camente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera, en formato electrónico. 

5. �El abono de la ayuda se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda con-
cedida, en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de solicitud. Dicha 
cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 
En el caso de no estar activa o que la persona o entidad solicitante quiera proceder a una 
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nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

Artículo 18. Régimen de incompatibilidad. 

Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompatibles con otras subvenciones 
a fondo perdido, que para las mismas finalidades hayan sido concedidas por las Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 19. Alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión.

Las incidencias producidas con posterioridad a la resolución de concesión de la subvención, 
que alteren las condiciones que fueron tenidas en cuenta al efecto, siempre y cuando dichos 
cambios no dieran lugar a una puntuación total inferior a la última de las solicitudes que haya 
obtenido subvención en la convocatoria a la que hubieran concurrido, se resolverán por el 
órgano concedente, que podrá dictar, en su caso, una resolución de modificación de la resolu-
ción de concesión conforme a las nuevas condiciones. No obstante, la resolución de modifica-
ción nunca podrá reconocer un importe de la subvención superior al inicialmente concedido. 
En todo caso, la modificación de la resolución de concesión no podrá suponer perjuicios a 
terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Artículo 20. Control de las acciones subvencionables. 

La Dirección General competente en materia de trabajo realizará el adecuado control y se-
guimiento en la ejecución por la persona o entidad beneficiaria de la subvención de las inver-
siones subvencionables, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones que 
estime oportunas, a través del personal funcionario del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, del Centro Extremeño de Seguridad y Salud Laboral (CESSLA) y de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

TÍTULO IV

Revocación y reintegro

Artículo 21. Incumplimientos, revocación, pérdida de derecho al cobro y reintegro 
de la subvención.

1. �El incumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, en las convocatorias y resolucio-
nes de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, dará lugar a la declaración de incumplimiento y revocación de la subvención concedida, 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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pérdida de derecho al cobro y, en su caso, al reintegro de la misma, con la exigencia del 
interés legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia 
del reintegro.

2. �El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la subvención percibida, al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido la persona o entidad beneficiaria.

    �Para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de pérdida del derecho a 
la subvención o de reducción de la cuantía, en el caso de que los gastos justificados fueran 
de cuantía inferior al importe de la actividad subvencionada, se procederá a la disminución 
proporcional de la subvención concedida, siempre y cuando se mantenga el destino y fina-
lidad para la cual fue concedida dicha ayuda.

    �No obstante, se considerará incumplimiento total y en consecuencia procederá el reinte-
gro de la totalidad de la subvención, cuando el porcentaje de la inversión subvencionable 
ejecutada, excluido IVA, sea inferior al 60 % de la correspondiente a la actividad subven-
cionada. Cuando el porcentaje de ejecución sea igual o superior al 60 %, se aplicarán los 
criterios de proporcionalidad en el reintegro parcial de la subvención, reduciendo la cuantía 
concedida atendiendo al porcentaje de ejecución no justificado.

3. �El procedimiento de revocación, pérdida de derecho al cobro o reintegro, en su caso, de las 
subvenciones, se rige por lo establecido en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se iniciará 
de oficio por acuerdo del órgano que concedió la subvención, bien por propia iniciativa, 
bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por 
la Intervención General de la Junta de Extremadura.

    �En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de pérdida de derecho al cobro o rein-
tegro deberán indicarse la causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el 
importe de la subvención afectado. El acuerdo será notificado la persona o entidad benefi-
ciaria, concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos 
que estime pertinentes.

    �El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone 
la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.
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4. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. La liquidación 
de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del cómputo de 
intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el establecido en el ar-
tículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

    �No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá pos-
teriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devo-
lución efectiva por parte de la persona o entidad beneficiaria.

    �En cada resolución de convocatoria se dará publicidad de los medios disponibles para que 
cualquier entidad beneficiaria pueda efectuar esta devolución voluntaria.

TÍTULO V

Publicidad y financiación

Artículo 22. Publicidad.

1. �Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), con 
expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el 
Portal electrónico de Transparencia (http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ), en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), conforme a lo 
establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
http://gobiernoabierto.juntaex.es/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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2. �Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el 
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones. 

    �A tales efectos, se utilizará instalación de placa o cartel informativo en la proporción de 
dos unidades de alto por una y media de ancho, con la superficie mínima de 0,4 m2 (para 
inversiones en las que la cuantía de la ayuda por la Junta de Extremadura sea menor de 
30.000 euros) y en el que se indicará la siguiente leyenda:

    �Inversión cofinanciada por la Junta de Extremadura.

	 Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

	 Definición del Proyecto:

	 Entidad beneficiaria:

	 Actividad:

	 Inversión: 

	 Logotipos:

    �Las medidas establecidas anteriormente se ubicarán en el lugar en el que se realicen las 
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda de la Junta de 
Extremadura en sitio visible al público.

    �La instalación de las medidas de publicidad establecidas en el presente artículo deberá 
ser acreditada por la persona o entidad solicitante con la documentación aportada para la 
justificación de la subvención concedida.

    �Quedan exceptuados de las obligaciones contenidas en este apartado las personas benefi-
ciarias de las ayudas cuya cuantía neta sea inferior a 6.000 euros.

Artículo 23. Financiación.

1. �Las subvenciones establecidas en las presentes bases se financiarán hasta el límite que se 
fije en cada convocatoria anual, con fuente de financiación fondos de la Comunidad Autó-
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noma, de acuerdo con la partida presupuestaria que a tal efecto se establezca en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �Con arreglo a lo establecido en la letra h) del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, la cuantía de los créditos fijados en las convocatorias podrá aumentarse 
hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad 
de abrir una nueva convocatoria.

Disposición adicional única. Primera convocatoria 2025.

Primero. Objeto.

Aprobar la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 destinadas a la retirada 
de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la instalación de medidas de 
protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la comunidad autónoma de Extre-
madura y se aprueba la primera convocatoria.

Segundo. Personas y entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias las personas y entidades indicadas en el artículo 2 del presente de-
creto y que reúnan los requisitos para obtener la condición de personas o entidades benefi-
ciarias que establece el artículo 3 del citado decreto. 

Tercero. Actuaciones subvencionables. 

1. �Son actuaciones subvencionables conforme al artículo 1 del presente Decreto, la realización 
de forma individualizada o en conjunto de las siguientes inversiones: 

	 — �Línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto, realizada por empresa especializada inscrita en el Registro de 
Empresas con Riesgo por Amianto (RERA), de acuerdo con el artículo 17 del Real De-
creto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

	 — �Línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de 
caídas en altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes (Norma UNE EN795 Clase C o D con especificación CEN/TS 
16415:2013). 
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2. �Las inversiones objeto de subvención, enumeradas en el apartado 1 de este artículo, debe-
rán realizarse a partir de la publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura (http://
doe.juntaex.es) hasta máximo la finalización del periodo de justificación conforme a lo 
establecido en el apartado decimosegundo.

3. �Estas actuaciones subvencionables estarán sujetas a los requisitos de ejecución enumera-
dos en el artículo 4.3 y 4.4. de este decreto. 

Cuarto. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, median-
te convocatoria periódica, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. �El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.
juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 11 del presente decreto. 

2. �La presentación de las solicitudes fuera de plazo establecido dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexto. Lugar y forma de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes, acompañadas de la documentación que se señala en el artículo 12 del decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de la presente convocatoria, se tramitarán a 
través del Punto de Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite 
https://www.juntaex.es/w/0697724 desde donde se habilitará el acceso a sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud.

Séptimo. Solicitud y documentación. 

1. �Se presentará una solicitud de ayuda por cada centro de trabajo en el cual quiera realizarse 
la actividad subvencionada, tanto de forma individual como conjunta. 

2. �La solicitud, que se formalizará mediante el modelo normalizado que se adjunta como 
anexo I firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos los extremos debe 
acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación: 

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0697724
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	 a) �Datos identificativos de la persona solicitante. La Administración competente para la 
tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos 
personales, tiene atribuida la potestad de verificación de datos personales de la per-
sona solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la 
persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea 
una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la 
disposición adicional octava de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales. 

	     �El órgano instructor del procedimiento de concesión de estas ayudas recabará de oficio 
sus datos de identidad personal de acuerdo con los datos de identificación que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona 
jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y 
sus Servicios Administrativos (DEHESA), debiendo constar dicho consentimiento en la 
solicitud, de acuerdo con la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado que aun careciendo de personalidad jurídica cumplan los requisitos 
enumerados en el artículo 3 de este decreto, deben presentar copia del documento de 
constitución y posibles modificaciones del mismo, declaración firmada por todos los in-
tegrantes de la entidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios/as. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con po-
deres bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación.

	 c) �Acreditación de la titularidad de las edificaciones que constituye el centro de trabajo me-
diante nota simple o escritura pública de propiedad de las edificaciones o acreditación 
del arrendamiento de las edificaciones mediante contrato de alquiler vigente.

	     �En caso de arrendamiento, se debe aportar autorización expresa del titular del inmueble 
para la realización de las actuaciones subvencionadas sobre la edificación.

	 d) �Comunicación a la autoridad laboral de apertura del centro de trabajo de la empresa 
ubicados en Extremadura, según se establece en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de 
abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de 
reanudación de actividades en los centros de trabajo o licencia de actividad municipal. 
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	 e) �Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas de cualquier ré-
gimen de mínimis recibidas en los tres años previos. Para ello deberán formalizar el 
apartado establecido a dicho efecto en la solicitud. 

	 f) �En el supuesto de solicitar la línea 2 o la realización conjunta de ambas líneas de ayudas: 

		  — �Memoria descriptiva de la instalación de la línea de vida permanente realizada por 
empresa certificada como instaladora oficial por fabricante o distribuidora de la mis-
ma, junto el dosier técnico de la instalación que incluirá la documentación relativa 
a las características técnicas aportas por el fabricante, instrucciones de montaje e 
instrucciones de uso y mantenimiento, procedimiento de acceso y tránsito por la 
cubierta.

		  — �Certificado de instalador oficial de líneas de vida permanentes por fabricante o dis-
tribuidor de la misma en referencia a la empresa que la instalará. 

	 g) �Copia del presupuesto de las actuaciones subvencionables, emitido por la empresa 
que realizará las labores de retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que 
contengan materiales con amianto, debiendo cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 3 y 4.3 del Decreto y/o emitido por la empresa que realizará la instalación en los 
centros de trabajo de medidas de protección de caídas de altura en trabajos de mante-
nimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes, debiendo 
cumplir los requisitos del artículo 3 y 4.4. del Decreto.

	 h) �Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. El abono de la ayuda se 
realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de solicitud. 
Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura. En el caso de no estar activa o que la persona o entidad solicitante quiera 
proceder a una nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terce-
ros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

	     �https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

	 i) �En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los su-
puestos de coste por ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores debe 
presentar copia de mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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número de entidades que los realicen, suministren o presten, junto con la memoria jus-
tificativa de la elección entre las ofertas presentadas, cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

3. �Si la entidad solicitante manifiesta su oposición en la solicitud a la consulta de oficio por el 
órgano gestor de datos y documentos, deberá aportar la siguiente documentación: 

    �Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

    �(http://doe.juntaex.es ), referido al centro de trabajo donde se va a realizar la actuación 
subvencionable.

4. �Cuando la entidad solicitante no autorice expresamente en la solicitud a que el órgano 
instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la siguiente 
documentación:

	 a) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, en formato electrónico. En el 
caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 b) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico. En el caso de co-
munidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situa-
ción deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 c) �Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico. En el 
caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 d) �Certificado de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud firmado electróni-
camente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera, en formato electrónico. 

5. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la persona o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en los artículos 28 
apartado 2 y 3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 25 de la Ley 4/2022, 
de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, no será 

http://doe.juntaex.es
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necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cualquier Ad-
ministración pública actuante, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

    �La comprobación de tener aprobado el Plan de Trabajo se consultará de oficio desde la 
Dirección General competente en materia de trabajo, como órgano competente en virtud 
del artículo 12 del citado Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto.

6. �La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los 
supuestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el que caso de que la entidad no se haya opuesto a dicha consulta. 

7. �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario conforme al artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de reunir los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada, se efectuará me-
diante declaración expresa y responsable contenida en la propia solicitud de subvención, 
conforme al modelo incluido como anexo I.

8. �Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que el plazo máximo de diez días hábiles 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura al que tendrá acceso a través del Punto de acceso ge-
neral electrónico, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solici-
tud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Plazos de resolución y 
notificación.

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
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Dirección General de Trabajo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas. 

2. �La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de trabajo, conforme al artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

3. �En la resolución de concesión se especificará la persona o entidad beneficiaria, el objeto de 
la subvención, la cuantía total de la ayuda otorgada, las condiciones, obligaciones y deter-
minaciones accesorias a que deba sujetarse la persona o entidad beneficiaria, quedando 
supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados por la persona interesada. 

    �En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
además deberá hacerse constar expresamente en la resolución el compromiso de ejecu-
ción asumido por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a 
aplicar por cada uno de ellos. La mencionada participación será la que hayan declarado los 
miembros de la entidad beneficiaria en el anexo I de esta norma, que deberá acompañar 
a la solicitud de subvención. 

    �Asimismo, en la resolución de concesión se hará mención expresa a que las mismas se 
encuentran sujetas al régimen de mínimis conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2023/2831, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

4. �La resolución del procedimiento de concesión se notificará a las personas interesadas me-
diante la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura 

    �(http://doe.juntaex.es ) de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y de manera adicional se realizará su puesta a disposición a través de la Sede Electrónica 
Asociada de la Junta de Extremadura (https://tramites.juntaex.es ), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. �El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses 
a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es) , en virtud de establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La falta de 
notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, 
legitima a las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

http://doe.juntaex.es
https://tramites.juntaex.es
http://doe.juntaex.es


NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35301

    �Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de Trabajo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue publicada 
o a partir del momento en que se produzcan los efectos del silencio administrativo si el 
acto fuera presunto. 

Noveno. Comisión de Valoración.

1. �Para la evaluación de las solicitudes se constituye la Comisión de Valoración, que estará 
integrada por los siguientes miembros, nombrados por la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de trabajo: 

	 a) �La persona titular de la jefatura de servicio competente en materia de prevención 
de riesgos laborales del órgano competente en materia de trabajo, que actuará como 
presidente/a, o persona en quien delegue.

	 b) �Un/a técnico/a en prevención de la Dirección General competente en materia de traba-
jo, que actuará en condición de vocal, o persona en quien delegue. 

	 c) �Un/a técnico/a medio o titulado/a superior de la Dirección General competente en ma-
teria de trabajo, que actuará en condición de vocal, o persona en quien delegue. 

	 d) �Un/a funcionario/a de la Dirección General competente en materia de trabajo de la 
especialidad jurídica, que actuará como secretario/a de la Comisión, con voz, pero sin 
voto, o persona en quien delegue.

    �Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesores 
técnicos o expertos, externos e independientes, con conocimientos y experiencia profesio-
nal acreditada. Cualquier participante en dicha Comisión deberá abstenerse en los casos 
en los que concurra alguno de los motivos de abstención del artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. �La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento a lo establecido en el artículo 14 del 
presente Decreto. La concreción de sus miembros se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es), una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Décimo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

1. �Las solicitudes que reúnan todos los requisitos serán sometidas a una fase de evaluación 
por la Comisión de Valoración, determinando el orden de prelación entre ellas.

2. �Para la línea de ayuda 1 los criterios de valoración son los siguientes:

http://doe.juntaex.es
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	 a) �Exposición al riesgo de caída de altura. Disminución de los riesgos por realización de 
trabajos en cubiertas conseguidos por los solicitantes con las actuaciones subvenciona-
bles, en función del criterio de la altura de la caída. 

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 2 puntos en este apartado.

	 	 — �Trabajos en altura igual o superior a 15 metros: 15 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior a 15 metros y superior a 7,5 metros: 7,5 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura igual o inferior a 7,5 metros y superior a 5 metros: 4 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior o igual a 5 metros y superior o igual a 3 metros: 2 puntos.

	 b) �Superficie de la cubierta. Disminución de los riesgos de inhalación de fibras de amianto 
en la realización de trabajos de manipulación de cubiertas con contenido en amianto, en 
función de la cantidad de material de manipulación derivado de la extensión o superficie 
de la cubierta.

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 1 puntos en este apartado.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 200 m2: 15 puntos. 

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 100 m2 e inferior a 200 m2: 7,5 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 50 m2 e inferior a 100 m2: 4 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 20 m2 e inferior a 50 m2: 2 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie inferior a 20 m2 y superior a 10 m2: 1 punto. 

3. �Para la Línea de ayuda 2 los criterios de valoración son los siguientes:

	 a) �Exposición al riesgo de caída de altura. Disminución de los riesgos por realización de 
trabajos en cubiertas conseguidos por las personas solicitantes con las actuaciones 
subvencionables, en función del criterio de la altura de la caída. El daño ocasionado al 
trabajador por la caída es proporcional a la altura de la cubierta donde se posicione el 
trabajador.

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 2 puntos en este apartado.

	 	 — �Trabajos en altura igual o superior a 15 metros: 15 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior a 15 metros y superior a 7,5 metros: 7,5 puntos.
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	 	 — �Trabajos en altura igual o inferior a 7,5 metros y superior a 5 metros: 4 puntos.

	 	 — �Trabajos en altura inferior o igual a 5 metros y superior o igual a 3 metros: 2 puntos.

	 b) �Superficie de la cubierta. Disminución del riesgo de caída de altura por extensión de la 
cubierta en los trabajos de mantenimiento de los tejados, en la ejecución de instala-
ciones en las cubiertas y reparación de equipos ubicados en ellas. El riesgo de caída de 
altura se incrementa en función de la superficie de la cubierta a mantener. 

	     �La puntuación mínima para alcanzar será de 1 punto en este apartado.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 200 m2: 15 puntos. 

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 100 m2 e inferior a 200 m2: 7,5 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 50 m2 e inferior a 100 m2: 4 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie igual o superior a 20 m2 e inferior a 50 m2: 2 puntos.

	 	 — �Cubierta con superficie inferior a 20 m2 y superior a 10 m2: 1 punto. 

	     �Para tener derecho a esta línea de ayuda 2, de manera individual, la entidad beneficiaria 
deberá obtener un mínimo de 3 puntos en el sumatorio de los criterios de valoración, 
debiendo superar la valoración mínima indicada en cada uno de ellos. 

4. �En caso de solicitar las dos líneas de ayudas de manera conjunta, la entidad beneficiaria 
debe superar las puntuaciones mínimas para cada línea. 

5. �El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo procederá al estudio del expediente, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. �La asignación presupuestaria prevista para la concesión de las ayudas reguladas en el pre-
sente Decreto se distribuirá entre las personas y entidades solicitantes de mayor a menor 
puntuación obtenida, según el orden de prelación resultante de la valoración realizada 
conforme a lo establecido en este artículo. 

    �En caso de empate en la puntuación, se tendrá en cuenta el importe total de la inversión 
subvencionable, obteniendo la posición superior la solicitud en la que se presente la inver-
sión de mayor valor en euros, sin incluir el IVA. En su defecto a igual importe, se atenderá 
al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda. 
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Decimoprimero. Cuantía de la subvención.

1. �Para la línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que con-
tengan materiales con amianto, la cuantía de la subvención por los gastos derivados de 
la manipulación, retirada, transporte y gestión del material consistirá en un porcentaje 
del 85% de la inversión subvencionable (de las facturas presentadas), con un máximo de 
20.000 euros por centro de trabajo. El importe máximo subvencionable por metro cuadra-
do de cubierta que contenga materiales con amianto es de 25 euros por metro cuadrado. 

2. �Para la línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección 
de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes. La cuantía de la subvención por los gastos derivados (coste 
de la instalación, costes de nota de cálculo de diseño, certificaciones de instalación por 
personal técnico y pruebas de tracción del sistema) consistirá en un porcentaje del 50% de 
la inversión (facturas presentadas), con un máximo de 5.000 euros por centro de trabajo.

    �El importe máximo subvencionable por metro lineal de línea de vida permanente instalada 
y certificada es de 20 euros por metro lineal. 

3. �En caso de solicitud conjunta de las dos líneas de actuación subvencionables el máximo 
global no podrá superar los 25.000 euros por centro de trabajo, determinado según los 
límites establecidos en los apartados anteriores para cada línea de ayuda respectivamente.

Decimosegundo. Justificación y pago de la subvención. 

1. �El plazo para presentar la justificación de la adecuada realización de las actividades será 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la resolución de concesión de la 
subvención en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). La justificación de 
la adecuada realización de las actividades objeto de la subvención, deberá realizarse me-
diante la presentación por parte de la entidad beneficiaria, de solicitud de abono conforme 
al anexo II acompañado de la documentación descrita. 

    �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Punto de 
Acceso General Electrónico (https://www.juntaex.es/w/0697724 ) dentro de la ficha co-
rrespondiente donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar 
la documentación, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. �Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya presentado tal jus-
tificación, se iniciará por el órgano concedente el procedimiento de pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del/la interesado/a, sin perjuicio de las 

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0697724
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demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se concederá la persona o entidad beneficiaria un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación.

3. �El abono de la subvención concedida se realizará una vez que haya quedado totalmen-
te justificado por la persona o entidad beneficiaria de la subvención la realización total 
de la acción subvencionable y que los gastos y pagos han sido efectivamente realiza-
dos en los plazos establecidos en este decreto, mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

	 a) �Solicitud de abono de la subvención mediante la presentación del modelo que se incluye 
como anexo II acompañada de la documentación acreditativa de la justificación de las 
inversiones realizadas, y en particular la siguiente:

		  1º. �Copia auténtica de las facturas acreditativas del coste total de las acciones sub-
vencionables, así como copia de los documentos justificativos del pago material del 
importe íntegro de las mismas.

		       �En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjuntará 
copia de estos y copia del extracto bancario que refleje el pago material.

		       �En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300 
euros, se adjuntará certificación de la empresa suministradora acreditativa de la 
cuantía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro. No se 
admitirá en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere los 300 
euros.

		       �No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago 
descritos.

		  2º. �Justificación documental de realización de la inversión subvencionada, mediante fo-
tografías de los trabajos realizados, que acrediten su realización en las edificaciones.

		  3º. �Respecto a las inversiones para la instalación en los centros de trabajo de medidas 
de protección de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas me-
diante la instalación de líneas de vida permanentes:
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	 	 	 — �Las certificaciones de fabricante donde se refleje la normativa de obligado cum-
plimiento de todos los elementos que componen el conjunto de la instalación de 
la línea de vida permanente subvencionada.

	 	 	 — �Certificaciones de instalación y de pruebas de tracción o resistencia de la instala-
ción, acreditado y firmado por personal técnico cualificado (Diplomatura, Licen-
ciatura o Grado en las ramas de ingeniería y arquitectura).

	 b) �Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad esta-
blecidas en el artículo 22 de este decreto.

4. �Cuando la entidad no autorice expresamente en el anexo II a que el órgano instructor reca-
be de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la siguiente documentación:

	 a) �Certificado que acredite que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias con la Hacienda del Estado, en formato electrónico. En el caso de comunidades 
de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá 
ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 b) �Certificado que acredite que la entidad de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico. En el caso de comunidades 
de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá 
ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 c) �Certificado que acredite que la entidad de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico. En el caso de comu-
nidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación 
deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

	 d) �Certificado de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud firmado electróni-
camente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera, en formato electrónico. 

5. �El abono de la ayuda se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda con-
cedida, en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de solicitud. Dicha 
cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 
En el caso de no estar activa o que la persona o entidad solicitante quiera proceder a una 
nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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Decimotercero. Devolución voluntaria. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del presente decreto, en caso de incumplimiento de 
lo dispuesto en el decreto, en las convocatorias y resoluciones de concesión, así como de la 
concurrencia de las causas previstas dará lugar a la declaración del incumplimiento y revoca-
ción de la subvención concedida, pérdida de derecho al cobro y, en su caso, al reintegro de la 
misma, con la exigencia del interés legalmente establecido desde el momento del pago hasta 
la fecha de procedencia del reintegro. 

El procedimiento de revocación, pérdida de derecho al cobro o reintegro, en su caso, de las 
subvenciones, se rige por lo establecido en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 48.4 de 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. La liquidación de 
los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia del re-
integro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del cómputo de intereses 
y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el establecido en el artículo 24.3 de 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo 
de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posterior-
mente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva 
por parte de la persona o entidad beneficiaria. 

En que la persona o entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta se rea-
lizará en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el n.º de código 
144401 y remitiendo copia de este modelo a la Dirección General competente en materia de 
trabajo.

En los supuestos en que la persona o entidad beneficiaria proceda a una devolución volunta-
ria, ésta se realizará en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el 
n.º de código 144401 y remitiendo copia de este modelo a la Dirección General competente 
en materia de trabajo.
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Decimocuarto. Financiación. 

1. �El importe total del crédito destinado a la convocatoria de 2025 será de doscientos mil eu-
ros (200.000,00 €), con el siguiente desglose por aplicaciones presupuestarias:

	 — �Ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
14012.325A.770.00, proyecto de gasto 20240275 “fomento para la protección de la si-
niestralidad en Extremadura”, siendo la fuente de financiación fondos de la Comunidad 
Autónoma. 

	 — �Cincuenta mil euros (50.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
14012.325A.780.00, proyecto de gasto 20240275 “fomento para la protección de la 
siniestralidad en Extremadura”, siendo la fuente de financiación fondos de la Comunidad 
Autónoma. 

    �Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, y en concreto en el artículo 23.2.h), 
pudiendo aumentarse la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas hasta un 
20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria. 

Decimoquinto. Carácter de mínimis de las ayudas.

1. �Las ayudas previstas para empresas que desarrollen las actuaciones subvencionables en 
edificaciones que supongan lugares de trabajo, estarán sujetas al régimen de mínimis, con-
forme al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE 
de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

    �En virtud del citado reglamento el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por 
beneficiario/a no podrá superar la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período 
de tres años. De este modo, el período de tres años debe evaluarse de forma continua. En 
cada nueva concesión de una ayuda de mínimis debe tenerse en cuenta el importe total de 
las ayudas de mínimis concedidas en los tres años previos, lo que será puesto en conoci-
miento de los solicitantes en las correspondientes convocatorias.

2. �Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de mínimis recibidas 
durante cualquier período de tres años que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de mínimis en el apar-
tado establecido a dicho efecto en la solicitud.
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3. �La resolución de concesión informará de que las ayudas previstas tienen carácter de míni-
mis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Decimosexto. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación junto con el extrac-
to de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y contra la 
misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa o, potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorga-
nizaciones administrativas, para adoptar las medidas que considere oportunas para el desa-
rrollo y aplicación de estas bases reguladoras, así como a modificar o desarrollar los anexos 
que se acompañan al mismo.

Disposición final segunda. Normas aplicables.

Las subvenciones a las que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispues-
to en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por 
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y 
modificación del Decreto 77/1990 y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Sub-
venciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que 

http://doe.juntaex.es
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puedan dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Consejero de Economía, Empleo y
 Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de 
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

http://doe.juntaex.es
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Nº SIA TÍTULO DEL TRÁMITE 
Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la 
instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros 
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

CÓDIGO SIA 

3167979 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

NIF / NIE 
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas 
físicas) 

 

Primer apellido / 
Razón social 

Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

Tipo Vía Nombre vía 

Tipo Núm. Núm.  Bloque Portal Esc. Planta Puerta 

Complemento 
dirección 

Municipio Provincia Localidad 

Código postal País 

Teléfono Correo Electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

☐  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 

Correo electrónico para avisos de notificación 
electrónica (SEDE electrónica) 

3. DATOS DEL/LA REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Primer apellido / 
Razón social 

Segundo apellido Nombre 

Teléfono Correo Electrónico 
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Nº SIA 
CÓDIGO SIA 

3167979 

Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la 
instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros 
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

4. REPRESENTANTES LEGALES

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

Primer apellido 

Segundo apellido Nombre 

Código CSV del 
poder notarial 

☐Adjunta el poder de representación en formato pdf

*Nota. Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como
documento adjunto Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura.

5. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD
JURÍDICA

Nombre y apellidos o razón social NIF/CIF % Participación en la 
empresa 

Teléfono 

6. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE
SOLICITA COBRAR LA AYUDA

IBAN 

Entidad 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o que la entidad solicitante quiera proceder a una nueva alta, se
podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

7. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO

Actividad de la 
empresa 

 CNAE-
2009 

CCC 

Domicilio 
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Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la 
instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros de 
trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

CÓDIGO SIA 

3167979 

Tipo Vía Nombre vía 

Núm. Bloque Portal  Esc. Planta Puerta 

Complemento 
dirección 

Municipio Provincia Localidad 

Código postal País 

Teléfono Correo Electrónico 

7.1. DATOS DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE VA A REALIZAR LAS ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES 

Con respecto a los metros de altura de la edificación desde el suelo al alero de la cubierta con respecto a la exposición 
al riesgo de caída: 

igual o superior a 15 metros ☐ 

inferior a 15 metros y superior a 7,5 metros ☐ 

igual o inferior a 7,5 metros y superior a 5 metros ☐ 

inferior o igual a 5 metros y superior o igual a 3 metros ☐ 

inferior a 3 metros ☐ 

Con respecto a la superficie de la cubierta: 

igual o superior a 200 m2 ☐ 

igual o superior a 100 m2 e inferior a 200 m2 ☐ 

igual o superior a 50 m2 e inferior a 100 m2 ☐ 

igual o superior a 20 m2 e inferior a 50 m2 ☐ 

inferior a 20 m2 y superior a 10 m2 ☐ 

inferior a 10 m2 ☐
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CÓDIGO SIA 

3167979 
Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y 
la instalación de medidas de protección de caídas de altura en los 
centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

8. ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA PARA EL CENTRO DE TRABAJO
(Indicar una o ambas)

☐ LÍNEA 1. Retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto.

☐ LÍNEA 2. Instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas en altura en trabajos de
mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes.

8.1.  CUANTÍA DE LA INVERSIÓN SOLICITADA 

☐LÍNEA 1. Retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan materiales con
amianto.
☐ LÍNEA 2. Instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas en altura
en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes.

☐ACTUACIÓN CONJUNTA

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS
O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

1. El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 49/2025, de
3 de junio, por el que se establecen subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales
con amianto y medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, del 9 de julio, Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa
vigente.

e) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la
Seguridad Social, y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones en virtud de norma con rango de ley.
i) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las
prohibiciones de los apartados anteriores.

CÓDIGO SIA 

3167979 
Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y 
la instalación de medidas de protección de caídas de altura en los 
centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

8. ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA PARA EL CENTRO DE TRABAJO
(Indicar una o ambas)

☐ LÍNEA 1. Retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto.

☐ LÍNEA 2. Instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas en altura en trabajos de
mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes.

8.1.  CUANTÍA DE LA INVERSIÓN SOLICITADA 

☐LÍNEA 1. Retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan materiales con
amianto.
☐ LÍNEA 2. Instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas en altura
en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes.

☐ACTUACIÓN CONJUNTA

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS
O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

1. El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 49/2025, de
3 de junio, por el que se establecen subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales
con amianto y medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, del 9 de julio, Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa
vigente.

e) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la
Seguridad Social, y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones en virtud de norma con rango de ley.
i) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las
prohibiciones de los apartados anteriores.
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Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la 
instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros de 
trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

CÓDIGO SIA 

3167979 

2. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13
de diciembre de 2023)

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones en los tres años previos para éste o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los tres años previos para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa 
de mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN (1) 

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose la persona o entidad solicitante a 
aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran para la comprobación de lo 
declarado. Asimismo, se reintegrarán, en su caso, las cantidades recibidas, con los intereses legales correspondientes, en 
caso de que se declare el incumplimiento de las obligaciones adquiridas o los requisitos y condiciones tenidos en cuenta 
para su concesión. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 

____________________________________________ N.I.F._____________________ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

10. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE LOS
REQUISITOS Y EXCLUSIONES DEL DECRETO REGULADOR
El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 49/2025, 
de 3 de junio, por el que se establecen subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto y medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN 
RESPONSABLE: 

a) Se compromete a realizar, en su totalidad, la inversión subvencionable, en los plazos establecidos y cumpliendo
íntegramente las condiciones establecidas en la convocatoria.

b) Se compromete para el caso de que, una vez concedida la subvención, la persona solicitante decida no realizar la
inversión prevista, a comunicar dicha circunstancia a la Dirección General competente en materia de trabajo,
desistiendo de su solicitud.

Retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la 
instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros de 
trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

CÓDIGO SIA 

3167979 

2. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13
de diciembre de 2023)

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones en los tres años previos para éste o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los tres años previos para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa 
de mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN (1) 

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose la persona o entidad solicitante a 
aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran para la comprobación de lo 
declarado. Asimismo, se reintegrarán, en su caso, las cantidades recibidas, con los intereses legales correspondientes, en 
caso de que se declare el incumplimiento de las obligaciones adquiridas o los requisitos y condiciones tenidos en cuenta 
para su concesión. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 

____________________________________________ N.I.F._____________________ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

10. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE LOS
REQUISITOS Y EXCLUSIONES DEL DECRETO REGULADOR
El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 49/2025, 
de 3 de junio, por el que se establecen subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto y medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN 
RESPONSABLE: 

a) Se compromete a realizar, en su totalidad, la inversión subvencionable, en los plazos establecidos y cumpliendo
íntegramente las condiciones establecidas en la convocatoria.

b) Se compromete para el caso de que, una vez concedida la subvención, la persona solicitante decida no realizar la
inversión prevista, a comunicar dicha circunstancia a la Dirección General competente en materia de trabajo,
desistiendo de su solicitud.
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Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose la persona o entidad 
solicitante aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran para la 
comprobación de lo declarado. Asimismo, se reintegrarán, en su caso, las cantidades recibidas, con los intereses 
legales correspondientes, en caso de que se declare el incumplimiento de las obligaciones adquiridas o los 
requisitos y condiciones tenidos en cuenta para su concesión. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 
(Firma y sello de la persona o entidad solicitante) 

_____________________________________________ N.I.F._____________________ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

11. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

11.1. VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DEL 
REPRESENTANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de 
datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales de la persona solicitante en el 
caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el 
caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición 
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales. 

11.2. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO 
GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección 
General competente en materia efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto 
y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a 
la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. La 
representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

☐ Se opone a que la Dirección General competente en materia de trabajo consulte el informe original expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda 
desde los doce meses anteriores a la fecha de la solicitud, referido al centro de trabajo donde se va a realizar 
la actuación subvencionable, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a 
continuación) 

Aportando informe de vida laboral de la entidad solicitante. 
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11.3. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (En caso de no autorizar expresamente a las consultas de datos, 
deberá aportarse con la solicitud el documento o certificado acreditativo correspondiente) 
☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga los datos que acrediten 
que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello 
certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que acredita que la entidad 
solicitante está al corriente con la Hacienda del Estado. 

☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que la entidad solicitante de la ayuda 
se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica no 
tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga pueda obtener los 
datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por 
ello certificado correspondiente que acredita que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico.  

☐ 

☐ 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 
titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar 
la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado 
electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

12. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD

1. En caso de comunidades de bienes  o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que aun
careciendo de personalidad jurídica cumplan los requisitos enumerados en el artículo 3 de este Decreto, deben
presentar copia del documento de constitución y posibles modificaciones del mismo, declaración firmada por todos
los integrantes de la entidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios/as. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario/a, corresponden a la
agrupación.

2. Acreditación de la titularidad de las edificaciones que constituye el centro de trabajo mediante nota simple o
escritura pública de propiedad de las edificaciones o acreditación del arrendamiento de las edificaciones mediante
contrato de alquiler vigente. En caso de arrendamiento, se debe aportar autorización expresa del titular del inmueble
para la realización de las actuaciones subvencionada sobre la edificación. 
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3. Comunicación a la autoridad laboral de apertura del centro de trabajo de la empresa ubicados en Extremadura,
según se establece en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo o licencia de actividad
municipal.

4. Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas de cualquier régimen de mínimis recibidas
en los tres años previos.

5. En el supuesto de solicitar la línea 2 o la realización conjunta de ambas líneas de ayudas:
- Memoria descriptiva de la instalación de la línea de vida permanente realizada por empresa certificada
como instaladora oficial por el fabricante o distribuidora de la misma, junto el dosier técnico de la instalación
que incluirá la documentación relativa a las características técnicas aportas por fabricante, instrucciones de
montaje e instrucciones de uso y mantenimiento, procedimiento de acceso y tránsito por la cubierta.
- Certificado de instalador oficial de líneas de vida permanentes por fabricante o distribuidor de la misma
en referencia a la empresa que la instalará.

6. Copia del presupuesto de la persona solicitante emitido por la empresa que realizará las labores de retirada en los
centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto, debiéndose cumplir los requisitos
establecidos en el artículo 3 y 4.3 del Decreto y/o copia del presupuesto de la persona solicitante emitido por la
empresa que realizará la instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas de altura en trabajos
de mantenimientos en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes, debiéndose cumplir los
requisitos del artículo 3 y 4.4. del Decreto.

7. En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de coste por
ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, se establezcan en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores debe presentar copia de mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten, junto con la memoria justificativa
de la elección entre las ofertas presentadas, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa en Extremadura, la entidad solicitante informa que la 
siguiente documentación obligatoria ya ha sido presentada previamente ante las Administraciones Públicas: 

Documento Órgano o dependencia Fecha de presentación Nº expediente 
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Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, que sea admitida su solicitud en tiempo y 
forma y, previos los trámites y comprobaciones oportunas, le sea concedida la subvención que proceda (*). 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la persona o entidad solicitante) 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO  
Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y ABONO 

EXPEDIENTE: ____________/20____   
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

NIF / NIE 
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas 
físicas) 

 

Primer apellido / 
Razón social 

Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

Tipo Vía Nombre vía 

Tipo Núm. Núm.  Bloque Portal Esc. Planta Puerta 

Complemento 
dirección 

Municipio Provincia Localidad 

Código postal País 

Teléfono Correo Electrónico 

2. DECLARACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE

D/Dª. _____________________________________NIF.:___________________, en nombre y representación de la 
empresa beneficiaria de la subvención con expediente nº  _________/2025 de la Dirección General competente en 
materia de trabajo obtenga,  

DECLARA: 

- Que la actuación subvencionada indicada ha sido finalizada y ejecutada de conformidad con lo establecido en el
Decreto 49/2025, de 3 de junio.
- Que se han obtenido las ayudas declaradas en el Anexo I.
- Que se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

3. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE
SOLICITA COBRAR LA AYUDA

IBAN 

Entidad 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o que la entidad solicitante quiera proceder a una nueva alta, se
podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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4. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE EN MATERIA DE TRABAJO (En caso de no autorizar
expresamente a las consultas de datos, deberá aportarse con la solicitud el documento o certificado
acreditativo correspondiente)
☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello 
certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que acredita que la entidad 
solicitante está al corriente con la Hacienda del Estado. 

☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que la entidad solicitante de la ayuda 
se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

☐ 

☐ 

AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga obtenga los datos que 
acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica no 
tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

NO AUTORIZO a que la Dirección General competente en materia de trabajo obtenga pueda obtener los 
datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por 
ello certificado correspondiente que acredita que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico.  

☐ 

☐ 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 
titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.   

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar 
la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, aportando certificado de titularidad firmado 
electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD

☐☐ Copia auténtica de las facturas acreditativas del coste total de las acciones subvencionables, así como copia de
los documentos justificativos del pago material del importe íntegro de las mismas.

☐☐ Justificante/s del pago del gasto.

☐☐ En caso de que no conste autorización expresa por parte de la persona beneficiaria, para que la Dirección General
competente en materia de trabajo obtenga, recabe de oficio los certificados de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán aportarse certificados en vigor de los citados organismos.

☐☐ Justificación documental que constate la realización de la inversión subvencionada, mediante fotografías de los
trabajos realizados, que acrediten su realización en las edificaciones. 
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☐☐ Respecto a las inversiones para la instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de caídas de
altura en trabajos de mantenimientos en cubiertas mediante la instalación de líneas de vida permanentes:

- Las certificaciones de fabricante donde se refleje la normativa de obligado cumplimiento de todos los
elementos que componen el conjunto de la instalación de la línea de vida.

- Certificaciones de instalación y de pruebas de tracción o resistencia de la instalación, acreditado y firmado
por personal técnico cualificado (Diplomatura, Licenciatura o Grado en las ramas de ingeniería y
arquitectura).

☐ Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad establecidas en el artículo 22
del Decreto 49/2025, de 3 de junio.

☐ Otros documentos:

(*) PROTECCIÓN DE DATOS: (*): En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General 
competente en materia de trabajo obtenga asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren oportunos las personas interesadas. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la persona o entidad solicitante) 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO  
Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Título del trámite 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO: 

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital  
Dirección: Edificio III Milenio Avda. Valhondo s/n Módulo 6, 1ª planta Mérida 06800 
Teléfono: 924005262 
Correo electrónico: dgt.eetd@juntaex.es  
Delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO: 

Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de tramitación de las subvenciones 
destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la instalación de 
medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la comunidad autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. 

LEGITIMACIÓN 
DEL TRATAMIENTO 

La base legal para los tratamientos indicados en el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 relativo a 
protección en el tratamiento de datos personales (RGPD): 6.1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Plazos o criterios de conservación de los datos: La información será conservada hasta la finalización 
de la convocatoria tramitación del procedimiento de concesión, y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. 
Cumplidos estos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.  

DESTINATARIOS: Los datos podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento 
a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 RGPD. 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS: 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales, Asimismo 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio lll Milenio 
Avda. Valhondo s/n Módulo 6, 1ª planta, Mérida 06800. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad 
de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a 
través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid 

PROCEDENCIA DE 
LOS DATOS: 

Proceden de la persona interesada. 
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EXTRACTO de la convocatoria incluida en el Decreto 49/2025, de 3 de junio, 
por la que se convocan subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas 
ligeras que contengan materiales con amianto y la instalación de medidas 
de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2025040101)

BDNS(Identif.): 840379

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ) y en el presente Diario 
Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias las personas y entidades personas físicas o jurídicas y las agrupa-
ciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, 
aun careciendo de personalidad jurídica, siempre que, cumplan los requisitos enumerados 
en el artículo 3 del Decreto 49/2025, de 3 de junio de 2025, tengan un mínimo de tres per-
sonas trabajadoras por cuenta ajena de media en los últimos doce meses, tengan actividad 
económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, realicen las inversiones objeto de 
subvención conforme a lo establecido en las bases reguladoras, en centros de trabajo situados 
en Extremadura, y sean propietarios/as o arrendatarios/as de los inmuebles donde se sitúen 
dichos centros de trabajo.

Segundo. Objeto y actuaciones subvencionables.

Concesión de subvenciones para la retirada de cubiertas con amianto y la instalación de líneas 
de vida permanentes para evitar riesgos de caída en altura en los centros de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Son actuaciones subvencionables la realización de forma individualizada o en conjunto de las 
siguientes inversiones:

	 — �Línea de ayuda 1: retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto, realizada por empresa especializada inscrita en el Registro de 
Empresas con Riesgo por Amianto (RERA), de acuerdo con el artículo 17 del Real De-
creto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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	 — �Línea de ayuda 2: instalación en los centros de trabajo de medidas de protección de 
caídas en altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la instalación de 
líneas de vida permanentes (Norma UNE EN795 Clase C o D con especificación CEN/TS 
16415:2013). 

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 49/2025, de 3 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto 
y la instalación de medidas de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

Cuarto. Financiación y cuantía.

La cuantía total de la presente convocatoria asciende a la cantidad de doscientos mil euros 
(200.000,00 €) y se financiará con cargo a los se financiará con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, prorrogados durante el ejercicio 2025, desde el 1 de enero de 2025 hasta, en su 
caso, la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2025, imputándose a las aplicaciones presupuestarias 
14012.325A.770.00 y 14012.325A.780.00, proyecto de gasto 20240275 “fomento para la 
protección de la siniestralidad en Extremadura”, siendo la fuente de financiación fondos de la 
Comunidad Autónoma.

La cuantía de las subvenciones es la siguiente:

	 — �Para la línea de ayuda 1 de retirada en los centros de trabajo de cubiertas ligeras que 
contengan materiales con amianto, la cuantía de la subvención por los gastos derivados 
de la manipulación, retirada, transporte y gestión del material consistirá en un por-
centaje del 85% de la inversión subvencionable (de las facturas presentadas), con un 
máximo de 20.000 euros por centro de trabajo. El importe máximo subvencionable por 
metro cuadrado de cubierta que contenga materiales con amianto es de 25 euros por 
metro cuadrado.

	 — �Para la línea de ayuda 2 de instalación en los centros de trabajo de medidas de pro-
tección de caídas de altura en trabajos de mantenimiento en cubiertas mediante la 
instalación de líneas de vida permanentes. La cuantía de la subvención por los gastos 
derivados (coste de la instalación, costes de nota de cálculo de diseño, certificaciones 
de instalación por personal técnico y pruebas de tracción del sistema) consistirá en un 
porcentaje del 50% de la inversión (facturas presentadas), con un máximo de 5.000 
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euros por centro de trabajo. El importe máximo subvencionable por metro lineal de línea 
de vida permanente instalada y certificada es de 20 euros por metro lineal.

	 — �En caso de solicitud conjunta de las dos líneas de actuación subvencionables el máximo 
global no podrá superar los 25.000 euros por centro de trabajo, determinado según los 
límites establecidos en los apartados anteriores para cada línea de ayuda respectiva-
mente.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Decreto 49/2025, de 3 de junio de 
2025 y del presente extracto del mismo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 30/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convoca-
toria periódica. El procedimiento electrónico completo estará ubicado en el Punto de Acceso 
General, en la dirección https://www.juntaex.es/w/0697724 .

Mérida, 6 de junio de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •

https://www.juntaex.es/w/0697724
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 48/2025, de 27 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las becas complementarias para 
estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria para el 
curso académico 2024/2025. (2025040099)

Advertido error material en el Decreto 48/2025, de 27 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera con-
vocatoria para el curso académico 2024/2025 (DOE núm. 111, de 11 de junio de 2025), se 
procede a su oportuna rectificación en los términos que a continuación se indican:

En la página 33463:

Donde dice:

	 “Artículo 15. Reintegro de la beca.

	 (…)

	 2. �Atendiendo al grado de incumplimiento de las obligaciones, para el reintegro total o 
parcial de la ayuda o la pérdida de los derechos de abono se procederá de la siguiente 
manera:

		  a) �Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 40 % de la ayuda y, por tanto, se pro-
cederá a la devolución parcial de esta cantidad, cuando la persona beneficiaria, sin 
haber alcanzado el porcentaje establecido en el artículo 14.1, haya superado como 
mínimo el 40 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y de ingenie-
rías y arquitectura, o el 30 % en el resto de los estudios”.

Debe decir:

	 “Artículo 15. Reintegro de la beca.

	 (…)

	 2. �Atendiendo al grado de incumplimiento de las obligaciones, para el reintegro total o 
parcial de la ayuda o la pérdida de los derechos de abono se procederá de la siguiente 
manera:
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	 a) �Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 40 % de la ayuda y, por tanto, se proce-
derá a la devolución parcial de esta cantidad, cuando la persona beneficiaria, sin haber 
alcanzado el porcentaje establecido en el artículo 14.1, haya superado como mínimo el 
30 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y de ingenierías y arquitec-
tura, o el 40 % en el resto de los estudios”.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Valverde de Mérida, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062445)

Habiéndose firmado el día 9 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Valverde de Mérida, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE VALVERDE DE MÉRIDA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 9 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Antonio Acedo Frutos, Alcalde, de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de 
Valverde de Mérida, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Valverde de Mérida,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALVER-
DE DE MÉRIDA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Antonio Acedo Frutos, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la 
ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA, en virtud de las fa-
cultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente.

	     �(https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que aten-
diendo a las características específicas de la CA de Extremadura incluirá a todos los Mu-
nicipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

		  • �1 certificado de sede electrónica.

		  • �1 certificado de sello electrónico.

		  • ��1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a las subvenciones destinadas a municipios y entidades 
locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura para afrontar 
situaciones de emergencia, de carácter extraordinario o derivadas de una 
mayor demanda estacional o temporal, reguladas por el Decreto 97/2024, de 
27 de agosto (DOE n.º 175, de 9 de septiembre). (2025062463)

El Decreto 97/2024, de 27 de agosto, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para afrontar situaciones de emergencia, de carácter extraordinario o derivadas de 
una mayor demanda estacional o temporal, y aprueba la primera convocatoria de estas sub-
venciones para el ejercicio 2024.

Mediante este decreto, se regula la concesión de ayudas, en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, destinadas a municipios y entidades locales menores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para afrontar situaciones de emergencia, de carác-
ter extraordinario o aquellas otras derivadas de una mayor demanda estacional o temporal. 
La ayuda asignada a cada entidad local beneficiaria se destinará a la realización de las ac-
tuaciones necesarias para afrontar situaciones de emergencia, de carácter extraordinario o 
bien aquellas derivadas de una mayor demanda estacional o temporal que puedan implicar 
una imposibilidad o merma en la prestación y funcionamiento de los servicios públicos de su 
competencia, garantizando una adecuada asistencia de estos y contribuir de ese modo en la 
satisfacción de las necesidades de sus habitantes.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos 
concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad 
o finalidades de la subvención. Igualmente, atendiendo a lo previsto en el artículo 11.1 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedi-
das fuera de los procedimientos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal 
electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura.

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Único. Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura en el ejercicio 2024, en virtud del Decreto 
97/2024, de 27 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para afrontar situaciones de emergencia, de carácter extraordinario o derivadas de una 
mayor demanda estacional o temporal, y se aprueba la primera convocatoria; que se detallan 
en el anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, aplicación presupuestaria y proyecto 
de gasto, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, 12 de junio de 2025. 

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO

SUBVENCIONES PARA AFRONTAR SITUACIONES DE EMERGENCIA, DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO O DERIVADAS DE UNA MAYOR DEMANDA ESTACIONAL O TEMPORAL, 

EJERCICIO 2024

Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

PERALES DEL PUERTO

Mejoras para atender situaciones de 
emergencia social y evitar futuros 

daños en la residencia de mayores y 
centro de día La Casa Blanca

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

CADALSO
Restitución de elementos del parque 
para mayores y nuevo parque de ca-

listenia

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 17.800,37 €

TORRECILLA DE LOS 
ÁNGELES Climatización de nave multiusos 22006/115B/7600. 

Proyecto 20240314 17.941,88 €

TORREQUEMADA Renovación de pinturas en residencia 
de mayores

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

BOTIJA Reforma de pista polideportiva 22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

NAVEZUELAS Instalación de aerotermia para resi-
dencia de ancianos

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

VILLAR DEL PEDROSO Instalación de equipo de depuración 
en piscina municipal

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

EL TORNO
Reforma del edificio adjunto a la pis-
cina municipal para aseos, duchas y 

vestuarios

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

CASAR DE PALOMERO

Compra de equipos de desinfección 
de agua y telecontrol nivel de agua 

en Casar de Palomero, Rivera Oveja y 
Pedro Muñoz

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 19.662,50 €

CARRASCALEJO
Sustitución de la cubierta y obras 

complementarias en edificio (consulto-
rio médico)

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 14.660,07 €

VALENCIA DEL  
MOMBUEY

Obra de emergencia en calle Vasco 
Núñez

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €
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Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

GRANJA DE  
TORREHERMOSA

Programa especial de necesidad de 
demolición de bloque de nichos

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

SAN MARTÍN DE  
TREVEJO Equipamiento del gimnasio municipal 22006/115B/7600. 

Proyecto 20240314 17.988,43 €

NOGALES Rehabilitación de la piscina municipal 22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

CASAS DEL CASTAÑAR Recuperación ambiental del arroyo 
urbano Chorro del Castaño

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

SANTA CRUZ DE  
PANIAGUA

Ejecución de muro mampostería en 
piscina natural de manantial

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

LOBÓN

Instalación de energía alternativa por 
corte de suministro eléctrico como 

servicio especial para la residencia de 
mayores

22006/115B/7600. 
Proyecto 20240314 11.011 €

CASAS DE DON  
ANTONIO

Ejecución de plataforma inundable de 
hormigón en la Avda. del Pilar

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 20.000 €

CASAS DE REINA
Arreglo de grietas y adecentamiento 
del depósito de agua para abasteci-

miento de la población

22006/115B/4600. 
Proyecto 20240314 10.826,54 €

BAÑOS DE  
MONTEMAYOR

Cambio del césped en piscina  
municipal

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

17.666 €

JERTE Adecuación de entrada al pueblo

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

VILLAR DEL REY Compra de un camión para recogida 
de basura

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

ARROYOMOLINOS Ejecución de redes y abastecimiento 
en la Avda. Las Eras

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35353

Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

PUEBLONUEVO DE  
MIRAMONTES

Reparación de revestimiento exterior 
en centro integrado

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

LA CODOSERA Acondicionamiento del caserío  
El Marco

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

PERALEDA DEL  
ZAUCEJO

Rehabilitación de edificio hogar del 
pensionista de uso público

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

VALDEHORNILLOS Reposición instalación depuración de 
aguas de piscina municipal

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.483,13 €

MILLANES

Equipamiento de electrodomésticos 
para el mantenimiento de la actividad 

en el bar-cafetería de la piscina  
municipal

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

ALMOHARÍN
Pasarela para comunicar los pisos tu-
telados y la residencia de la tercera 

edad

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

RIBERA DEL FRESNO Climatización de la guardería  
municipal

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.850 €

PORTAJE Mejoras en depuradora de agua  
potable municipal

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

20.000 €

CASAS DE DON GÓMEZ Mejora de instalaciones de  
abastecimiento

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

NAVACONCEJO
Acondicionamiento y renovación de 
zona de juego infantil sito en el par-

que de la Hispanidad

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €
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Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

CASARES DE LAS  
HURDES

Reparación en planta de tratamiento 
de agua potable

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

POZUELO DE ZARZÓN Rehabilitación de la piscina infantil 
municipal

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

CUACOS DE YUSTE
Arreglo de redes de abastecimiento en 
diversos tramos de las calles Cortijo, 

Barrionuevo y Avda. de Ceralejo

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

10.112,52 €

PESCUEZA Obras de restauración del depósito de 
agua potable

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

11.041,25 €

ALDEACENTENERA
Adquisición y ubicación de contenedo-
res para la mejora de la recogida de 

residuos

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

15.990,27 €

ALÍA Mejora en la red de abastecimiento de 
agua potable en Avda. Luis Chamizo

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

VILLAMESÍAS Compra de un desfibrilador inteligente 
de acceso público

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

3.240,38 €

GUIJO DE CORIA Sustitución de red de abastecimiento y 
saneamiento en calle Barrio Fuente

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

MADRIGAL DE LA VERA Pavimentación de solar municipal para 
aparcamientos en calle Tueste

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

19.995,02 €

SANTA MARTA Climatización y ventilación en edificio 
destinado a hogar de ancianos

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

20.000 €
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Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

LA ALDEA DEL OBISPO Adecuación de piscina municipal  
polivalente

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.054,66 €

GUIJO DE GALISTEO

Ejecución de obras de sustitución de 
cloradores en depósitos de agua pota-
ble y mejora del cuadro de alumbrado 
público situado en C/ Luis Miguel Do-

minguín de El Batán

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

15.672,94 €

SALVATIERRA DE LOS 
BARROS

Sustitución paso de ojos en Ribera de 
Salvatierra por el camino de Salvaleón 
a La Parra en el término municipal de 

Salvatierra de los Barros

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

TORREMEJÍA
Actuaciones en calle Felipe Trigo y ca-
llejón entre calzada romana, calle de 
la Constitución y Francisco Pizarro

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001.  

Proyecto 20240314

20.000 €

ACEHÚCHE
Sustitución tramo red de saneamiento 
en camino público. polígono 4, parcela 

9011

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

PUERTO DE SANTA 
CRUZ

Canalización de arroyo en la calle de 
la piscina

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

PIEDRAS ALBAS
Reparaciones de averías en la red de 
abastecimiento y suministro de agua 

potable

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

4.045,10 €

BERLANGA
Actuaciones para la mejora de la segu-
ridad de los usuarios en el parque Las 

Quinientas

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

ARROYOMOLINOS DE 
LA VERA

Mejora red de abastecimiento de agua 
en la localidad

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €
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Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

TEJEDA DE TIÉTAR Actuaciones varias en el municipio y 
piscina municipal

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.704,78 €

CASTILBLANCO
Desdoblamiento red de agua potable 

en Avda. Europa y eliminar tapones en 
red de agua en C/ Doctor Ledesma

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.842,07 €

MONTÁNCHEZ Desvío y mejora del saneamiento

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

REBOLLAR Acondicionamiento zona de juego in-
fantil sito en la zona de La Huerta

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

VALDEÍÑIGOS Realización de actuaciones en la ETAP 
y reparación de averías de agua

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

9.258,59 €

LADRILLAR Sustitución de colector a EDAR

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

CALZADILLA
Adecuación, mantenimiento, repara-
ción y reposición del material y del 

equipamiento de la piscina municipal

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

13.866,02 €

LA HABA Reposición de cableado en vía pública

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

12.249,44 €

HERGUIJUELA 

Reparaciones de acerados del paseo 
y accesos de personas discapacitadas 
al paseo, accesos al parque municipal 
y cierre perimetral de seguridad del 

parque infantil

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

19.740,81 €
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Ayuntamiento 
beneficiario Proyecto

Aplicación 
presupuestaria/ 

proyecto de gasto

Cuantía 
subvención

CASAS DE MIRAVETE Compra de un tractor desbrozador con 
tracción integral

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

16.682,27 €

LOS GUADALPERALES Reparación del saneamiento de la calle 
Ntra. Sra. del Carmen

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

FUENTES DE LEÓN Sustitución de cubierta edificio desti-
nado a centro joven

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

SAN PEDRO DE  
MÉRIDA

Adquisición de contenedores y barre-
dora eléctrica

220060000 
G/115B/76000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

15.857,50 €

HIGUERA DE LA  
SERENA

Asfaltado de calles Donoso Cortés y 
Encarnación

220060000 
G/115B/46000 
CAG0000001. 

Proyecto 20240314

20.000 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de líneas subterráneas de media tensión 
entre los CCTT "Reyes Huertas", "Marpisa", Cuauhtemoc (T)" y "Torre de 
Cáceres", en Cáceres". Expte.: AT-9559. (2025062448)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de líneas subterráneas de media tensión entre los CCTT 
“Reyes Huertas”, “Marpisa”, Cuauhtemoc (T)” y “Torre de Cáceres”, en Cáceres”, iniciado a 
solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de octubre de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 24/03/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de líneas subterráneas 
de media tensión entre los CCTT “Reyes Huertas”, “Marpisa”, Cuauhtemoc (T)” y “Torre de 
Cáceres”, en Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 Nuevas líneas subterráneas de media tensión.

	 LSMT- L1 Entre CT “Reyes Huertas” y CT “Marpisa”. Longitud: 0,282 km.

	 LSMT- L2 Entre CT “Marpisa” y CT “Cuauhtemoc (T)”. Longitud: 0,106 km.

	 LSMT- L3 Entre CT “Cuauhtemoc (T)” y CT “Torre de Cáceres”. Longitud: 0,287 km.

	 — �Tensión de servicio: 13,2 kV.

	 — �Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

	 — �Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm².

	 — �Longitud total de conductor: 0,675 km.

	 — �Longitud total de zanja: 0,421 km.

	 — �Emplazamiento: Calle Antonio Reyes Huertas, avenida Antonio Hurtado (EX 206), calle 
Sánchez Manzano, calle Salamanca y calle Cuauhtemoc.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Instalación de interruptores reconectadores 
telemandados, para protección de línea de media tensión en las localidades 
de Casar de Cáceres, Brozas y Garrovillas de Alconétar". Expte.: AT-9645. 
(2025062449)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Instalación de interruptores reconectadores telemandados, para 
protección de línea de media tensión en las localidades de Casar de Cáceres, Brozas y Ga-
rrovillas de Alconétar”, iniciado a solicitud de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33 – 
planta 2.ª, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de diciembre de 2024, Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 03/04/2025.

	 — �No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Instalación de interruptores reconecta-
dores telemandados, para protección de línea de media tensión en las localidades de Casar 
de Cáceres, Brozas y Garrovillas de Alconétar”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

Instalación de cinco reconectadores telemandados en intemperie sobre torres metálicas en 
líneas aéreas de alta tensión.

Características de los equipos: 

	 — �Interruptor automático tipo Reconectador con poder de corte en carga y cierre en corto 
provisto de transformador de tensión y dos juegos de autoválvulas, con cuadro de man-
do y equipo de telecontrol. 

	 — �Dos juegos de seccionadores unipolares de 24 kV para aislar el interruptor. 

	 — �Un seccionador tripolar By-Pass tipo DiaL en montaje horizontal, para poder mantener 
el servicio en caso de avería del interruptor.

Reconectador n.º 1: LAMT Derivación Monte del Casar.

	 — �Un reconectador en el apoyo 1759.1 existente.

	 — �Emplazamiento: Polígono 15, parcela 5003, paraje “Egido”.

	 — �Término municipal: Casar de Cáceres.
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Reconectador n.º 2: LAMT Derivación CT-11 de Brozas. 

	 — �Un reconectador en el apoyo 2364.2 existente.

	 — �Emplazamiento: Polígono 7, parcela 66, paraje “Nava”.

	 — �Término municipal: Brozas.

Reconectador n.º 3: LAMT Derivaciones Brozas. 

	 — �Un reconectador en el apoyo 1873-3.1 existente.

	 — �Emplazamiento: Polígono 10, parcela 38, paraje “Pocitos”.

	 — �Término municipal: Brozas.

Reconectador n.º 4: LAMT STR Garrovillas-Garrovillas.

	 — �Un reconectador en el apoyo 1987-2.18, existente.

	 — �Emplazamiento: Polígono 10, parcela 75, paraje “Callejones”.

	 — �Término municipal: Garrovillas de Alconétar.

Reconectador n.º 5: LAMT Merendero Garrovillas.

	 — �Un reconectador en el apoyo 5450.1, existente.

	 — �Emplazamiento: Polígono 13, parcela 3216, paraje “Juntanita”.

	 — �Término municipal: Garrovillas de Alconétar.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del Acuerdo de modificación del VIII Convenio Colectivo para el 
personal de CCOO de Extremadura 2022-2025. (2025062439)

Visto el acuerdo de modificación del “VIII Convenio Colectivo para el personal de CCOO de 
Extremadura 2022-2025” (código convenio REGCON 81100092012016), publicado en el DOE 
n.º 11, de 16 de enero de 2024, reflejado en el acta suscrita con fecha 9 de mayo de 2025 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora, en el que se acuerda la “Modifica-
ción y actualización del articulado del VIII Convenio Colectivo para el personal de CCOO de 
Extremadura sobre los derechos y permisos de conciliación que establece la Ley de Familias 
(RD 5/2023, de 28 de junio)”.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ARTICULADO DEL VIII CONVENIO COLECTIVO PARA 
EL PERSONAL DE CCOO DE EXTREMADURA SOBRE LOS DERECHOS Y PERMISOS DE CONCI-
LIACIÓN QUE ESTABLECE LA LEY DE FAMILIAS (RD 5/2023, DE 28 DE JUNIO).

Modificaciones.

Adaptación de la duración y distribución de la jornada de trabajo.

Donde dice:

	� “Artículo 19. En base al artículo 34.8 ET, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a 
adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral”.

Debe decir:

	� “Artículo 19. En base al artículo 34.8 ET, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a 
adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

	� Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y dis-
tribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser 
razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y 
con las necesidades organizativas o productivas de la organización.

	� En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar 
dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

	� Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto de 
los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por con-
sanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras personas 
dependientes cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo justificar 
las circunstancias en las que fundamenta su petición.

	� En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en este apar-
tado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen 
la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 
de uno y otro sexo. En su ausencia, la organización, ante la solicitud de la persona trabaja-
dora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá que desarrollarse con la máxi-
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ma celeridad y, en todo caso, durante un periodo máximo de quince días, presumiéndose 
su concesión si no concurre oposición motivada expresa en este plazo.

	� Finalizado el proceso de negociación, la organización, por escrito, comunicará la acepta-
ción de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite 
las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a 
su ejercicio.

	� Cuando se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se motivarán las 
razones objetivas en las que se sustenta la decisión.

	� La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación 
una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que moti-
varon la solicitud.

	� En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo justifique, 
la organización sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones objetivas 
motivadas para ello.

	� Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los per-
misos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 y 48 bis del E.T.

	� Las discrepancias surgidas entre la dirección de la organización y la persona trabajadora 
serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento establecido en el artí-
culo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social”.

Reducción de jornada por cuidado de menor.

Donde dice:

	� “Art 26.2. Atendiendo a lo establecido en el art 37.6. del E.T. que ordena que: “quien 
por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella”.

Debe decir:

	� “Art 26.2. Atendiendo a lo establecido en el artículo 37.6. del E.T. que ordena que: “quien 
por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l36-2011.html#I708
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l36-2011.html#I708
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persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella.

	� Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pa-
reja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida”.

Reducción de jornada por cuidado de familiar.

Donde dice:

	� “Art 26.3. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí misma, y que no desempeñe actividad 
retribuida”.

Debe decir:

	� “Art 26.3. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cón-
yuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afini-
dad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida”.

Excedencias por cuidado de familiares.

Donde dice:

	� “Art 25.3. Para atender a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retributiva. En este caso la excedencia no será superior 
a dos años, con reserva de puesto de trabajo durante un año. Esta excedencia constituye 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la organización”.
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Debe decir:

	� “Art 25.3. Para atender a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retributiva. En este caso la excedencia no será superior 
a dos años, con reserva de puesto de trabajo durante un año. Esta excedencia constituye 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la organización.

	� También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores 
para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 
hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida”.

Excedencias por cuidado de hijos/hijas.

Donde dice:

	� “Art 25. Excedencias. 

	� 4. �Excedencia por cuidado de hijos e hijas.

	     �Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, previa solicitud, a disfrutar de una 
excedencia con reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad de hasta tres 
años para atender al cuidado de cada hijo/a menor de 12 años en los términos previstos 
legalmente, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o en los supuestos 
de acogimiento tanto permanente como preadoptivo a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. No obstante, si dos o 
más trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-
ficadas de funcionamiento de la organización. 

	     �La excedencia contemplada en los apartados 3, 4, cuyo período de duración podrá disfru
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de hombres y mujeres. 

	     �Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
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	     �Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente. El período de permanencia en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá convocar la organización, especialmente con ocasión de su reincorporación. 

	     �No obstante, en el caso de tratarse de familia numerosa reconocida oficialmente, la re-
serva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho 
meses si se trata de categoría especial”.

Debe decir:

	� “Art 25. Excedencias.

	� 4. �Excedencia por cuidado de hijos e hijas.

	     �Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, previa solicitud, a disfrutar de una 
excedencia con reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad de hasta tres 
años para atender al cuidado de cada hijo/a menor de 12 años en los términos previstos 
legalmente, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o en los supuestos 
de acogimiento tanto permanente como preadoptivo a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. No obstante, si dos o 
más trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-
ficadas de funcionamiento de la organización. 

	     �La excedencia contemplada en los apartados 3, 4, cuyo período de duración podrá disfru
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de hombres y mujeres. 

	     �Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

	     �Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente. El período de permanencia en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá convocar la organización, especialmente con ocasión de su reincorporación. 



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35373

	     �No obstante, en el caso de tratarse de familia numerosa reconocida oficialmente, la re-
serva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho 
meses si se trata de categoría especial. 

	     �Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.

	     �En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género”.

Se añaden al artículo 24. Permisos y licencias dos nuevos puntos:

	 “3. Permiso por fuerza mayor.

	     �La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza ma-
yor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata.

	     �Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausen-
cia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, 
conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la 
organización y la representación legal de las personas trabajadoras aportando las per-
sonas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.

	 4. �Permiso parental.

		  1. �Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado 
de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que 
el menor cumpla ocho años.

		      �Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o dis-
continuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo 
parcial conforme a lo establecido reglamentariamente.

		  2. �Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.
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	     �Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, 
en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la organización con una 
antelación de diez días, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella 
y las necesidades organizativas de la organización.

	     �En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mis-
mo sujeto causante en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado 
altere seriamente el correcto funcionamiento de la organización, ésta podrá aplazar la 
concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de 
haber ofrecido una alternativa de disfrute igual de flexible”.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del texto del Convenio Colectivo de la empresa Urbaser, SA, 
con su personal adscrito al servicio de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos de Navalmoral de la Mata. (2025062451)

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Urbaser, SA, con su personal adscrito al 
servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de Navalmoral de la Mata 
(código de convenio 10100121012016), que fue suscrito con fecha 30 de abril de 2025, de 
una parte, por los representantes de la empresa y, de otra, por el delegado de personal del 
centro de trabajo afectado por el convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA URBASER CON SU PERSONAL ADSCRITO AL 
SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE 

NAVALMORAL DE LA MATA

CAPÍTULO I

Normas Generales

El presente Convenio se ha suscrito por la Empresa Urbaser, SA, y la representación de los 
trabajadores del centro de trabajo de Limpieza Viaria y recogida de Navalmoral de la Mata 
(UGT). 

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente conforme a las dispo-
siciones legales para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el artículo siguiente.

Artículo 1. Ámbito funcional. 

Los preceptos de este Convenio obligan a la representación empresarial y a los trabajadores 
de la Empresa Urbaser, SA, contratista de los servicios de limpieza viaria y recogida de resi-
duos sólidos urbanos de Navalmoral de la Mata.

Artículo 2. Ámbito personal y territorial. 

El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa y regula las relaciones laborales de 
la empresa URBASER, SA, concesionaria del servicio de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos de Navalmoral de la Mata, con sus trabajadores adscritos al servicio.

Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellos trabajadores en quienes concurran al-
gunos de los siguientes requisitos:

	 — �El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3. c) y 2.1.a) del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

	 — �Los empleados que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen 
puestos de trabajo de Dirección, Gerencia, Jefatura o similar que con independencia de 
su denominación sean equivalentes a éstos. 

	 — �Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos de 
dirección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones acorda-
das en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su caso, por 
aquellas condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y aplicadas 
por la Empresa. 
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Artículo 3. Vigencia y duración. 

El presente Convenio tendrá una vigencia del 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2028, entrando en vigor el día siguiente de su firma sin perjuicio de su eficacia general a partir 
del día siguiente de su publicación en el DOE, retrotrayendo sus efectos económicos al día 1 
de enero de 2025, excepto en aquellos artículos que expresamente se disponga otra cosa. Las 
cantidades correspondientes a los atrasos generados, serán abonados al mes siguiente de la 
firma del convenio.

Artículo 4. Denuncia del Convenio. 

El Convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con dos meses de antelación.

Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 

Independientemente de lo establecido en el artículo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación 
de un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que su naturaleza y el origen de las 
mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en un futuro por disposiciones 
legales de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales, solo 
podrán afectar las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando, consideradas las 
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas, en caso contrario, serán 
absorbidas y compensadas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones que queden pactadas.

Operará la compensación y absorción salarial cuando en cómputo anual y por todos los con-
ceptos, la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto sea superior a la 
que corresponda por convenio colectivo, o norma de general aplicación.

Artículo 6. Comisión paritaria. 

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:
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	 a) �Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.

	 b) �Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

	 c) �Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

	 d) �En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

Los Acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el Convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

Artículo 7. Sometimiento al ASEC-EX. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y em-
presarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los términos 
previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio Regional 
de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguientes 
ámbitos materiales: 

	 a) �Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social. 

	 b) �Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

	 c) �Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

	 d) �Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por 
los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores. 
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Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores, al plan-
tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar. 

CAPÍTULO II

Clasificación profesional, jornada, vacaciones y licencias

Artículo 8. Clasificación profesional. 

El personal, tanto el que actualmente presta sus servicios en la empresa como el que se con-
trate en el futuro, será clasificado profesionalmente en razón a las funciones que desempeñe 
o trabajo que realice, de acuerdo con las definiciones de grupos y funciones profesionales 
contempladas en el Capítulo V del Convenio colectivo general del sector de saneamiento 
público, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y 
conservación de alcantarillado (BOE 25 de octubre de 2024, núm. 258). 

Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que dichas 
funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y titulaciones 
necesarias para su desempeño. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos 
trabajos y operaciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de 
su función o competencia profesional.

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., un tra-
bajador tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, el trabajador 
percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, independientemente del 
tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría superior.

En cualquier caso y sin perjuicio de la pertenencia al mismo grupo profesional, las retribucio-
nes a percibir serán las establecidas en las tablas retributivas del convenio colectivo según las 
funciones realmente efectuadas.

Artículo 9. Período de prueba.

1. �Con carácter general, se acuerda un periodo de prueba de duración para el personal, de un 
mes para peones y dos meses para el resto.
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    �El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las experiencias 
que constituyan el objeto de la prueba.

    �Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya desem-
peñado las mismas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación.

2. �Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto 
los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su transcurso.

3. �Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adop-
ción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen 
el cómputo del mismo.

Artículo 10. Jornada de trabajo. 

Para todo el personal, la jornada de trabajo será de 36 horas semanales de promedio anual.

Dichas jornadas de trabajo estarán distribuidas de lunes a sábado, siendo ésta continuada con 
carácter general con el siguiente horario: 

	 — �Diurno (de mañana): De lunes a sábados desde las 7:00 horas a las 13:00 horas.

	 — �Nocturno: De lunes a sábados desde las 24:00 horas a las 6:00 horas.

	 — �Diurno (de tarde): De lunes a sábado de 15 a 21 horas.

Los trabajadores, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, disfrutarán de un sá-
bado libre cada tres semanas, determinando el número de sábados en el calendario laboral, 
sin que ello suponga reducción alguna de la jornada semanal antes concretada. Para ello, la 
jornada establecida en el apartado anterior se distribuirá irregularmente en periodos de tres 
semanas posteriores a su disfrute, siendo su recuperación linealmente en cada jornada.

Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, el cual será revisado por la re-
presentación legal de los trabajadores en su caso, debiendo exponerse un ejemplar del mismo 
en un lugar visible de cada centro de trabajo.

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del centro de 
trabajo, el trabajador se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor. 
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El personal dispondrá diariamente de 20 minutos para el bocadillo. Estos 20 minutos serán 
considerados como de trabajo efectivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores por 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de hasta un 20% de la jornada de trabajo a lo largo del año. Dicha dis-
tribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal 
previstos en la Ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día 
y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La organización del trabajo, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, es facultad 
y responsabilidad de la dirección de la empresa.

Los días 24 y 31 de diciembre, se creará un cuadrante rotativo con el 50% del personal, de 
forma que se garantice el descanso en uno de los citados días con carácter rotativo entre 
la plantilla, sin perjuicio todo ello de que se garantice en todo momento la prestación del 
servicio. 

Artículo 11. Vacaciones. 

Las vacaciones anuales reglamentarias del personal afectado por el presente Convenio se 
fijan en 30 días naturales. Se disfrutarán por años naturales y no son sustituibles por com-
pensación económica, las cuales serán distribuidas linealmente a lo largo del año en dos 
periodos de 15 días ininterrumpidos, de los cuales 15 días los disfrutarán en el periodo de 
verano comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, debiendo comenzar siempre 
en día laborable. 

Durante el mes de octubre, se confeccionará un calendario laboral de vacaciones garantizando 
un mínimo de personal por grupo profesional y servicio que se concretará en el calendario 
pactado, con la participación de los representantes de los trabajadores. No obstante, los tra-
bajadores de la misma función profesional y turno de trabajo, previa comunicación y posterior 
autorización de la empresa podrán efectuar entre sí los cambios que crean convenientes. 

A partir de año 2026, al objeto de gratificar la asistencia al puesto de trabajo, se tendrá dere-
cho a dos días más de vacaciones siempre que el porcentaje de asistencia efectiva del centro 
sea igual o superior al 91%, siendo compensado por tanto la presencia efectiva al puesto de 
trabajo del año anterior. 

La cuantía a percibir en vacaciones será la establecida en la tabla retributiva del Anexo 1. 
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Artículo 12. Licencias. 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración del salario total, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

	 a) �Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho, pudiendo disfrutar de 
un solo permiso por la misma pareja. Este permiso comenzará a disfrutarse el primer 
día laborable siguiente al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no 
laborable.

	 b) �Cinco días por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho y familiares de primer grado 
por consanguinidad. Dos días en caso de fallecimiento de familiares hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad. Dicha licencia se incrementará en tres días más en el 
caso de que el trabajador deba desplazarse a localidad distinta al efecto. 

	 c) �Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.

	 d) �En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, para la lac-
tancia del menor hasta que este cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración 
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiples. 

	     �Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas que 
se disfrutarán inmediatamente a la finalización de la suspensión por maternidad. 

	 e) �Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

	 f) �Cinco días de libre disposición. El personal afectado por el presente convenio tendrá 
derecho al disfrute de cinco días de libre disposición, los cuales serán generados propor-
cionalmente por día efectivo de trabajo dentro del año natural a partir de los 4 meses. 
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	     �Los citados días deberán ser disfrutados de enero a diciembre del año natural. Su dis-
frute estará supeditado en todo momento a las necesidades del servicio.

	     �Dichos días deberán ser solicitados con una semana de antelación y por escrito. Si 
coincidiesen dichos permisos en dos o más casos se atenderá al orden por fecha de 
recepción de la solicitud escrita. La empresa procederá a su contestación por escrito en 
el plazo máximo de 48 horas desde su solicitud.

	     �En el caso de que por necesidades del servicio se negase el derecho al disfrute de alguno 
de los días correspondientes a esta licencia, se ampliará el derecho a su disfrute hasta 
el día 15 de enero del año siguiente. En cualquier caso, los días que pudiesen denegarse 
por motivo del servicio deberán ser solicitados por el trabajador antes del 1 de diciem-
bre del ejercicio en curso.

	     �Igualmente, aquellos trabajadores/as que no hayan disfrutado de algún día de asuntos 
propios a final de año, podrán ser abonados a precio de 60€ con un máximo de 3 días.

Para los casos de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, el permiso podrá ser disfrutado en días no consecutivos o inmediatos al 
acto, siempre que perdure la hospitalización o el reposo domiciliario. 

Para el caso de fallecimiento de familiar, el permiso comenzará el primer día laborable siguien-
te al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no laborable.

Por acuerdo entre la Dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores, se po-
drá sustituir la festividad de San Martín de Porres por un día de asuntos propios. Igualmente, 
para el caso de que se opte por la festividad, en el supuesto de coincidir en domingo, se tras-
ladará a otro día dentro del mes en curso de mutuo acuerdo, salvo para el personal contratado 
específicamente para sábados, domingos y festivos.

Con la finalidad de facilitar la relación de parentescos y los grados de los mismos, se incluye 
como Anexo II del presente Convenio la tabla de los grados de parentesco.

CAPÍTULO III

Condiciones Retributivas

Artículo 13. Salarios. 

Para los años de vigencia del presente convenio, se establecen los siguientes incrementos 
salariales, determinados en las tablas salariales del Anexo I:
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	 — �2025:	Incremento salarial del 2% sobre tablas salariales 2024.

	 — �2026:	Incremento salarial del 2% sobre tablas salariales 2025.

	 — �2027:	Incremento salarial del 2,5% para el Peón y Auxiliar Administrativo y del 3% para 
el resto de las categorías, todo ello respecto tablas salariales 2026. 

	 — �2028:	Incremento salarial del 2,5% para el Peón y Auxiliar Administrativo y del 3% para 
el resto de las categorías, todo ello respecto tablas salariales 2027.

Artículo 14. Pluses. 

Todo el personal acogido al presente Convenio recibirá en concepto de pluses las cantidades 
expresadas en el Anexo I.

Al personal que tenga que realizar labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas 
o peligrosas se les abonará una bonificación del 20% sobre el salario base como plus toxico. 

Artículo 15. Salario base. 

Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una de las funciones 
profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la jornada de trabajo 
fijada en este Convenio.

Artículo 16. Antigüedad. 

Todo el personal percibirá en concepto de antigüedad, según se determina en las siguientes 
escalas: 

	 — A los 4 años: 6 %. 

	 — A los 8 años: 10 %. 

	 — A los 12 años: 15 %. 

	 — A los 20 años: 30 %. 

	 — A los 25 años: 45 %. 

Estos porcentajes se computarán desde la fecha de ingreso en la Empresa y se abonarán 
desde el 1 de enero del año en que se cumplan y, se calcularán sobre el salario base en doce 
mensualidades.
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Artículo 17. Pagas extraordinarias, paga de beneficios. 

Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad serán de 30 días cada una de ellas, éstas 
se calcularán sobre el salario base más la antigüedad. Las citadas pagas julio y Navidad serán 
abonadas dentro de los días 15 al 20 de dichos meses.

También percibirán los trabajadores el importe equivalente a una mensualidad, calculada so-
bre el salario base más la antigüedad, en concepto de Beneficios. Ésta será efectiva del día 
15 al 20 de marzo. 

Artículo 18. Trabajo nocturno. 

Todo el personal que trabaje entre las 21 horas y las 6 de la mañana, percibirá un Plus por 
ese concepto del 30% sobre el salario base. Si trabajase más de 4 horas durante este periodo 
de tiempo, serán incrementadas la totalidad de las horas trabajadas en este porcentaje y, si 
trabajase menos, solo percibirá incrementadas las horas comprendidas en ese periodo. 

Artículo 19. Plus de asistencia. 

La empresa abonará al trabajador una gratificación mensual establecida en el Anexo I, en 
concepto de Plus de Asistencia. Esta cantidad se computará por día trabajado, no conside-
rándose falta al trabajo las concernientes a los artículos 10, 11 y 30 ni tampoco los días en 
que el trabajador se encuentre en situación de Incapacidad Temporal, provisto siempre de la 
reglamentaria baja médica. 

La fórmula a aplicar para determinar la cuantía mensual de este Plus en caso de falta al tra-
bajo sin motivo justificado será la siguiente: Cuantía mensual plus asistencia/25 días. 

Artículo 20. Festivos y Plus Mercadillo. 

1. �Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter de públicos, cuando tengan 
que prestarse domingos o festivos por imperativos del servicio, se establece una compen-
sación económica establecida en el Anexo I. Las fiestas laborales no podrán exceder de 
catorce al año, de las cuales dos serán locales.

    �No obstante, por acuerdo entre la representación legal de los trabajadores y la empresa, 
podrá compensarse el trabajo de esos días estableciendo un sistema de descansos com-
pensatorios adaptado a las necesidades del servicio. 

2. �A partir del mes de marzo de 2025, al objeto de compensar la especial dotación del servicio 
necesaria para la prestación de servicio en los días de mercadillo, así como los tiempos de 
espera entre la finalización de su jornada y el inicio del mercadillo, se establece un plus 
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cuya cuantía está determinada en la tabla salarial anexa. Del mismo modo, la jornada del 
sábado se verá reducida una hora.

Artículo 21. Horas extraordinarias y Horas complementarias. 

De común acuerdo ambas partes deciden la supresión, siempre que el servicio lo permita, de 
las horas extraordinarias con carácter general.

En caso de realizarlas la empresa, en función de las necesidades del servicio, se procederá 
al abono de las horas extraordinarias a precio de hora ordinaria (retribución anual / jornada 
anual) o bien compensarlas por tiempos de descanso, en cuyo caso serán solicitados por el 
trabajador con tiempo suficiente para la organización del trabajo en la empresa, para los dis-
frutes de los mismos.

Horas complementarias.

Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido acor-
dada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, las cuales 
se regirán en todo momento por las reglas establecidas en el artículo 12.5 del Estatuto de los 
Trabajadores.

A todos los efectos, el número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 60 
por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato, debiendo el trabajador de co-
nocer el día y la hora de realización de las horas complementarias pactadas con un preaviso 
mínimo de tres días.

Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de du-
ración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de 
horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 30 por 
100 de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de 
estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en ma-
teria de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, 
de esta Ley.

Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, compu-
tándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y períodos de carencia y bases 
reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas comple-
mentarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos 
de cotización a la Seguridad Social.
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CAPÍTULO IV

Mejoras sociales y otros

Artículo 22. Complemento en caso de enfermedad o accidente. 

La empresa complementará, cuando proceda, la prestación reglamentaria de manera que el 
trabajador perciba el 100 por 100 de las retribuciones ordinarias mensuales que le correspon-
dan por función profesional.

No obstante, lo antes dispuesto, en ningún caso los complementos del subsidio de incapaci-
dad temporal superarán los siguientes parámetros según contingencia: 

En los casos de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral:

	 a. �Se garantiza el 100% de las retribuciones salariales mensuales ordinarias desde el 1º 
día de la baja hasta el 15º día de baja en el trabajo;

	 b. �A partir del 16º día, y hasta el 20º, se complementará un máximo del 40% de las retri-
buciones salariales mensuales mínimas ordinarias establecidas en el presente convenio;

	 c. �A partir del día 21º, se garantiza un complemento del pago delegado del subsidio hasta 
un máximo del 25% de las retribuciones salariales mensuales mínimas ordinarias según 
convenio;

En los casos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional:

	 a. �Se garantiza desde el primer día un complemento del pago delegado de la prestación de 
incapacidad temporal como máximo del 25% de las retribuciones incluidas en la tabla 
salarial del Anexo I.

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos, así como el 
incumpliendo de los plazos legalmente establecidos para la entrega a la empresa de los partes 
médicos de alta/baja y sucesivos de confirmación, será como mínimo, y con independencia 
de las responsabilidades disciplinarias que pudiesen conllevarse de dicho comportamiento, 
motivo suficiente para anular totalmente el complemento económico a la prestación de la 
seguridad social durante el periodo que reste del proceso, hasta el alta médica.
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Artículo 23. Póliza de seguro colectivo. 

1. �La empresa suscribirá con una Compañía de Seguros, una póliza de seguro de accidente 
para todo el personal que tenga en plantilla, la cual garantizará a los herederos legales o 
personas que el trabajador designe específicamente los siguientes capitales:

	 — �Para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente en los grados de total y absolu-
ta, derivados de accidente de trabajo la cantidad de treinta mil euros (30.000 €) euros.

2. �Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador estuviese en activo en la em-
presa en el momento de producirse el hecho causante y siempre que éste fuese declarado 
por el organismo oficial o jurisdicción social competente y no existiera un tercero responsa-
ble civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias estén sometidas a un período 
de revisión conforme al artículo 48.2 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
el trabajador percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el plazo de revisión 
legalmente establecido.

    �A estos efectos se entiende que un trabajador se encuentra en activo cuando al producirse 
el hecho causante, éste se encuentre dado de alta en la Seguridad Social por la empresa, 
bien por estar prestando servicio efectivo o por hallarse en situación de IT.

3. �En el supuesto de que en este Convenio Colectivo o posteriores, se acordara modificar ex-
presamente el capital garantizado por la póliza, el nuevo capital de indemnización acordado 
no tendrá efectos retroactivos y su vigor quedaría supeditado a treinta días posteriores a 
la fecha de la su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

4. �No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivados de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador y la empresa.

Artículo 24. Retirada del carnet de conducir. 

Ante la retirada del carné de conducir a los conductores en el desempeño de sus funciones o 
”in itinere”, salvo casos de conducción bajo influencia de drogas tóxicas, estupefacientes o be-
bidas alcohólicas, la negativa a realizar los controles que para detectar dichas circunstancias 
requiera la autoridad competente, la privación que sea causa de un delito contra la seguridad 
del tráfico o un hecho intencionado, así como cualquier otro comportamiento del trabajador 
que sea considerado un delito doloso o comportamiento reincidente, cada empresa se com-
promete, a mantener a su trabajador en un puesto de trabajo dentro de grupo profesional 
siempre que fuese posible, respetando la retribución que le corresponda conforme convenio y 
el trabajo y función profesional que durante el tiempo de retirada de carné desempeñe.



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35389

Con independencia de todo lo antes dispuesto, el trabajador en todo caso estará sujeto a las 
responsabilidades disciplinarias que de su comportamiento se pudiesen derivar en uso y apli-
cación de la legislación laboral aplicable en cada momento.

Cuando para el desarrollo de su actividad al trabajador le sea obligatorio disponer de la co-
rrespondiente autorización –el permiso de conducir específico para el trabajo encomendado– 
y sea susceptible de ser cancelada temporal o definitivamente, el trabajador está obligado a 
informar en todo momento a la empresa de las incidencias que se produzcan respecto a dicha 
autorización.

A los efectos de lo antes descrito, y sin eludir la obligación de informar sobre cualquier varia-
ción que pudiese sufrir la habilitación que le permite la conducción de vehículos, el trabajador 
en el momento en que se le solicite facilitará a la empresa original o copia compulsada de su 
permiso de conducción que le permita el manejo de los vehículos propios del servicio, firman-
do si así se le requiriese, fotocopia del dicho permiso junto con declaración jurada a través de 
la cual se declare la plena validez del mismo al no encontrarse anulado, intervenido, revocado 
o suspendido. Al mismo tiempo la Empresa estará autorizada en cualquier momento como 
parte del contrato laboral que le une al trabajador a realizar cuantas gestiones fuesen opor-
tunas con el fin de verificar, o en su caso comprobar, la certeza de lo declarado y de la validez 
en cada momento de la habilitación como requisito necesario para el adecuado cumplimiento 
y mantenimiento de la relación laboral.

Artículo 25. Subrogación del personal y derechos adquiridos. 

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicio públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevara a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo general del sector de saneamiento público, 
limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conserva-
ción de alcantarillado (BOE 25 de octubre de 2024, núm. 258).

En todos los supuestos de finalización, perdida, rescisión, cesión o rescate de una contrata, 
así como respecto a cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre enti-
dades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad en que se trate, los trabaja-
dores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa, sociedad u organismo 
o entidad pública, que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones 
que disfruten en la empresa sustituida, así como el puesto de trabajo donde cada uno de los 
trabajadores venía prestando sus servicios.



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35390

Artículo 26. Prendas de trabajo. 

La empresa entregará a todo el personal las prendas adecuadas para el desempeño de las 
funciones de su puesto de trabajo, proporcionando a sus trabajadores las siguientes prendas:

	 Verano.

	 — �2 polos.

	 — �2 pantalones.

	 — �1 gorra.

	 Invierno.

	 — �2 pantalones.

	 — �2 polos.

	 — �1 polar.

	 — �1 gorro de invierno.

	 — �1 Anorak (mínimo 2 años).

En caso de que las prendas de trabajo se deterioraran por alguna causa no imputable al tra-
bajador, se le entregarían otras prendas para reponer las deterioradas, previa justificación. 

Artículo 27. Contrataciones. 

Con independencia de lo contenido en el presente artículo, el ingreso al trabajo se realizará 
en todo caso con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación 
laboral vigente en el momento de efectuarse.

Artículo 28. Preaviso de la extinción del contrato de trabajo.

Debido a la posible existencia de dificultades empresariales para la búsqueda de un sustituto 
en los casos de extinción por voluntad del trabajador deberá preavisar su baja voluntaria en 
la misma con una antelación mínima de ocho días naturales a la fecha de cese.

El trabajador no viene obligado a respetar el referido plazo de preaviso cuando la extinción del 
contrato se realice por no superación del período de prueba establecido en el mismo.
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La omisión del trabajador del plazo de preaviso dará derecho a la otra parte, a percibir una 
cantidad equivalente a los salarios correspondientes al plazo, total o parcialmente, incumpli-
do, que deberá ser saldado en la liquidación por extinción del contrato, salvo que de la liqui-
dación que corresponda resultase un importe insuficiente, en cuyo caso la parte a resarcir se 
reservará el derecho a iniciar las acciones legales que le correspondan para reclamar y hacer 
efectiva la deuda que por este motivo estuviese pendiente de cobro.

Artículo 29. Jubilación parcial. 

Por acuerdo entre empresa y trabajador, en los términos que en cada caso puedan pactarse 
entre las partes, el trabajador que reúna los requisitos legales podrá acceder a la jubilación 
parcial en aplicación de la normativa contenida en el artículo 215 del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en relación con el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y restantes disposiciones concordantes, así como, las posteriores que pudiesen modificarlas 
o sustituirlas.

El régimen de prestación laboral del jubilado parcial, descanso y vacaciones, será el que es-
tablezca la empresa para dicho trabajador.

Con la firma del presente convenio, se procederá a la creación de un plan de jubilación parcial 
progresivo a lo largo de la vigencia del convenio, siendo acordado entre las partes. 

Este artículo quedará sin efecto en el supuesto de derogación de la norma que lo ampara y 
cuando ésta no sea sustituida.

Artículo 30. Promoción y ascensos.

Todo el personal tendrá derecho en igualdad de condiciones a cubrir las vacantes existentes 
en los subgrupos superiores, considerando como mérito preferente lo siguiente:

	 a) �Disponer de la titulación correspondiente.

	 b) �Experiencia en el puesto de trabajo.

	 c) �Superar satisfactoriamente las pruebas de aptitud entre el personal de la empresa.

	 d) �No contar con un índice de absentismo elevado en el ejercicio presente.

En idénticas condiciones de idoneidad se adjudicará el ascenso a la persona de mayor anti-
güedad en la empresa. Durante este período, el personal ascendido o promocionado, percibirá 
el salario correspondiente a la categoría superior.
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El ascenso de las personas trabajadoras a puestos de trabajo que impliquen mando o confian-
za serán de libre designación y revocación por parte de la empresa. 

Igualmente, todo lo anterior quedará supeditado a las necesidades organizativas y producti-
vas del servicio.

CAPÍTULO V

Garantías sindicales

Artículo 31. Garantías y derechos sindicales. 

	 a) �La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no 
podrá sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a 
su afiliación sindical. 

	 b) �La Empresa no podrá despedir a un trabajador ni perjudicarle en cualquier otra forma a 
causa de su afiliación o actividad sindical. 

	 c) �La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar 
reuniones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de tra-
bajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán remitir 
información a todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que en todo caso 
el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo. 

	 d) �La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente 
implantados en la Empresa, en los locales de la misma. 

	 e) �Los delegados de personal y miembros del Comité de Empresa gozarán del máximo le-
gal de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computarán 
dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mismo se 
produzca con activo de la designación de delegados de personal o miembros del Comité 
de Empresa, como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos 
que afecten a la empresa donde presten sus servicios. 

	 f) �Los Representantes de los trabajadores preavisarán documentalmente las horas sindi-
cales a la Empresa con una antelación mínima de 48 horas, salvo causa justificada.

	 g) �A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales que ostenten 
la representación a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina 
mensual de los trabajadores, el importe de la cuota mensual correspondiente. El tra-
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bajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la Empresa un escrito 
en el que se exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato al que 
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de 
ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. La empresa efectuará 
las mencionadas detracciones, salvo indicación en contrario, durante el periodo de un 
año. 

	 h) �La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sin-
dical en la Empresa, si la hubiere. 

CAPÍTULO VI

Seguridad y salud laboral y otros

Artículo 32. Seguridad y salud laboral. 

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de noviembre (BOE n.º: 269 de 10 de Noviembre de 1995) y demás normas 
de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de los tra-
bajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

Ambas partes consideran de obligada aplicación la Legislación sobre Salud y Seguridad y, a tal 
efecto, se comprometen a velar por el cumplimiento de las medidas legales y reglamentarias.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de 
los trabajadores en el trabajo. La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con 
la participación de los trabajadores a través de sus representantes en materia de prevención, 
con sujeción a la normativa vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

	 a) �Evitar los riesgos.

	 b) �Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.
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	 c) �Planificar la prevención.

	 d) �Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

	 e) �Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

	 f) �Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si 
procede.

Las obligaciones de los trabajadores en la materia están contenidas fundamentalmente en el 
artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 19 del Estatuto de los 
Trabajadores. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos 
en el artículo 58.1 del ET.

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus correspondientes equipos 
de protección individual (EPIS) que deba utilizar con arreglo a lo establecido en la evaluación 
de riesgos laborales de su puesto de trabajo. Del mismo modo el trabajador deberá utilizar 
y cuidar correctamente los equipos de protección individual, e informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que 
a su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de protección 
individual serán repuestos siempre que sea necesario.

Artículo 33. Igualdad de oportunidades.

La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, 
entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidad 
entre hombres y mujeres en el trabajo sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación de las 
desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los ámbitos de 
actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que 
evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional. 

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por los 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres. 

Por ello, y dada la situación de subrepresentación de la mujer en el sector de nuestra activi-
dad, las partes coinciden en la necesidad de establecer un programa de fomento de la contra-
tación de mujeres sobre las siguientes premisas: 
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	 1. �La empresa o centro de trabajo con representación sindical, la dirección de la Empresa 
y la misma determinarán las bases y condiciones del mismo para el tiempo de vigencia 
del Convenio. 

	 2. �En las empresas o centros de trabajo que carezcan de tal representación, el ingreso de 
mujeres se hará ajustándose siempre a las normas generales de contratación, y en caso 
de igualdad de mérito, teniendo la mujer un derecho preferente. 

Artículo 34. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
laboral en las personas trabajadoras, con especial atención a todos aquellos aspectos relacio-
nados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los hijos o personas mayores.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas.

El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo 
para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los 
términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.

Artículo 35. Nacimiento y cuidado del menor.

1. �El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, suspenderá el 
contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obliga-
torias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán 
de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

    �El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre biológi-
ca durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas 
inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para 
el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.
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    �En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato 
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá 
computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del 
alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

    �En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un pe-
riodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el 
nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle.

    �En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá reduci-
do, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la 
reincorporación al puesto de trabajo.

    �La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, una 
vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá 
distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada 
o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al 
parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá 
anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El dis-
frute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

    �Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio 
al otro progenitor.

    �La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas inmediata-
mente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de jornada 
parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determi-
ne reglamentariamente.

    �La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para 
la misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razo-
nes fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

    �A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye también 
a las personas trans gestantes.
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2. �En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento.

    �Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acumu-
lada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adop-
ción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de 
suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en 
su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar 
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

    �En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo 
de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto para 
cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción.

    �Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio 
al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

    �La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan 
este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de 
las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas 
por escrito.

3. �En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren 
los apartados anteriores, tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada una 
de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta 
del primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las 
ampliaciones completas previstas en este apartado para el caso de familias con dos perso-
nas progenitoras.
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4. �En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en 
los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre , de Preven-
ción de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la 
suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse 
a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

5. �En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora 
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcio-
nalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos 
previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa respetando, 
en su caso, lo establecido en aquella.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual de las 
personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona progenitora, 
adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma 
empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio si-
multáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la empresa, debidamente 
motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que ase-
gure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos 
de conciliación.

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimien-
to de los nueve meses.

CAPÍTULO VIII 

Excedencias

Artículo 36. Excedencias.

Excedencia forzosa.

Los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso se 
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solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo que motivó la excedencia, perdiéndose 
el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa 
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la 
misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario.

Excedencia voluntaria.

Los trabajadores, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a que 
se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 
a un mes y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por el 
mismo trabajador si hubieran transcurrido un año desde el final de la anterior excedencia.

El personal excedente conservará el derecho al reingreso en su puesto de trabajo en las ex-
cedencias voluntarias con duración de cuatro meses a un año, siempre que el trabajador lo 
solicite con un mes de antelación. Para el resto de duraciones, sólo se tendrá un derecho pre-
ferente al reingreso en las vacantes de igual o similar función, tarea o especialidad a la suya, 
que hubieran o se produjeran en la empresa, y siempre que lo solicite con al menos un mes 
de antelación al término de la excedencia.

Por cuidado de hijos.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

Si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto/a 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo estable-
cido en este artículo será computable a efectos de antigüedad. Durante el primer año tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará 
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área funcional y/o especialidad 
profesional equivalente.
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Durante el período de excedencia el trabajador no podrá prestar sus servicios en otra empresa 
que se dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su derecho 
de reingreso.

En las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

Disposición adicional primera.

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que 
esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja y extensiva.

Disposición adicional segunda.

Para lo no pactado en el presente Convenio Colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio colectivo general del sector de saneamiento 
público, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y 
conservación de alcantarillado (BOE 25 de octubre de 2024, núm. 258), y en normas de ge-
neral aplicación.

Disposición adicional tercera.

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente Convenio colectivo se 
aplicarán en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente estableci-
da, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo rija cada 
acto.

Disposición adicional cuarta.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice.

Disposición transitoria primera.

Con la firma del presente Convenio se establece el abono de un pago único de carácter no 
consolidable del 2% sobre tablas vigentes, al personal en alta que a la puesta en marcha del 
nuevo servicio ostente un contrato mayor de 12 meses, siendo proporcional conforme la jor-
nada pacta realizada.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 5 de marzo de 2025, en la que se 
aprueba la modificación de los artículos 4 y 23.2 del Convenio Colectivo de la 
empresa Alma, Espj. (2025062467)

Visto el texto del Acta de 5 de marzo de 2025, de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de la empresa “Alma, Espj” - código de convenio 06100171012016 -, publicado en el 
DOE n.º 141, del 22 de julio de 2016, en el que se aprueba la modificación de los artículos 4 
y 23.2 del mencionado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 
de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE EMPRESA ALMA COD.  
N.º 06100171012016, MODIFICACIÓN PARCIAL DEL MISMO Y REVISIÓN SALARIAL 2024-

2027.

Asistentes

La comisión negociadora ha estado formada por los siguientes miembros:

Por parte de la Empresa:

	 D. Asensio Masegosa Álvarez, con DNI ***0018**.

Se encuentran legitimados a forman parte de la misma como administrador del negocio. 

Por parte de los trabajadores:

	 D. Carlos Masegosa Sánchez, con DNI ***9027** 

	� En fecha a 5 de marzo de 2025, siendo las 12:30 horas, reunidos en la Mesa Negociadora 
los miembros arriba indicados, en la representación señalada, reconociéndose capacidad 
y legitimidad suficiente como Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa 
Alma, conforme determinan los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores:

Anexo. Acuerdos Adoptados 

1. Modificar el ámbito temporal:

    �Artículo 4. Ámbito temporal: que quedará redactado de la siguiente forma:

    �El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2016, independiente-
mente de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o Boletín Oficial de 
la Provincia y su duración será hasta el día 31 de diciembre del año 2027.

2. Actualización del plus de convenio:

    �Artículo 23.2 Plus Convenio:

    �Para el año 2024, todos los trabajadores y trabajadoras afectadas por el presente convenio 
percibirán un plus convenio mensual de 66 € durante doce meses, siendo un total anual de 
792 €, proporcional a la jornada de trabajo y por día efectivo de trabajo.

    �Para el año 2025: el importe será 67,85 €, siendo un total anual de 814,20 €.

    �Para el año 2026: el importe será 69,44€, siendo un total anual de 833,28 €.



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35408

    �Para el año 2027: el importe será 71,08 €, siendo un total anual de 852,96 €.

    �Este plus está considerado concepto salarial.

3. Actualización de salarios y conceptos económicos año 2024-2027: 

    �Se procede a la aplicación de la subida salarial para el año 2024 según las tablas salaria-
les adjuntas y teniendo efecto este incremento desde el 1 de enero de 2024. Sobre este 
salario se aplicará un incremento anual en los siguientes 3 años como a continuación se 
determina:

    �Año 2025: incremento del 2,80% sobre los salarios del año 2024 que se establecen en la 
tabla salarial anexa.

    �Año 2026: incremento del 2,35% sobre los salarios del año 2025.

    �Año 2027: incremento del 2,35% sobre los salarios del año 2026.

    �Se habilita a D. Ismael Alberto Delgado Morales, con DNI ***9900**, a presentar este 
escrito ante la autoridad laboral para solicitar su registro y depósito. 

Cuadro Tablas Salariales 2024-2027 se adjunta a continuación.

D. Carlos Masegosa Sánchez,

DNI ***9027**

D. Asensio Masegosa Álvarez, 

DNI ***0018**
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ANEXO II

RETRIBUCIONES

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se modifica la composición de la Comisión de Valoración establecida en la 
Resolución de 19 de mayo de 2025 por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica 
y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2025. (2025062455)

Por Resolución de 19 de mayo de 2025 (DOE n.º 105, de 3 de junio de 2025), de la Secre-
taria General, se aprobó la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a 
la financiación de proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica 
y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2025.

En el resuelvo noveno, punto 3, se establece la composición de la Comisión de Valoración para 
la evaluación de las solicitudes que se presenten a la citada convocatoria.

Con posterioridad a la fecha de publicación de la referida resolución de convocatoria, se hace 
necesario proceder a modificar la composición de la Comisión de Valoración por circunstancias 
sobrevenidas en los miembros de las vocalías y secretaría.

Por todo ello, esta Secretaría General, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

Único. Modificar la composición de la Comisión de Valoración establecida en el resuelvo no-
veno, punto 3, de la Resolución de 19 de mayo de 2025, en los términos que se expresan a 
continuación: 

Nombrar a:

	� D.ª Matilde Carvajal Trinidad, Vocal, en sustitución de D.ª María del Carmen Salcedo 
Quirós.

	 D.ª Estefanía Molina Alen, Vocal, en sustitución de D.ª Marta García Lozano.

	� D. Juan Alonso Moreno Sánchez, Secretario, en sustitución de D. Francisco José Chapado 
Muriel.

Mérida, 12 de junio de 2025.

La Secretaria General,

M.ª PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 115/2025, 
de 20 de marzo, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario 
n.º 293/2024. (2025062450)

En el procedimiento ordinario n.º 293/2024, seguido ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancias de D. Juan Francis-
co Rodrigo Álvarez contra la Resolución del Director General de Personal Docente, de fecha 
15/01/2024, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 10 de 
mayo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, que hizo público el baremo defi-
nitivo de méritos en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso 
mediante concurso de méritos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de marzo de 2025 se dictó la sentencia 
n.º 115/2025.

Contra la mentada sentencia, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que 
procede su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 
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Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Único. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 115/2025, de 20 de marzo de 2025, dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el procedimiento ordinario n.º 293/2024, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

	� “Estimar en parte el recurso interpuesto por D. Carlos Murillo Jiménez, Procurador de los 
Tribunales y de don Juan Francisco Rodrigo Álvarez, con la dirección letrada del abogado D. 
Isidoro Sánchez Torres (Colegiado 2.410 del ICA Toledo), contra la resolución mencionada 
en el párrafo primero del fundamento de derecho primero de esta sentencia que anulamos, 
condenando a la Administración a la rectificación de la puntuación del actor declarando su 
derecho a obtener una puntuación total de 9,5000 puntos de conformidad con el anexo III 
de la Resolución de 14 de noviembre de 2022, sin que ello determine su derecho a acce-
der a la única plaza objeto de la convocatoria por parte de la Junta de Extremadura. Sin 
costas”.

Mérida, 11 de junio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2025, de la Consejera, por la que se resuelve 
la convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el alumnado matriculado en centros públicos para el 
curso 2024/2025. (2025062453)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de mayo de 2024 por la que se convocan 
plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el alumna-
do matriculado en centros públicos en el curso 2024/2025 (DOE núm. 97, de 21 de mayo de 
2024), a tenor de lo dispuesto en su artículo 9 y a propuesta de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, en uso de las atribuciones que 
tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligato-
rias que se relaciona en el anexo I.

Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligatorias que se 
relaciona en el anexo II.

Segundo. Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas postobli-
gatorias que se relacionan en el anexo III.

Tercero. La presente resolución se trata de un último acto de concesión. 

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de 
que la parte interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de junio de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I
SOLICITUDES CONCEDIDAS ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS

    LLooccaalliiddaadd::  CCÁÁCCEERREESS     RReessiiddeenncciiaa::  II..EE..SS..  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  LLAABBOORRAALL

 MOSER ---  LAZLO1 NUEVO

 PREAUD ---  ANAIS2 NUEVO

    LLooccaalliiddaadd::  CCAAMMIINNOOMMOORRIISSCCOO     RReessiiddeenncciiaa::  II..EE..SS..  GGRREEGGOORRIIOO  MMAARRAAÑÑÓÓNN

 HERNÁNDEZ BLANCO  ALEJANDRO1 NUEVO

 LÓPEZ CAMPÓN  AARÓN2 NUEVO

    LLooccaalliiddaadd::  JJAARRAAÍÍZZ  DDEE  LLAA  VVEERRAA     RReessiiddeenncciiaa::  EE..HH..  SSAAGGRRAADDOOSS  CCOORRAAZZOONNEESS

 SARAIBA IGLESIAS  JOEL1 NUEVO

 SARAIBA IGLESIAS  PABLO JAVIER2 NUEVO
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ANEXO II
SOLICITUDES DENEGADAS ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS

    RReessiiddeenncciiaa::  II..EE..SS..  VVAALLLLEE  DDEE  AAMMBBRROOZZ    LLooccaalliiddaadd::  HHEERRVVÁÁSS

- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 SIMÓN GÓMEZ  CLAUDIA1
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ANEXO III
SOLICITUDES DENEGADAS ENSEÑANZAS POST-OBLIGATORIAS

    LLooccaalliiddaadd::  CCÁÁCCEERREESS     RReessiiddeenncciiaa::  II..EE..SS..  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  LLAABBOORRAALL

 ARAGÓN VALERA  ÁLVARO1
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 BRIEGAS MADERA  MANUEL2
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 QUINTANA TIMÓN  CÉSAR3
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 RODRIGUES CAMPOS  MARYANA HASTENRETER4
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 RODRÍGUEZ CABANILLAS  ALEJANDRO5
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

 RUBIO MELO  LUCÍA6
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

    LLooccaalliiddaadd::  NNAAVVAALLMMOORRAALL  DDEE  LLAA     RReessiiddeenncciiaa::  II..EE..SS..  ZZUURRBBAARRÁÁNN

 TURBI MATOS  LAURA1
- RENUNCIA A LA PLAZA DE RESIDENCIA.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, del Consejero, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 146/2024, de 15 de noviembre, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el seno del 
procedimiento abreviado n.º 134/2024. (2025062452)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz dicta con fecha 15 de noviem-
bre de 2024, sentencia n.º 146/2024 en el seno del procedimiento abreviado n.º 134/2024 
instado por Don Javier Infantes Pereda, siendo demandada la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, por la resolución dictada en el seno del 
expediente de Responsabilidad Patrimonial 34-23-07, por la que se inadmite a trámite la so-
licitud formulada por el interesado. 

La sentencia es firme, por lo que no cabe interponer recurso alguno frente a ella.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, dispone que “la ejecución de las resolu-
ciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos en los que sea parte la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el acto o 
disposición origen del proceso”.

El artículo 9.1 del mismo decreto, establece que, el órgano competente realizará las actua-
ciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la co-
rrespondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. El apartado 3 del citado 
artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, la inserción en el 
Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del demandante y demanda-
do, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza de la sentencia o 
resolución judicial.

El Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados 
y de la Comisión Jurídica de Extremadura, en su artículo 40.1 establece que: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Al tratarse de una materia de responsabilidad patrimonial, la competencia está atribuida al 
Consejero de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si 
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bien dicha competencia se encuentra delegada en la Secretaría General mediante Resolución 
de fecha 7 de agosto de 2023, publicada en el DOE n.º 155, de 11 de agosto.

Asimismo, en virtud de la misma resolución, se delega en la Secretaría General las competen-
cias atribuidas al Consejero en el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

Por tanto y en uso de las facultades conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 146/2024, de 15 de noviembre, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el seno del procedimiento 
abreviado n.º 134/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

	� “Que, estimando íntegramente el recurso contencioso administrativo interpuesto por Don 
Javier Infantes Pereda contra la Resolución de la Consejería de Infraestructuras Transporte 
y Vivienda de la Junta de Extremadura dictada en el expediente RP 34.23.07, por la que 
se inadmite a trámite la solicitud formulada por responsabilidad patrimonial, debo acordar 
y acuerdo revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando a 
la Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como a indemnizar 
al recurrente en concepto de responsabilidad patrimonial en el importe de ochocientos 
ochenta y dos euros con treinta y ocho céntimos de euro (882,38 €), con los intereses 
legales de dicha cuantía desde la reclamación administrativa previa; y con imposición de 
las costas del procedimiento a la parte demandada”.

Mérida, 12 de junio de 2025.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

(PD Resolución de 7 de agosto de 2023,  
DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023),

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2025, del Consejero, por la que se declara el 
Monte Protector "Sierra del Palo" sito en los términos municipales de Garlitos 
y Risco (Badajoz). (2025062440)

Visto el expediente que antecede relativo a la declaración del Monte Protector “Sierra del 
Palo”, ubicado en los términos municipales de Garlitos y Risco (Badajoz), iniciado a instancia 
del Presidente-Administrador de la “Sociedad Berrocal y Piedra Santa de Peñalsordo”, y en 
ejercicio de las facultades que le atribuye la legislación vigente, el Consejero de Gestión Fo-
restal y Mundo Rural, dicta la presente resolución en virtud de los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16 de agosto de 2023, se registra en el Registro Único de La Junta de 
Extremadura escrito del Presidente-Administrador de la “Sociedad Berrocal y Piedra Santa de 
Peñalsordo”, donde en nombre y representación de la entidad citada expresa el interés de la 
misma en que la superficie de su finca sea declarada Monte Protector, y por tanto, el monte 
denominado “Sierra del Palo” y ubicado en los términos municipales de Garlitos y Risco (Ba-
dajoz) pueda ser declarado monte protector, incluyendo parcelas pertenecientes a la sociedad 
civil nombrada.

Segundo. Con fecha 12 de abril de 2024, se procede a elaborar por parte del Técnico de la 
Sección Técnica Badajoz Norte, unidad administrativa adscrita al Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal, la memoria para la declaración del monte protector “Sierra del Palo”. En la 
misma se recogen los datos referentes a las parcelas titularidad de la sociedad civil que se 
proponen incluir como monte protector (estado legal, estado forestal, superficie, altitud, ero-
sión, hidrografía, vegetación, áreas protegidas de la zona, plan de prevención de incendios 
vigente, etc.). También se pone de manifiesto que existe un consorcio de repoblación forestal 
que continua vigente en la actualidad.

En dicho documento técnico se concluye que, el monte “Sierra del Palo”, “claramente contri-
buye a la regulación del régimen hidrológico y a la protección del suelo frente a la erosión…
forma parte de Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA)/Zona de Especial Conser-
vación (ZEC): Sierra de Siruela” y por último “está incluido en la Zona de Alto Riesgo de In-
cendios de la Sierra de Siruela – Zarzacapilla, por lo que es necesario una protección especial 
que garantice su conservación”.
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Tercero. Desde el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, con fecha 25 de junio de 2024, 
se acordó dar un trámite de audiencia de 10 días tanto a la entidad propietaria solicitante, 
como a las entidades locales donde radica el monte (Ayuntamientos de Garlitos y Risco), para 
que pudieran conocer el expediente y hacer las manifestaciones que estimasen convenien-
tes a sus intereses, así como presentar los documentos y justificaciones que considerasen 
oportunos. Finalizado el plazo concedido, no se ha recibido ninguna alegación por parte de la 
“Sociedad Berrocal y Peña Santa de Peñalsordo”, ni de los Ayuntamientos.

Asimismo, puesto que los terrenos que se pretenden declarar monte protector están inclui-
dos dentro del coto privado con número de matrícula EX 070-013-P, con fecha 30 de agosto 
de 2024 se dio un trámite de audiencia para que mostraran las observaciones que desde el 
Coto Privado “El Palo” considerasen pertinentes. A este respecto, María de los Ángeles García 
Medina en representación del acotado solicitaba el día 16 de septiembre de 2024 “el manteni-
miento de la actividad cinegética en el interior del mismo por la interesada en el mismo modo 
y forma que se ha venido realizando por la titular sin que quede afectado el plan técnico vi-
gente, debiéndose recoger esto último de forma expresa en el instrumento de gestión forestal 
que, en su día, se articule entre la propiedad y Administración”. Puesto que la declaración de 
un monte protector no afecta a los aprovechamientos que se vengan realizando en esos te-
rrenos, que corresponderá a los titulares, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 78/2022, 
este hecho no afecta a la viabilidad de la declaración del monte protector. 

Cuarto. Asimismo, en noviembre de 2024, se procedió a la realización de consultas sectoria-
les en materia de urbanismo, ordenación del territorio, patrimonio, economía, turismo, desa-
rrollo rural, agricultura, conservación de la naturaleza, prevención de incendios, protección 
ambiental, Confederación Hidrográfica del Guadiana, Mancomunidad de Municipios, Diputa-
ción de Badajoz, etc. para que los diferentes órganos informasen, en un plazo de 1 mes, sobre 
cualquier aspecto que afectara al ámbito de aplicación de la zona que se propone declarar 
monte protector. En las respuestas a estas consultas que han sido recibidas se ha reflejado 
que no hay inconveniente a la declaración del Monte Protector “Sierra del Palo”, porque no 
afecta al ámbito competencial consultado; se ha informado favorablemente a la declaración 
o simplemente se ha reseñado una serie de condicionantes que hay que tener en cuenta, en 
cuanto a requerimientos ambientales o de la carretera CP BA-130, de Sancti Spiritus a Garli-
tos, propiedad de la Excma. Diputación de Badajoz y que es limítrofe con el monte.

Quinto. Con fecha 6 de febrero de 2025 el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, 
suscribe un Informe sobre la viabilidad de la declaración del monte “Sierra del Palo”, donde 
destaca “que en el monte “Sierra del Palo”, cuya declaración como protector se propone, se 
da la circunstancia de que concurren las causas a, b, c y e determinadas en el artículo 13 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y también las previstas en los apartados 
a), b), c) y e) del artículo 2 del Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el 
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régimen jurídico aplicable a los montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de Extremadura”. Final-
mente, concluye informar favorablemente la viabilidad de la declaración del monte protector 
“Sierra del Palo””. 

Sexto. Posteriormente, el día 19 de febrero de 2025 se publica en el Diario Oficial de Ex-
tremadura n.º 34 el “Anuncio de 9 de febrero de 2025 por el que se somete a información 
pública el expediente del procedimiento para la declaración del Monte Protector “Sierra del 
Palo”, ubicado en los términos municipales de Garlitos y Risco (Badajoz)”, para que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones que estime 
pertinentes. Durante este período no se ha recibido ninguna alegación.

Con el propósito de dar aún una mayor difusión al procedimiento acordado, se solicitó a los 
Ayuntamientos de Garlitos y Risco que publicasen el anuncio citado en su tablón de edictos, 
certificándose posteriormente que el mismo permaneció expuesto al público en el Ayunta-
miento de Garlitos desde el día 21 de febrero hasta el día 21 de marzo de 2025; mientras 
que en el Ayuntamiento de Risco ha estado expuesto al público desde el día 5 de abril hasta 
el día 5 de mayo de 2025. Además, no ha habido alegaciones durante ese periodo, según las 
diligencias expedidas por ambos Ayuntamientos.

Séptimo. Con fecha 21 de mayo de 2025, el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
elabora un Informe-Memoria donde analiza todo el procedimiento de declaración del monte 
protector y “estima que debe continuarse con la tramitación del procedimiento de declaración 
del monte protector “Sierra del Palo” de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 78/2022”.

Octavo. Considerando todo lo actuado, con fecha 3 de junio, el Director General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca ha elevado a esta Consejería propuesta acordando la declaración como 
monte protector de la superficie para la que se dan las circunstancias previstas en el artículo 
13.a), b), c) y e) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en relación con lo es-
tablecido en el artículo 24 de dicha norma, y de acuerdo también con los apartados a), b), c) 
y e) del artículo 2 del Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico aplicable a los montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de Extremadura. 

A los antecedentes expuestos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Dispone el artículo 244 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 
que, si lo solicitan sus propietarios, puedan ser declarados protectores los montes de titula-
ridad privada, siempre que se hallen comprendidos en alguno de los supuestos recogidos en 
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el artículo 24 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Como consecuencia de la 
modificación en 2015 de la Ley de Montes, podrán ser declarados protectores aquellos montes 
que cumplan alguna de las condiciones que para los montes públicos establece el artículo 13 
de dicho texto legal. 

Segundo. En el presente supuesto, a la vista de los informes incorporados al expediente, 
resulta acreditado que concurren las causas a), b), c) y e) determinadas en el artículo 13 
de la Ley de Montes, así como las previstas en los apartados a), b), c) y e) del artículo 2 del 
Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los 
montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la gestión y 
del Registro de los Montes Protectores de Extremadura.

Tercero. Tras recibirse la solicitud por parte del Presidente-Administrador de la “Sociedad 
Berrocal y Piedra Santa de Peñalsordo” para la declaración del monte protector “Sierra del 
Palo” situado en los términos municipales de Garlitos y Risco (Badajoz), se han seguido los 
trámites previstos, recabando los informes técnicos y jurídicos necesarios y convenientes, 
para una correcta valoración de la declaración del monte protector y, en particular, sí se cum-
plen los supuestos exigidos previstos en el artículo 13 de la Ley de Montes, resultando los 
mismos favorables a esa actuación; asimismo, se han solicitado informes de otros sectores 
para evaluar si dicha declaración resultaría compatible con otros intereses generales que, en 
su caso, pudieran coincidir sobre la misma zona, sin que se haya expresado ningún reparo en 
este sentido.

De igual modo, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Montes, 
244 de la Ley Agraria de Extremadura y artículo 6 del Decreto 78/2022, de 22 de junio, por 
el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los montes protectores declarados en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el procedimiento de declaración, han sido oídos 
los propietarios y titulares de derechos reales sobre los terrenos que pudieran verse afecta-
dos por la declaración planteada, entre ellos el coto de caza con matrícula EX 070-013-P, así 
como los Ayuntamientos de Garlitos y de Risco, en cuyos términos municipales se ubican esos 
terrenos e igualmente, se acordó un periodo de información pública al amparo de lo estable-
cido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 78/2022, 
dentro del cual, tal y como se refiere en la relación de hechos, se publicó el correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, así como su exposición en el tablón de edictos de 
los Ayuntamientos de las dos localidades donde radica el monte por un plazo mínimo de un 
mes. Durante estos trámites, no se ha recibido alegación alguna.

Una vez cumplido con los trámites anteriores, el Director General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca, como titular del órgano forestal autonómico, ha propuesto la declaración del Monte 
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Protector “Sierra del Palo”, al estimar que, a la vista de todo lo actuado, en este caso se dan 
plenamente las premisas forestales, medioambientales y jurídicas que justifican la declara-
ción de los montes protectores.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Montes la declaración de 
monte protector se hará por la administración de la comunidad autónoma correspondiente; en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 231.3.c) de la Ley Agraria 
de Extremadura establece que corresponderá a la Consejería con competencias en materia 
forestal la adopción de las resoluciones por las que se acuerde la declaración de un monte 
como protector, e igualmente el artículo 244 de esa norma atribuye la potestad de acordar 
esa declaración a la Consejería con competencia en materia de montes, que en este momento 
es esta Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural. En este mismo sentido se pronuncia el 
artículo 8.1 del Decreto 78/2022 por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los 
montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, pues recoge que 
“la declaración de un monte protector se llevará a cabo mediante resolución de la persona 
titular de la Consejería con competencias en materia de montes”.

Quinto. Durante la tramitación del procedimiento se han cumplido todas las prescripciones 
que sobre la declaración de un monte como protector se contienen en la Ley de Montes, en 
la Ley Agraria de Extremadura, así como las de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas de general 
aplicación como el Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídi-
co aplicable a los montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de Extremadura.

Considerando los antecedentes expuestos, en virtud de las atribuciones conferidas por el 
Decreto 239/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural (modificado por Decreto 16/2024, de 27 de 
febrero – DOE núm. 44, de 4 marzo de 2024), por el artículo 231 de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, y por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta 
del Director General de Gestión Forestal, Caza y Pesca,

RESUELVO:

Primero. Declarar como Monte Protector la superficie forestal denominada “Sierra del Palo” 
localizada en los términos municipales de Garlitos y Risco (Badajoz), al reunir los requisitos 
determinados por el artículo 13.a), b), c) y e) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, en relación con el artículo 24 de esa norma, así como las previstas en los apartados 
a), b), c) y e) del artículo 2 del Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el 
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régimen jurídico aplicable a los montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de Extremadura y que 
comprende las parcelas que se detallan en el anexo I. 

Segundo. Que una vez declarado el Monte Protector “Sierra del Palo” se incluya en el Registro 
de Montes Protectores de Extremadura, con los siguientes datos: 

	 — �Provincia: Badajoz.

	 — �Términos municipales: Garlitos y Risco.

	 — �Denominación: Sierra del Palo. 

	 — �Identificación con que debe ser incluido en el Registro: 06-001-P.

	 — �Propiedad: Sociedad Berrocal y Piedra Santa de Peñalsordo.

	 — �Superficie total: 827,67 ha.

	 — �Enclavados: Consta un enclavado de 7.008 m2 y formado por las siguientes parcelas 
catastrales del polígono 2 del término municipal de Garlitos: 1132 y 1133.

	 — �Límites:

		  • �Norte: Terrenos de titularidad pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y declarados de utilidad pública (MUP n.º 24 “La Celada”).

		  • �Este: Terrenos particulares del término municipal de Garlitos, muchos de olivar. 

		  • �Sur: Carretera BA-130. Pk 6,6 al 8,6.

		  • �Oeste: Terrenos particulares de término municipal de Siruela y de Risco, este último 
en la parte baja del monte.

	 — �Vegetación dominante: estrato arbolado formado por masas de pinar (Pinus pinea y 
P.pinaster) y de otras quercíneas (Quercus ilex, Q.faginea y Q. suber), estrato arbustivo 
formado por matorral de Cistus ladanifer, Erica spp. y Phillyrea angustifolia.

	 — �Servidumbres y cargas: las habituales de paso, conformada por caminos y pistas fo-
restales que cruzan el monte para la comunicación de fincas y accesos. Destacan dos 
caminos públicos que atraviesan el monte, cuyo titular catastral es el Ayto. de Garlitos.

Igualmente, deberán inscribirse en ese Registro las posteriores modificaciones y, en su caso, 
la desclasificación del Monte.
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Tercero. La gestión del Monte Protector “Sierra del Palo” corresponderá a la sociedad que os-
tenta la titularidad de las parcelas que lo conforman. A este respecto, debe tenerse en cuenta 
que, según el artículo 33 de la Ley de Montes, los montes protectores deberán contar con un 
proyecto de ordenación, plan dasocrático u otro instrumento de gestión forestal equivalente. 

No obstante lo anterior, la sociedad propietaria del Monte Protector “Sierra del Palo” podrá 
optar por celebrar con el órgano forestal autonómico un contrato para su gestión, de acuerdo 
con lo regulado en el artículo 288 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 
y lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que 
se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los montes protectores declarados en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de 
Extremadura.

En todo caso, el Monte Protector “Sierra del Palo” deberá gestionarse con el fin de lograr la 
máxima estabilidad de la masa forestal, aplicando métodos selvícolas que persigan lograr la 
protección del suelo frente a los procesos de erosión, y contribuir a la regulación del régimen 
hidrológico de la zona, además de conservar la diversidad biológica de la zona.

Cuarto. Los terrenos declarados monte protector tendrán la clasificación de suelo rústico pro-
tegido, de acuerdo con el artículo 9.2.a) del Decreto 78/2022, de Montes Protectores.

Quinto. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 
usos de los terrenos forestales declarados como monte protector, requerirán el informe pre-
ceptivo y vinculante de la Administración forestal competente, según se recoge en el artículo 
9.2.b) del Decreto 78/2022, de Montes Protectores.

Sexto. Los terrenos declarados Monte Protector “Sierra del Palo” tendrán prioridad en los in-
centivos que se financien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de conformidad 
con el artículo 63 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. De la misma manera, 
será de aplicación dicha prioridad, cuando los referidos incentivos estuviesen contemplados 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 283.2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

Séptimo. Conforme a lo determinado en el artículo 286.3 de la Ley Agraria de Extremadura 
y el artículo 9.2.d) del Decreto 78/2022, de Montes Protectores, desde la fecha de esta decla-
ración quedarán resueltos los consorcios o convenios forestales y, en general, cualquier con-
trato anterior que existiera con la Administración forestal sobre los terrenos que comprende 
el Monte Protector “Sierra del Palo”, teniéndose por saldado el estado de cuentas del contrato 
respectivo, y desapareciendo los derechos de la Administración autonómica sobre el vuelo 
creado al amparo del consorcio o convenio forestal.
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Octavo. Las limitaciones que, en su caso, pudieran establecerse en la gestión del Monte 
Protector “Sierra del Palo” por razón de las funciones ecológicas, de protección o sociales que 
cumpla podrán ser compensadas económicamente en los términos previstos en el capítulo III 
del título VI de la Ley de Montes, así como de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.e) 
del Decreto 78/2022, de Montes Protectores.

Noveno. En el caso de transmisión onerosa de los terrenos del Monte Protector, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá ejercer el derecho de adquisición preferente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y el artículo 
9.2.f del Decreto 78/2022, de Montes Protectores.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; potestativamente, se 
podrá interponer recurso de reposición ante el Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acto, confor-
me a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Todo ello debe entenderse sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 11 de junio de 2025.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN
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ANEXO I

RELACIÓN DE PARCELAS CATASTRALES CONFORMANTES DEL MONTE PROTECTOR  
“SIERRA DEL PALO”

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

GARLITOS

2 1131

3 587

4 646

RISCO 2 445

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, del Rector, por la que se publica el Plan 
de estudios de Graduado o Graduada en Criminología. (2025062460)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la au-
torización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2017 (publicado en el BOE de 30 
de mayo de 2017). 

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como por el artículo 27.4 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha resuelto publicar el 
Plan de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Cri-
minología, que quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución. 

Badajoz, 12 de junio de 2025.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Criminología (Rama Cien-
cias Sociales y Jurídicas).

5.1. Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica ............................................................... 60

Obligatorias ...................................................................... 150

Optativas ......................................................................... 18

Prácticas externas ............................................................. 6

Trabajo fin de grado ........................................................... 6

Total ................................................................................ 240

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Formación 
Básica  

(60 ECTS)

Criminología Introducción a la Criminología 6 Básica

Derecho

Introducción al Derecho 6 Básica

Derecho Penal I 6 Básica

Derecho Constitucional y Derecho Europeo 6 Básica

Derecho Penal II 6 Básica

Derecho Procesal Penal 6 Básica

Sociología Introducción a la Sociología 6 Básica

Antropología Antropología Social 6 Básica

Estadística Introducción a la Estadística 6 Básica

Psicología Introducción a la Psicología y la Psicopato-
logía 6 Básica
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Formación 
Obligatoria 
(156 ECTS)

Medicina Legal Medicina Legal 6 Obligatorio

Educación Social

Intervención Educativo-Social en Situacio-
nes de Dependencia y Riesgo de Exclusión 

Social
6 Obligatorio

Intervención Social y Educativa con Delin-
cuentes 6 Obligatorio

Intervención y Tratamiento en Medio Cerra-
do y Medio Abierto 6 Obligatorio

Derecho e Inter-
vención Penal

Sistema de Penas y Sanciones 6 Obligatorio

Delincuencia y Sistema Penal Juvenil 6 Obligatorio

Mediación y Justicia Reparadora 6 Obligatorio

Sistemas Penitenciarios 6 Obligatorio

Criminología

Delincuencia y Control Social 6 Obligatorio

Investigación Científica en Criminología 6 Obligatorio

Criminología I: Teorías Criminológicas 6 Obligatorio

Criminología II: Formas Específicas de Cri-
minalidad 6 Obligatorio

Técnicas de Investigación Cuantitativa y 
Cualitativa en Criminología 6 Obligatorio

Victimología 6 Obligatorio

Políticas de Seguridad Pública y Privada 6 Obligatorio

Política Criminal 6 Obligatorio

Evaluación de Programas y Políticas Públicas 6 Obligatorio

Sociología Metodología de la Investigación en Ciencias 
Sociales 6 Obligatorio

Psicología

Psicología Criminal y Jurídica 6 Obligatorio

Evaluación y Prevención del Riesgo de Con-
ductas Delictivas 6 Obligatorio

Estadística Estadística Aplicada a la Criminología 6 Obligatorio

Geografía

Sistemas de Información Geográfica y Bases 
de Datos 6 Obligatorio

Seguridad Pública y Urbanismo 6 Obligatorio

Informática Uso y Aplicación de las TICs 6 Obligatorio

Inglés Inglés Instrumental para el Estudio de la 
Criminología 6 Obligatorio

Prácticum Prácticas Externas 6 Prácticas  
Externas
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Optativo 
(60 ECTS)

Derecho y Segu-
ridad Pública

Inmigración, Extranjería, Minorías y Factor 
Religioso 6 Optativo

Género y Sistema Penal 6 Optativo

Seguridad Internacional y Espacio Europeo 
de Libertad, Seguridad y Justicia 6 Optativo

Seguridad Vial Laboral 6 Optativo

Criminología Subcultura y Comportamiento Delictivo 6 Optativo

Estadística Métodos de Investigación 6 Optativo

Toxicología Toxicología 6 Optativo

Terapia Ocupa-
cional Salud Pública 6 Optativo

Psicología
Perfiles Psicológicos y Psicopatología 6 Optativo

Evaluación Psicológica Forense 6 Optativo

Final 
(6 ECTS)

Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de 

Grado

Tabla 3. Secuenciación del Plan de Estudios1

   Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º

Semestre 
1º

Introducción a la 
Criminología

Criminología II: Formas 
Específicas de la Crimi-

nalidad
Victimología Derecho Procesal 

Penal

Introducción al  
Derecho

Metodología de la In-
vestigación en Ciencias 

Sociales

Políticas de Seguridad 
Pública y Privada

Estadística  
aplicada a la  
Criminología

Introducción a la 
Psicología y la  
Psicopatología

Derecho Penal II Sistema de Penas y 
Sanciones

Sistemas  
Penitenciarios

Introducción a la 
Sociología

Intervención Social y 
Educativa con Delin-

cuentes

Delincuencia y Sistema 
Penal Juvenil

Evaluación de 
Programas y Polí-

ticas Públicas

Antropología Social Introducción a la Esta-
dística

Sistemas de informa-
ción Geográfica y Bases 

de Datos

Seguridad Pública 
y Urbanismo
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   Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º

Semestre 
2º

Delincuencia y  
Control Social

Técnicas de Investiga-
ción Cuantitativa y Cua-
litativa en Criminología

Política Criminal Optativa

Investigación  
Científica en  
Criminología

Medicina Legal
Evaluación y Prevención 

del Riesgo de  
Conductas Delictivas

Optativa

Criminología I: 
Teorías  

Criminológicas

Uso y Aplicación de las 
TIC

Intervención Educativo 
Social en Situaciones de 
Dependencia y Riesgo 

de Exclusión Social

Optativa

Inglés Instrumental 
para el Estudio de 

la Criminología

Psicología Criminal y 
Jurídica

Intervención y Trata-
miento en Medio Cerra-
do y en Medio Abierto

Prácticas  
Externas

Derecho Penal I Derecho Constitucional 
y Derecho Europeo

Mediación y Justicia 
Restaurativa

Trabajo de Fin de 
Grado

1 Esta secuencia de asignaturas podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Extremadura y evaluación favorable de la ANECA.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2025, del Rector, por la que se publica el Plan 
de estudios del Máster Universitario en Abogacía y Procura. (2025062461)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la au-
torización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de julio de 2013 (publicado en el BOE de 5 
de agosto de 2013). 

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como por el artículo 27.4 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha resuelto publicar el 
Plan de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Abo-
gacía y Procura, que quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución. 

Badajoz, 12 de junio de 2025.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Abogacía y Procura (Rama 
Ciencias Sociales y Jurídicas).

5.1. Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias ..................................................... 54

Prácticas externas ............................................. 30

Trabajo fin de estudios ....................................... 6

Total ............................................................... 90

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Obligatorio  
(54 ECTS)

Ámbito Profesional Marco Jurídico Colegial, Deontología y 
Oratoria 6 Obligatorio

Civil y Mercantil

Civil I 6 Obligatorio

Civil II 6 Obligatorio

Civil III y Mercantil (Resolución Extraju-
dicial de Conflictos) 6 Obligatorio

Penal
Penal I 6 Obligatorio

Penal II 6 Obligatorio

Social y Contencioso-
Administrativo

Social I 6 Obligatorio

Social II y Procedimientos Tributarios 6 Obligatorio

Administrativo 6 Obligatorio

Práctico  
(30 ECTS) Prácticas

Prácticas Externas I 6 Prácticas 
Externas

Prácticas Externas II 24 Prácticas 
Externas

Final 
(6 ECTS) Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo Fin 

de Máster
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Tabla 3. Secuenciación del Plan de Estudios1

     Curso 1º Curso 2º

Semestre 1º

Marco Jurídico Colegial, Deontología y Oratoria

Prácticas Externas II
Civil I

Civil II

Civil III y Mercantil (Resolución Extrajudicial de Conflictos)

Administrativo Trabajo Fin de Máster

Semestre 2º

Penal I

    

Social II y Procedimientos Tributarios

Social I

Penal II

Prácticas Externas I

• • •

1 Esta secuencia de asignaturas podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Extremadura y evaluación favorable de la ANECA.
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ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

ANUNCIO de 12 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionaria interina. 
(2025080999)

Una vez concluido el procedimiento selectivo, por Resolución de Alcaldía 2025/213, de fecha 
10 de junio, se ha realizado el nombramiento como funcionaria interina a favor de D.ª Inma-
culada Custodio Garzón, con NIF ***230**, para ocupar una plaza de Tesorería – Técnico 
Medio, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Sub-
grupo A2. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura y 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Berlanga, 12 de junio de 2025. El Alcalde, ANDRÉS ORTIZ CHACÓN.

• • •

IV
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AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS

ANUNCIO de 10 de junio de 2025 por el que se aprueba definitivamente la 
modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2025081006)

Acuerdo del Pleno de fecha 30/05/2025 del Ayuntamiento de Piedras Albas, por el que se 
aprueba definitivamente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo Urba-
no, para adecuar las alineaciones a la geometría de la calle Aduana y de la calle Carretera.

Habiéndose aprobado definitivamente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano que se detalla a continuación, y de conformidad con el artículo 49.4.q) y 57.7 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, se publica el mismo para su general conocimiento.

Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 4 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano para adecuar las alineaciones a la geometría de la calle Aduana y de la calle Carretera.

El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 27/12/2024 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de 10/01/2025 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones, según 
certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 26/03/2025. 

El expediente contiene los informes favorables y de no sometimiento a sus intereses de los 
órganos sectoriales afectados. 

Consta comunicado de la Dirección General de Sostenibilidad señalando que la actuación 
propuesta no está sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no en-
contrarse sujeta al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con fecha 20 de mayo de 2025 se recibe resolución de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emitiendo informe favorable para su aprobación 
definitiva por el Ayuntamiento de Piedras Albas, al ser de competencia municipal su aproba-
ción definitiva, de acuerdo con el reparto de competencias establecido en el artículo 49.4.p) 
de la LOTUS, que le atribuye al municipio la aprobación definitiva de la ordenación detallada 
del planeamiento urbanístico municipal, así como la gestión y ejecución de la unidad de ac-
tuación, en línea con el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Sometido el asunto a votación, y visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corpora-
ción conforme a lo dispuesto en los artículos 49.4.p) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 



NÚMERO 117 
Jueves 19 de junio de 2025

35438

de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad 
acuerda: 

Primero. Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo Ur-
bano, para regularizar las alineaciones de la calle Carretera y calle Aduana, con los informes 
sectoriales recibidos. 

Segundo. Remitir a la Consejería competente en materia de urbanismo y ordenación del te-
rritorio de la Junta de Extremadura, el presente acuerdo y un ejemplar del proyecto aprobado 
debidamente “refundido”, sobre la documentación de conjunto afectada del vigente plan (ar-
tículo 50.5 de la LOTUS), para su inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (artículo 57.6 de la LOTUS), con carácter previo a su publica-
ción en el DOE y en el portal de transparencia de la administración que lo apruebe (artículos 
49.4.q) y 57.7 de la LOTUS).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso potestativo de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

Piedras Albas, 10 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, ALBERTO ORTEGA VILLARROEL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
2/2025 de las Normas Subsidiarias. (2025081004)

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
aprobación inicial de las Normas Subsidiarias 2/2025, se convoca, por plazo de un mes, trá-
mite de información pública a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho 
expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://talaveralareal.sedelectronica.es ].

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cu-
yas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Talavera la Real, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MANUELA SANCHO CORTÉS.

http://talaveralareal.sedelectronica.es
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ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
1/2025 de las Normas Subsidiarias. (2025081005)

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación de las Normas Subsidiarias 1/2025 que se detalla a continuación, se convoca, 
por plazo de un mes trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://talaveralareal.sedelectronica.es ].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Talavera la Real, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MANUELA SANCHO CORTÉS.

• • •

http://talaveralareal.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

ANUNCIO de 12 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2025081002)

Por Decreto de Alcaldía de 12 de junio de 2025, una vez superadas las pruebas selectivas 
convocadas al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayun-
tamiento a D. Juan Miguel Rueda Lama, con DNI número *****154Y, ocupando la plaza de 
Oficial de Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Varias, encuadrada en la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C2, según artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Zalamea de la Serena, 12 de junio de 2025. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO MURILLO DÁVILA. 

• • •
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EXTREMADURA AVANTE LOGÍSTICA, SA

ANUNCIO de 10 de junio de 2025 por el que se da publicidad a la oferta 
de empleo para la cobertura de plazas vacantes en Extremadura Avante 
Logística, SA. (2025081000)

Se convoca proceso de selección para la cobertura de una plaza de Administrativo/a para la 
empresa público-privada Extremadura Avante Logística.

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido que se publicaran en la página web: 

	 https://extremaduraavantelogistica.es/noticias 

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en DOE. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, 10 de junio de 2025. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

https://extremaduraavantelogistica.es/noticias
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ANUNCIO de 10 de junio de 2025 por el que se da publicidad a la oferta 
de empleo para la cobertura de plazas vacantes en Extremadura Avante 
Logística, SA. (2025081001)

Se convocan proceso de selección para la cobertura de dos plazas de Gruista para la terminal 
ferroviaria ubicada en el área empresarial de Expaciomérida, en Mérida (Badajoz).

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido que se publicaran en la página web: 

	 https://extremaduraavantelogistica.es/noticias 

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en DOE. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, 10 de junio de 2025. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

• • •

https://extremaduraavantelogistica.es/noticias
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 12 de junio de 2025, del Consejero Delegado, por el que se realiza 
la convocatoria de las ayudas de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
Italia 2025 (Código MCD25ITA). (2025AC0047)

Con fecha 12 de noviembre se publica en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 137/2024 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Ex-
tremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional 
de la pyme extremeña.

Estas ayudas tienen por finalidad mejorar y ampliar la promoción internacional de los produc-
tos y servicios de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la participa-
ción del tejido empresarial extremeño a través de acciones de promoción de forma agrupada 
las condiciones más adecuadas para estimular la participación de la pequeña y mediana em-
presa exportadora en los eventos de carácter internacional, a través de la presencia agrupada 
con el acompañamiento de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Los estímulos se configuran en forma de ayuda en especie, entendida como el valor de los 
bienes, derechos y servicios que esta empresa pública ha de adquirir para asegurar de la 
manera más eficiente y al menor coste, la presencia empresarial en las ferias internacionales 
y misiones a mercados de destino más relevantes para los sectores productivos extremeños. 
Como ayuda económica, la selección de las empresas es realizada bajo criterios preestableci-
dos y transparentes, dentro de procedimientos de concurrencia competitiva.

Esta acción busca satisfacer las necesidades de mejorar y expandir la promoción internacional 
de los productos y servicios de las pequeñas y medianas empresas de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, según lo establecido en el artículo 4 del Decreto 137/2024, de 5 de 
noviembre, previa autorización del órgano directivo con competencias en comercio exterior de 
la Junta de Extremadura, el Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU,

ACUERDO

Primero. Objeto.

El objeto del presente acuerdo es la aprobación la convocatoria de ayudas en especie en cum-
plimiento con lo establecido en el Decreto 137/2024, de 5 de noviembre, publicado en el DOE 
n.º 220 de martes 12 de noviembre para la realización de la acción:
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	 Misión Comercial Directa Italia 2025 (Código MCD25ITA).

	 Código de la acción de promoción: MCD25ITA.

	 Roma y alrededores (Italia) Del 6 al 10 de octubre de 2025.1

1. El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos 
de ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas. 

Segundo. Entidades beneficiarias.

1. �Podrán tener la consideración de entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en el 
Decreto 137/2024 de 5 de noviembre, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el mismo, tengan la consideración de pequeña y mediana 
empresa, de acuerdo a la definición del artículo 5 del precitado decreto y que ejerzan una 
actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Quedan expresamente excluidas:

	 a) �Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

	 b) �En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar. 

	 c) �Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiaria.

1. �Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

	 a) �Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

	 b) �Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 c) �Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, específicamente lo esta-
blecido en los artículos 1 y 3 del citado Reglamento (UE) 2023/2831.

2. �Los solicitantes deberán cumplir el siguiente requisito específico, de acuerdo con el segun-
do apartado del artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre:

    �Pertenecer a alguno de los siguientes sectores objetivos según las agrupaciones de activida-
des económicas incluidas en las tarifas del IAE (Impuesto sobre Actividades Económicas):

	 — �41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

	 — �42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

	 — �61 - Comercio al por mayor.

	 — �67 - Servicio de alimentación.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de esta convocatoria consistirá en la adquisición por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servicios, 
con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios.

La ayuda en especie consistirá en todo tipo de gasto directamente relacionado con la eje-
cución de la acción de promoción internacional. En la presente convocatoria podrán ser los 
siguientes:

	 — �Costes del personal de Extremadura Avante, SLU, relacionados directamente con la 
operación.

	 — �Servicios profesionales de promoción y asesoramiento.

	 — �Gastos de viajes: Sólo se subvencionarán los gastos correspondientes a una persona por 
cada entidad beneficiaria, pudiendo tratarse de:

		  • �Gastos de desplazamiento desde España a destino (ida y vuelta en avión, tren, barco 
o autobús, en clase turista), incluso traslados grupales internos en destino que pudie-
ran desarrollarse entre el alojamiento y la terminal de transporte o entre dos o más 
localizaciones, siempre y cuando se contemple dentro de una agenda grupal de los 
participantes. 
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		  • �Gastos de alojamiento (habitación de hotel en régimen de alojamiento o alojamiento 
y desayuno).

		  • �Renovación u obtención de visados, u otra documentación necesaria para la entrada 
en el país, cuando proceda. 

		  • �Seguro de viaje, cuando proceda. Contará con una cobertura máxima especificada en 
la póliza, la cual se pondrá a disposición del beneficiario.

		  • �Pruebas diagnósticas obligatorias para el desplazamiento y entrada/salida en los paí-
ses de origen/destino, cuando proceda, excluidas vacunas.

Los gastos subvencionables deberán cumplir en todo caso las normas sobre elegibilidad con-
tenidas en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

1. �El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá 
determinado por el cociente entre el importe de 39.259,11€ (treinta y nueve mil doscien-
tos cincuenta y nueve euros con once céntimos) asignado en la convocatoria, y el número 
máximo de participantes, que en esta acción de promoción internacional es de 6 (SEIS), 
cuyo resultado es de un máximo de 6.543,18€ (seis mil quinientos cuarenta y tres euros 
con dieciocho céntimos) por beneficiario.

ACCIÓN NÚMERO MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS A SELECCIONAR

 IMPORTE MÁXIMO DE LA 
AYUDA POR BENEFICIARIO

MISIÓN COMERCIAL  
DIRECTA ITALIA 2025 6 6.543,18 €

2. �El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según 
las facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participan-
tes de la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada, 
sin que pueda ser este, superior al importe máximo concedido.

3. �El importe de ayuda efectiva será notificado individualmente a cada beneficiario, mediante 
una modificación de la resolución de concesión inicial.
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4. �La intensidad de la ayuda por convocatoria, será del 100 % de los gastos subvencionables, 
no pudiendo superar el importe de la ayuda la cuantía de 30.000 euros por beneficiario.

Sexto. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.juntaex.es/w/0703024 .

    �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Consejería Delegada de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, con arreglo al modelo del anexo I.

    �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, 

    �https://www.juntaex.es/w/0703024 , junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

2. �Los interesados podrán presentar las solicitudes en el plazo de 6 días hábiles a partir del 
día siguiente al que se publique la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura https://doe.juntaex.es . 

3. �Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimiento se hallará en el 
Punto de Acceso General electrónico de los servicios y trámites, 

    �https://www.juntaex.es/tramites.

    �El acceso a la información general relativa a la regulación de este procedimiento se efectua-
rá a través del Punto de Acceso General Electrónico, https://www.juntaex.es/w/0703024, 
y en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

    �www.extremaduraavante.es .

4. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

5. �Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.juntaex.es/w/0703024
https://www.juntaex.es/w/0703024
https://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/tramites
https://www.juntaex.es/w/0703024
http://www.extremaduraavante.es
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6. �En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en la presente convo-
catoria, no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la 
condición de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano 
instructor podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información 
complementaria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda.

7. �Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, en caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

	 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

	 http://www.cert.fnmt.es/ 

    �El/la representante de la persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI 
electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cum-
plimentación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Séptimo. Documentación. 

1. �Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

	 a) �En caso de persona jurídica, se aportará copia de la escritura de constitución de la So-
ciedad y sus modificaciones o nota simple actualizada del registro mercantil y el poder 
del/la representante legal. 

	     �No se requerirá el poder de representación a personas jurídicas en caso de que su repre-
sentación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de representante 
de persona jurídica.

	     �El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento, a través del órga-
no directivo competente en materia de comercio exterior consultará de oficio los datos 
de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representante legal, en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

	     �En caso de elevación a público del poder de el/la representante legal, si se ha forma-
lizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación 
(CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de 
comercio exterior para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del 
poder notarial, salvo que se formule oposición expresa.

	     �En caso de persona física, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el órgano encargado de la instrucción y ordenación del pro-
cedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de comercio exterior 
consultará de oficio los datos de identidad personal de la persona solicitante, cuando así 
lo haya autorizado en el apartado 7 del Anexo II.

	 b) �Resumen anual del IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria o en su caso la autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al 
mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria cuando 
el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural.

	     �En su caso, cuando el ejercicio económico del solicitante no coincida con el año natural, 
deberá presentar el conjunto de autoliquidaciones mensuales del IVA (Modelo 303) del 
último ejercicio económico cerrado.

	 c) �Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg 
España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, en su caso.

	 d) �En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá ser 
presentado por el interesado en el caso de no haber autorizado expresamente a que el 
órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de comercio exte-
rior, consultase o recabase dichos datos. Anexo II. 

	 e) �Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Estado, 
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. En caso de que el interesado 
no otorgue autorización expresa para que, a través del órgano directivo competente en 
materia de comercio exterior sea consultada o recabada de oficio la condición de estar 
al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica, en sus respectivos apartados del anexo II, en el caso de no autorizarse, se 
deberá aportar las correspondientes certificaciones acreditativas.

	 f) �Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
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modelo de declaración responsable (anexo II), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 g) �Declaración responsable en la que conste la relación de todas las ayudas públicas so-
licitadas o concedidas por esta u otra Administración Pública para el mismo proyecto, 
(anexo II). Los solicitantes deberán señalar, asimismo, la relación de todas las demás 
ayudas de minimis recibidas durante cualquier periodo de tres años anteriores y que es-
tén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, 
o a otros reglamentos de minimis.

	 h) �Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalado en el apartado co-
rrespondiente previsto en el anexo II.

2. �Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que la persona solici-
tante no se oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos 
documentos referentes al interesado que se encuentren en su poder siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. 

    �Tampoco será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anterior-
mente por el interesado a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y para qué procedimiento concreto 
presentó los citados documentos, pudiendo cumplimentar esa información en la tabla que 
consta en el modelo de declaración responsable (anexo II). 

    �Excepcionalmente, si no se pudiera recabar estos documentos, se podrán solicitar de nue-
vo al interesado su aportación. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
se reserva el derecho de solicitar cuanta documentación considere necesaria para veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos, así como para el correcto análisis de los criterios 
de valoración.
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Octavo. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convo-
catoria es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 22.1 y 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Órganos de ordenación e instrucción.

1. �En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o 
persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, tomando como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convo-
catoria, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución.

2. �En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico 
del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Décimo. Comisión de Valoración.

1. �Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración compues-
ta por:

	 — �La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

	 — �La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

	 — �Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comer-
cialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, a designar por el órgano de concesión.

	 — �Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con 
competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.
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    �La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
    �http://doe.juntaex.es , así como en el tablón de anuncios de Extremadura Avante Servi-

cios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
debiéndose respetar la composición establecida en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura, con el objeto de garantizar en el mismo la representación equilibrada de hombres 
y mujeres.

Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación, con un máximo de 100 puntos:

1. �Criterios generales de valoración:

	 a) �Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 34 puntos.

	 	 — �411- Fabricación y envasado de aceite de oliva.

	 	 — �413 - Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves. 

	 	 — �414 - Industrias lácteas. 

	 	 — �415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales. 

	 	 — �416 - Fabricación conservas pescado. 

	 	 — �417 - Fabricación productos de molinería.

	 	 — �418 - Fabricación pastas alimenticias y productos amiláceos.

	 	 — �419 - Industria bollería y pastelería. 

	 	 — �421 - Industria del cacao, chocolate y productos de confitería. 

	 	 — �423 - Elaboración café, té, y sucedáneos de café y elaboración de otros productos 
alimenticios no clasificados en otras partes.

	 	 — �424 - Elaboración de aguardientes. 

	 	 — �425 - Industria vinícola.

	 	 — �427 - Fabricación cerveza y malta de cerveza.

http://doe.juntaex.es
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	 	 — �428 - Fabricación aguas gaseosas y otras bebidas sin alcohol. 

	 	 — �612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos. 

	 b) �Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, del 
ejercicio contable anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, máxi-
mo 26 puntos. 

	     �La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

		  — �Más del 80%: 26 puntos.

		  — �Igual o superior al 70% e inferior al 80%: 24 puntos.

		  — �Igual o superior al 60% e inferior al 70%: 22 puntos.

		  — �Igual o superior al 50% e inferior al 60%: 20 puntos.

		  — �Igual o superior al 40% e inferior al 50%: 18 puntos.

		  — �Igual o superior al 35% e inferior al 40%: 16 puntos.

		  — �Igual o superior al 30% e inferior al 35%: 14 puntos.

		  — �Igual o superior al 25% e inferior al 30%: 12 puntos.

		  — �Igual o superior al 20% e inferior al 25%: 10 puntos.

		  — �Igual o superior al 15% e inferior al 20%: 8 puntos.

		  — �Igual o superior al 10% e inferior al 15%: 6 puntos.

		  — �Igual o superior al 5% e inferior al 10%: 4 puntos.

		  — �Inferior al 5%: 2 puntos.

		  — �Sin exportaciones: 0 puntos.

	 c) �No haber sido beneficiaria de otras acciones de promoción internacional de la Pyme 
Extremeña acogidas al Programa de Extremadura FEDER 2021-2027, en los dos años 
naturales anteriores al momento de la celebración de la Comisión de Valoración, dicho 
criterio será evaluado de oficio, máximo 21 puntos. 
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	 La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

		  — �Ninguna participación: 21 puntos.

		  — �1 participación: 18 puntos.

		  — �2 participaciones: 15 puntos.

		  — �3 participaciones: 12 puntos.

		  — �4 participaciones: 9 puntos.

		  — �5 participaciones: 6 puntos.

		  — �6 participaciones: 3 puntos.

		  — �Más de 6 participaciones: 0 puntos.

	 d) �Haber participado por parte de la empresa y/o sus empleados, en el ejercicio anterior a 
la publicación de la presente convocatoria, en alguno de los programas de capacitación 
y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados por la Junta de Ex-
tremadura, siguientes:

		  — �“Programa de Internacionalización de la Pyme innovadora”.

		  — �Empresa colaboradora de la formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

		  — �Empresa cuyos empleados hayan finalizado alguna de las siguientes actividades del 
programa de Cualificación Empresarial para la exportación (QUALIFEX): 

			   • �Iniciación al comercio exterior.

			   • �Capacitación en mercados internacionales.

			   • �Dirección de la empresa internacional.

	     Dicho criterio será evaluado de oficio, máximo 15 puntos.

		  — �Haber participado en tres o más programas: 15 puntos.

		  — �Haber participado en dos programas: 10 puntos.

		  — �Haber participado en un programa: 5 puntos.
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		  — �No haber participado en ningún programa: 0 puntos.

	 e) �Ser beneficiario de algún proyecto relativo al Programa de Cooperación Transfronteriza 
INTERREG España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, que será acreditado mediante certi-
ficado. Máximo 4 puntos.

		  — �Haber sido beneficiario en dos o más proyectos: 4 puntos.

		  — �Haber sido beneficiario en un proyecto: 2 puntos.

		  — �No haber sido beneficiario de ningún proyecto: 0 puntos.

    �En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios no evalua-
bles de oficio, la puntuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2. �En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

	 — �En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

	 — �En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

	 — �En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

	 — �En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d).

	 — �En quinto lugar, la puntuación obtenida en el criterio e). 

	 — �En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

	 — �De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3. �No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 
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Duodécimo. Resolución de concesión de la ayuda.

1. �Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

    �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del presente acuerdo de convocatoria, sin perjuicio 
de su posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

    �Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el ordinal quinto de presente convocatoria y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto la persona beneficiaria, sin perjuicio 
de la cuantificación definitiva tras la modificación de la resolución prevista en el ordinal 
decimotercero.

    �En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en la solicitud.

3. �En la resolución de concesión se informará de que estas ayudas se hallan acogidas al ré-
gimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo 
superar la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos. 
De este modo, el período de tres años debe evaluarse de forma continua. En cada nueva 
concesión de una ayuda de mínimis debe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas 
de minimis concedidas en los tres años previos.

4. �La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia electró-
nica del interesado o su representante a través de la sede electrónica asociada de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del presente decreto. 
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    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento.

5. �En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que 
las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6. �En el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/ 
o el que por adscripción corresponda, se publicará la relación de beneficiarios. Asimismo, en 
la web www.extremaduraavante.es se publicarán los beneficiarios de la ayuda y la lista de 
reserva, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de 
la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, si procede, 

7. �Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8. �Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución que 
declare la renuncia.

    �Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

    �No obstante, lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudiera ser ejecutada de forma íntegra por el solicitante que se 
encuentra en situación de reserva.

http://gobiernoabierto.juntaex.es/
http://www.extremaduraavante.es/
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Decimotercero. Modificación de la resolución.

1. �Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre.

    �Asimismo, podrá dar lugar a la modificación los cambios de denominación de la empresa 
solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas circunstancias ocasiona-
das por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los beneficiarios, debiendo 
ser en este caso debidamente justificadas.

    �En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2. �El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimocuarto. Justificación de la ayuda.

1. �La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en las presentes bases, de acuerdo con la normativa comunitaria y, más concreta-
mente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo máximo de 10 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la 
siguiente documentación:

	 — �Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

	 — �Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

	 — �Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalando el apartado corres-
pondiente en el formulario de la justificación de la ayuda que figura como anexo III.

    �Además, específicamente, cuando sea exigible en razón de la acción de promoción: 

	 — �Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).
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	 — �Acreditación o entrada a eventos.

2. �Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3. �En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

4. �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través la Sede Elec-
trónica Asociada de la Administración de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección 
web: https://tramites.juntaex.es, seleccionando el enlace etiquetado como Registro Elec-
trónico General o el enlace al trámite concreto que en su momento se configure, todo ello 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, e irá dirigida a la Consejería Delegada Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU.

Decimoquinto. Financiación.

1. �Las ayudas que regula este Acuerdo de convocatoria se financiará con cargo al Programa 
Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del 
fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más 
inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo espe-
cífico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

2. �La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

https://tramites.juntaex.es
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3. �El importe máximo de la presente convocatoria es de 39.259,11 € (treinta y nueve mil dos-
cientos cincuenta y nueve euros con once céntimos), sin perjuicio de la cuantificación final, 
de acuerdo con los gastos efectivamente realizados por parte de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizada la acción de promoción internacional.

Disposición final única. Efectos.

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud de lo 
dispuesto en la disposición final tercera del Decreto 137/2024, de 5 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la Pyme 
Extremeña, así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 
que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el 
artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre mencionada.

Mérida, 12 de junio de 2025. 

El Consejero Delegado,

MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE 
______________ 

Razón social / Nombre y apellidos. 
_______________________________________________________________________________________ 

CSV escrituras * 

(*) Si no se presentan las escrituras con CSV se deberá presentar como documento adjunto. 

Domicilio Fiscal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio Código postal Apartado de Correos 

Provincia Comunidad Autónoma País 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona jurídica: 

 Copia de constitución de la sociedad y del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente, en su caso

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas):

 Declaración responsable (ANEXO II).

 Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo al
que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria).

 Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria o en su caso la
autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de
la convocatoria cuando el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural.

 Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de solicitarse
en la convocatoria).

 Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg España-Portugal (POCTEP) 2021-

2027, cuando proceda.
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5. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la promoción 
internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 
c) y e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024 

Firma electrónica 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE/DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos 

2. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

3. SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS PARA LA ACTIVIDAD

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al 

régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura: 

El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de 

solicitud: 

☐ SI     ☐  NO 

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud: 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibidos ayudas de otros 

organismos.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

4. AYUDAS ACOGIAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (REGLAMENTO UE 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023)

El firmante de esta declaración como persona interesada, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 

sancionador previsto, declara que: 

☐ NO he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 

curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mínimis.

☐ Sí he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso

que están sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mímimis no superando la cantidad de 300.000 €.

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU cualquier nueva 

concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes de la recepción de la 

ayuda en especie correspondiente(s) a la presente solicitud.

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha 

dd/mm/aaaa 

Importe 
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5. CONDICIONES GENERALES

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas en el Decreto de bases 

reguladoras y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

- Tiene la consideración de PYME.

- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada.

6. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 

podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 

correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐

☐ 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe información y/o documentos

que obren en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o

simultaneas a la presente.

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe, de manera directa o a través

de la Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y 

cualificación para la internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior

a la convocatoria.

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la potestad 

de verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición Adicional Octava de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos. 

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVAS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 

administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de 

oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar 

si autoriza o no autoriza marcando la casilla correspondiente.  

En tal caso, el interesado deberá presentar las certificaciones acreditativas correspondientes. 

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

☐  NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO

por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado. 

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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☐  NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado 

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones 

frente a dicho organismo. 

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio los datos que 

acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de

Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a las

altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a

las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia

Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

☐  AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio de la Agencia Tributaria los 

datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa. 

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio de la Agencia

Tributaria los datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa. Por lo

que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que lo acredita. 

9. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES

☐

☐ 

AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o 

audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos 

relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea

NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague

o audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio pueda recabar de en el Registro Central de Titularidades 

Reales los datos relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo 

que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario.

10. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 

algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional

o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier

circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

11. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

Firma electrónica * 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos 

Domicilio Fiscal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio Código postal Apartado de Correos 

Provincia Comunidad Autónoma País 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos 

CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción:  

4. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones 
mantenidas (en misiones 
comerciales directas). 

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias). 

Valoración general de esta acción 
de promoción. 
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Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados). 

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado? 

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo. 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara asimismo (marcar una de las opciones a continuación): 

☐

☐ 

Para las Ferias de carácter internacional: Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según

programa, asistiendo a todas las reuniones previstas.

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

 Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario
en la acción de promoción. 

 Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este
gasto sea objeto de esta ayuda 

 Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija.

7. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 

pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con

los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores,

representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir

despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier

circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

8. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

Firma electrónica* 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación.

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejero Delegado, por el que se realiza la 
convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
Italia 2025 (Código MCD25ITA). (2025AC0048)

BDNS(Identif.): 840120

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente acuerdo, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 137/2024, de 5 de no-
viembre, publicada en DOE n.º 220, de 12 de noviembre de 2024, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

	 MISIÓN COMERCIAL DIRECTA ITALIA 2025 (Código MCD25ITA).

	 Código de la acción de promoción: MCD25ITA.

	 Roma y alrededores (Italia) Del 6 al 10 de octubre de 2025.1

1 El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos de 
ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas. 

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 137/2024, de 5 de noviembre 2024, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña. 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Quinto Cuantía.

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo de la 
convocatoria y la cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

	 Misión Comercial Directa Italia 2025.

	 Importe máximo de la convocatoria: 39.259,11 €.

	 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 6.543,18 €.

	 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 6.

Sexto. Financiación.

1. �Las ayudas que regula este Acuerdo de convocatoria se financiarán con cargo al Progra-
ma Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% 
del fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva 
y más inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo 
específico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y 
la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

2. �La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figurar en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

Séptimo. Otros.

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Mérida, 12 de junio de 2025. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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